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 In memoriam 

 

Desafortunadamente, 2008 fue un año triste para el mundo del arbitraje. Tres de los más 

destacados especialistas de la materia nos han dejado.  

 

Thomas Wälde, nacido en 1948, fue uno  de los más respectados 

juristas en materia de inversión extranjera, en lo particular en lo que 

concierne el sector energético, entre otros a través de su cargo de 

Director del Centre for Energy, Petroleum and Mineral Law and 

Policy de la Universidad de Dundee (Escocia). Un trágico accidente 

mobilistico en el Sur de Francia, pon fin a una destacada carera de 

académico, practicante y editor-fundador  del Transnational Dispute 

Management  Journal.  

 

 

 
Mohamed Aboul-Enein (1933-2008) fue sin ninguna duda uno de las 

personalidas más destacadas en el mundo árabe del arbitraje internacional. 

Figura emblemática del Centro Regional de Arbitraje Comercial de Cairo, 

Vicepresidente de la Corte constitucional egipta, su reputacion se 

extendio a traves del mundo. Profesor y abogado, fue Vicepresidente de la 

Federacion Internacional de los Centros de Arbitraje Comercial, asi como 

miembro del Comité de Redacción de la revista Stockholm International 

Arbitration Review.  

 

 

 

 

No cabe duda que el arbitraje marítimo moderno no sería lo que es sin 

las aportaciones de Clifford Clark . Nacido en 1908, fue miembro 

fundador de la London Maritime Arbitrators Assocation, la cual presidio 

de 1973 a 1975 y de 1980 a 1983. De 1977 a 1978, fue Presidente de la 

LCIA. In 1982, se vio otorgar el gron honor de ser Master de la 

Worshipful Company of Arbitrators. 

 

 

 

Nos pensamientos los más sinceros a las familias. 
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La nueva Ley de Arbitraje Peruana: un nuevo salto a la modernidad  

Prof. Dr. Fernando Cantuarias 

Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Peruana de Ciencias 

Aplicadas (UPC) 

 

Lic. Roque J. Caivano 
Gerente Jurídico de la Cámara Arbitral de la Bolsa de Cereales de Buenos 

Aires 

 

 
I. Introducción  

 

 

1. Por Decreto Legislativo N° 1071 del 27 de junio de 2008 (publicado en el diario oficial El 

Peruano al día siguiente) el Perú ha dictado una nueva Ley de Arbitraje [LA], que a partir del 1° 

de septiembre de 2008 sustituye a la LGA N° 26.572 que rigió desde 1996. 

 

 

a. Justificación 

 

2. La legislación anterior había significado un importante avance, no sólo en la regulación 

normativa del arbitraje en el Perú,
1
 sino en sus efectos sobre la práctica efectiva.

2
 Sin embargo, 

la experiencia recogida en la última década, la sanción de nuevas y más modernas legislaciones 

comparadas (Alemania en 1998, España en 2003, Austria en 2006) y la reciente actualización de 

la Ley Modelo de UNCITRAL (en 2006), estimularon al Perú a continuar el proceso de 

perfeccionamiento de sus normas sobre arbitraje, que había comenzado recién entrada la década 

del 90ô, con la sanci·n de la Le General de Arbitraje [LGA] NÁ 25.935 en 1992 y que continu· 

con la LGA N° 26.572 en 1996.  

 

3. En la Exposición de Motivos no oficial de la ley se explican las razones principales de la 

reforma: ñLuego de doce a¶os de experiencia en la aplicaci·n de la ley arbitral de 1996 y con 

un mercado arbitral en pleno crecimiento y desarrollo, la regulación requiere de cambios y 

ajustes. El Perú viene enfrentando un crecimiento importante del comercio y la inversión y un 

                                                 
(*) Este artículo ha sido originalmente publicado en la Revista Peruana de Arbitraje, No. 5, Lima, 2008, pp. 43-

84.  

(**) Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC). Árbitro nacional 

e internacional. Miembro del Comité Editor de la Revista Peruana de Arbitraje. 

(***) Gerente Jurídico de la Cámara Arbitral de la Bolsa de Cereales de Buenos Aires, Argentina. 
1
 En general, por su sesgo privatista e innovador que simplificó el acceso al arbitraje (KUNDMÜLLER 

CAMINITTI, Franz: ñApuntes sobre la Ley General de Arbitraje NÁ 26.572ò, Rev. Advocatus, Universidad de 

Lima, N° 4, mayo de 2001, ps. 121 y ss.). En particular, robusteciendo la eficacia del convenio arbitral 

(CAIVANO, Roque J.: La cláusula arbitral. Evolución histórica y comparada, Universidad del Rosario, Bogotá, 

2008, N° 4.2.13). 
2
 ñSi bien no existen estadísticas oficiales acerca del número de procedimientos arbitrales que se llevan a cabo 

cada año en el Perú, información indiciaria permite afirmar que la LGA está promoviendo significativamente la 

práctica del arbitraje en el país, tanto entre agentes privados como entre ®stos y el Estado peruanoò. 

CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando: Arbitraje comercial y de las inversiones, Universidad Peruana de 

Ciencias Aplicadas, Lima, 2007, p. 112. 
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nivel de interrelación mayor con agentes internacionales que se verá incrementado aún más 

con la entrada en vigor del Acuerdo de Promoción Comercial con los Estados Unidos. Tenemos 

entonces el reto de conseguir en el arbitraje internacional los mismos éxitos y resultados que 

hemos alcanzado en el arbitraje doméstico y desarrollar la capacidad institucional de enfrentar 

una mayor demanda de arbitrajes, tanto en número como en importancia y complejidad. Al 

mismo tiempo, se requiere ajustar la ley a los últimos avances en la experiencia internacional y 

a los estándares comúnmente aceptados, haciendo que las características de nuestra ley sean 

reconocibles y comprensibles para los inversionistas y comerciantes, nacionales y extranjeros, 

de manera que se genere confianza de que en el Perú se arbitra siguiendo las reglas y 

principios internacionalmente aceptadosò. 

 

4. Se sabe que el arbitraje, como método heterocompositivo y adversarial de resolución de 

conflictos, requiere de un soporte legal adecuado. Aunque no es éste el único elemento del que 

depende el ñdesarrollo sustentableò del arbitraje, es uno de los m§s significativos: ese marco 

normativo define los aspectos centrales de su funcionamiento y garantiza que el proceso arbitral 

pueda desenvolverse en un contexto de mayor autonomía y seguridad. 

 

5. Hace algunos años, en ocasión de reseñar la situación en la que se encontraba el arbitraje en la 

Argentina, anotábamos cuáles son, a nuestro juicio, los presupuestos de los cuales depende que 

el avance del arbitraje sea sólido y duradero.
3
 Allí señalábamos que una situación ideal para 

lograr el objetivo de ñinstalarò definitivamente el arbitraje ser²a aquella en que hubiese: (a) Una 

sociedad culturalmente preparada para entender y aceptar el arbitraje; (b) Abogados 

técnicamente entrenados para asesorar a sus clientes antes y durante el arbitraje; (c) Una 

legislación que brinde confianza y seguridad jurídica; (d) Entidades que ofrezcan servicios 

serios de arbitraje y profesionales preparados para actuar como árbitros; y (e) Un Poder Judicial 

que comprenda la naturaleza y los alcances del arbitraje. 

 

6. La nueva legislación peruana pone de relieve dos de esos aspectos. Por un lado, como se 

explicará en los parágrafos siguientes, pretende ïy creemos que lograï profundizar la confianza 

y la seguridad jurídica, creando un marco de referencia óptimo para el desarrollo del arbitraje. 

Por el otro, demuestra el extraordinario grado de ñaceptaci·n culturalò que ha experimentado el 

arbitraje en el Perú. 

 

 

a. La autonomía del arbitraje y la LA 

 

7. En el primer aspecto, sin perjuicio de lo que se dirá más adelante, es oportuno destacar que el 

legislador peruano ha comprendido cabalmente el sentido de una Ley de Arbitraje, que no 

consiste en regular el procedimiento ante los árbitros, sino en establecer las condiciones 

generales bajo las cuales el Estado admite la instauración de una justicia administrada por 

particulares y reconoce a sus decisiones el valor de la cosa juzgada, asimilándolas a las 

sentencias judiciales.
4
 Y, de manera más específica, ha interpretado que "las normas de fuente 

estatal destinadas a regular el arbitraje deben aliviar en la medida de lo posible las trabas o 

interferencias que puedan perjudicar sus ventajas esenciales: celeridad, simplicidad y acceso a 

una justicia mejor adaptada a las necesidades del comercio [limitando las interferencias 

judiciales] a lo mínimo indispensable para tutelar intereses fundamentales".
5
 

                                                 
3
 CAIVANO, Roque J.: ñArbitraje en Argentina: fortalezas y debilidadesò, Rev. El Derecho, 200-767. 

4 
CAIVANO, Roque J.: Arbitraje, Ad Hoc, 2ª edición, Buenos Aires, 2000, p. 56.

 

5
 GRIGERA NAčN, Horacio A.: ñLa autonom²a del acuerdo arbitralò, Rev. La Ley, 1989-D-1107. 
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8. Que el arbitraje debe gozar de una amplia autonomía respecto del sistema judicial no parece una 

cuestión que pueda discutirse. Esa autonomía se justifica, en primer lugar, por su génesis. El 

arbitraje es, naturalmente, un producto de la libertad contractual:
6
 las partes, en el ámbito de sus 

derechos disponibles, estipulan que las controversias que a ellos se refieran serán resueltas por 

árbitros, desplazando de ese modo la intervención del Poder Judicial. Así, quienes se someten a 

arbitraje expresan inequívocamente su anhelo de no ser juzgados por los tribunales estatales.
7
 

Pero, adicionalmente, la necesidad de autonomía se apoya en razones funcionales: la excesiva 

interferencia judicial socava la eficacia del arbitraje.
8
 

 

9. Sin embargo, esa autonomía no puede ser total: algún grado de control judicial de los laudos es 

inevitable.
9
 La naturaleza jurisdiccional de las funciones atribuidas a los árbitros y el efecto de 

cosa juzgada que tienen sus decisiones, justifican que el Poder Judicial, obligado por el 

legislador a ejecutar compulsivamente los laudos arbitrales como si se tratase de sus propias 

sentencias, se reserve una cuota de supervisión.
10

 Aunque ese control no debe ser invasivo de 

las facultades de los árbitros, no es lógico exigir al Estado que comprometa la cooperación y el 

auxilio de sus tribunales judiciales para ejecutar forzadamente los laudos arbitrales ïque ponga 

su imperium al servicio de los árbitrosï, sin reservarse la atribución de revisar que lo decidido 

por éstos reúna las condiciones mínimas indispensables para merecer esa protección legal.
11

 

 

10. En esa constante lucha entre autonomía y subordinación,
12

 han sido formidables los avances en 

favor de la autonomía,
13

 aunque sin llegar al extremo de una total independencia.
14

 

 

                                                 
6
 Como se ha dicho, el arbitraje es una ñgenuina manifestaci·n de la autonom²a de la voluntadò (CREMADES, 

Bernardo M.: ñEl convenio arbitralò, Rev. La Ley Espa¶a, NÜ 2, 2003, ps. 1588 y ss.) o, m§s po®ticamente, un 

ñhomenaje a la libertad individualò (BARRIOS DE ÁNGELIS, Dante: El juicio arbitral, Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad de Montevideo, 1956, p. 62). 
7
 CARBONNEAU, Thomas E.: ñThe exercise of contract freedom in the making of arbitration agreementsò, 

Vanderbilt Journal of Transnational Law, vol. 36, N° 4, octubre de 2003, ps. 1189 y ss. 
8
 ñ[D]ebe ponerse especial cuidado en no incurrir en la judicializaci·n del arbitraje m§s all§ de los l²mites 

demarcados por la legislación, para evitar que el control conduzca a la desnaturalización del arbitraje privándolo 

de sus más preciosos beneficiosò. ANAYA, Jaime: ñControl judicial del arbitrajeò, Rev. La Ley, 2004-B-312. 
9
 CHILLÓN MEDINA, José María y MERINO MERCHÁN, José Fernando: Tratado de Arbitraje Privado Interno 

e Internacional, Civitas, 2ª edición, 1991, p. 358. Ver, asimismo, PARK, William W.: ñWhy courts review arbitral 

awardsò, en BRINER, Robert, FORTIER, L. Yves, BERGER, Klaus Peter y BREDOW, Jens (eds.): Law of 

International Business and Dispute Settlement in the 21
st
 Century, Liber Amicorum Karl-Heinz Böckstiegel, Carl 

Heymanns Verlag, Cologne, 2001, ps. 594 y ss. 
10

 FOUCHARD, Philippe, GAILLARD, Emmanuel y GOLDMAN, Berthold: Trait® de lôarbitrage commercial 

international, Litec, Paris, 1996, p. 899. 
11

 REISMAN, W. Michael: Systems of Control in International Adjudication and Arbitration. Breakdown and 

Repair, Duke University Press, 1992, p. 139; KERR, Michael: ñArbitration and the Courts: The UNCITRAL 

Model Lawò, The International and Comparative Law Quarterly, vol. 34, 1985, ps. 1 y ss. 
12

 FORTIER, L. Yves: ñThe never-ending struggle between arbitrators and judges in international commercial 

arbitrationò, en BRINER, Robert, FORTIER, L. Yves, BERGER, Klaus Peter y BREDOW, Jens (eds.): Law of 

International Business and Dispute Settlement in the 21st Century, Liber Amicorum Karl-Heinz Böckstiegel, Carl 

Heymanns Verlag, Colonia, 2001, ps. 177 y ss. 
13

 LEW, Julian D.M.: ñAchieving the dream: Autonomous arbitrationò, Arbitration International, vol. 22, N° 2, 

2006, ps. 179 y ss. 
14

 RACINE, Jean-Baptiste: ñR®flexions sur l'autonomie de l'arbitrage commercial internationalò, Revue de 

l'arbitrage, 2005, N° 2, ps. 305 y ss. Ver, asimismo, GOLDMAN, Berthold: ñThe complementary roles of judges 

and arbitrators in ensuring that international commercial arbitration is effectiveò, en Sixty years of ICC 

Arbitration: A look at the future, ICC Publishing, París, 1984, ps. 257 y ss. 
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11. A nuestro juicio, la LA logra combinar, acertadamente, una amplia autonomía del arbitraje con 

una adecuada dosis de supervisión judicial. Siguiendo, principalmente, los principios contenidos 

en la Ley Modelo de Arbitraje Comercial de UNCITRAL, la LA se enrola en la más moderna 

tendencia a reducir la ingerencia judicial en casos sometidos a arbitraje, objetivo que se alcanza 

mediante la acción coordinada de tres reglas de la más alta importancia. 

 

12. Por un lado, el contundente artículo 3 postula la autonomía del arbitraje en términos 

inequ²vocos al establecerla no s·lo como un ñprincipioò, sino como un ñderechoò de la función 

arbitral. All² se se¶ala que en los asuntos que se rijan por ella ñno intervendr§ la autoridad 

judicial, salvo en los casos en que esta norma as² lo dispongaò (numeral 1), as² como que el 

tribunal arbitral tiene ñplena independencia y no est§ sometido a orden, disposición o autoridad 

que menoscabe sus atribucionesò (numeral 2) y ñplenas atribuciones para iniciar y continuar con 

el trámite de las actuaciones arbitrales, decidir acerca de su propia competencia y dictar el 

laudoò (numeral 3). Reforzando estos principios, el mismo artículo concluye asegurando que 

ñninguna actuaci·n ni mandato fuera de las actuaciones arbitrales podr§ dejar sin efecto las 

decisiones del tribunal arbitral, a excepción del control judicial posterior mediante el recurso de 

anulaci·n del laudo contemplado en este Decreto Legislativoò y que ñcualquier intervenci·n 

judicial distinta, dirigida a ejercer un control de las funciones de los árbitros o a interferir en las 

actuaciones arbitrales antes del laudo, está sujeta a responsabilidadò (numeral 4). 

 

13. Por el otro, otorga al convenio arbitral plena eficacia, reconoce su condición de acuerdo 

separable del contrato en el que se inserta y la competencia de los árbitros para decidir acerca de 

su propia competencia. Así: (i) Plasmando el principio que se conoce como de la ñm§xima 

eficaciaò, la LA dispone que ñcuando el arbitraje fuere internacional, el convenio arbitral ser§ 

válido y la controversia será susceptible de arbitraje, si cumplen los requisitos establecidos por 

las normas jurídicas elegidas por las partes para regir el convenio arbitral, o por las normas 

jur²dicas aplicables al fondo de la controversia, o por el derecho peruanoò (art²culo 13.7). Esta 

regla, que reconoce como fuente el artículo 9.6 de la Ley española de 2003, supone que en todos 

los casos la arbitrabilidad de las cuestiones sometidas a arbitraje y la validez del convenio 

arbitral se juzgarán por la ley más favorable, de modo que bastará que la cuestión sea arbitrable 

o el convenio arbitral válido con arreglo a cualquiera de los tres regímenes jurídicos que allí se 

señalan. (ii)  El principio conocido en el derecho comparado como kompetenz-kompetenz es 

expresamente incorporado en la LA, que no sólo faculta al tribunal arbitral a decidir sobre su 

propia competencia ñincluso sobre las excepciones u objeciones al arbitraje relativas a la 

inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del convenio arbitral o por no estar 

pactado el arbitraje para resolver la materia controvertida o cualesquiera otras cuya estimación 

impida entrar en el fondo de la controversiaò, sino que declara que el tribunal arbitral es ñel 

¼nico competenteò para adoptar esas determinaciones (art²culo 41.1). (iii)  Con criterio moderno 

y progresista, independiza la cláusula arbitral del contrato en que se incluye, no sólo respecto de 

las causales de las que puede derivar su invalidez o ineficacia, sino también de la existencia 

misma, al declarar que ñla inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia de un 

contrato que contenga un convenio arbitral, no implica necesariamente la inexistencia, nulidad, 

anulabilidad, invalidez o ineficacia de ®steò y que ñen consecuencia, el tribunal arbitral podr§ 

decidir sobre la controversia sometida a su conocimiento, la que podrá versar, incluso, sobre la 

inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del contrato que contiene un convenio 

arbitralò (art²culo 41.2). 

 

14. Finalmente, regula la forma en que habr§n de resolver los jueces ñla excepci·n de convenio 
arbitralò que se articule respecto de una demanda judicial sobre una materia sometida a 

arbitraje. En este sentido, la LA ordena que los jueces deben amparar la excepción, sea que se 
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formule antes o despu®s de iniciado el arbitraje, ñpor el solo m®rito de la existencia del 

convenio arbitral, salvo en el primer caso, cuando el convenio fuese manifiestamente nuloò 

(artículo 16.1). Esta regla es aún más estricta en el caso de arbitrajes internacionales: en tal 

hip·tesis, si no estuviera iniciado el arbitraje, el juez ñs·lo denegar§ la excepción cuando 

compruebe que el convenio arbitral es manifiestamente nulo de acuerdo con las normas 

jurídicas elegidas por las partes para regir el convenio arbitral o las normas jurídicas aplicables 

al fondo de la controversiaò, aunque aclara luego que ñsi el convenio arbitral cumple los 

requisitos establecidos por el derecho peruano, no podr§ denegarse la excepci·nò; si el arbitraje 

estuviera iniciado, el juez ñs·lo denegar§ la excepci·n cuando compruebe que la materia viola 

manifiestamente el orden público internacionalò (art²culo 41.4). En cualquier caso, se dispone 

que las actuaciones arbitrales podrán iniciarse o proseguir, pudiendo incluso, a discreción del 

tribunal arbitral, dictarse el laudo, mientras se encuentre en trámite la excepción de convenio 

arbitral (artículo 41.5). 

 

15. De este modo, privilegiando la eficacia del acuerdo arbitral y la común intención de las partes 

de someterse a la decisión de árbitros, la LA procura ïy a nuestro entender, consigueï cerrar las 

puertas a los intentos, que con alguna frecuencia se observan en la pr§ctica, de ñjudicializarò el 

arbitraje e impedir a los árbitros cumplir con las funciones que las partes le han encomendado. 

Los §rbitros conservan una jurisdicci·n ñprimariaò sobre la arbitrabilidad y el alcance del 

acuerdo arbitral,
15

 concentrándose el control judicial al final del proceso arbitral, por la vía del 

recurso de anulación contra el laudo, con la sola excepción del recurso que la ley autoriza contra 

la decisión que los árbitros adopten respecto de su propia jurisdicción, admisible no sólo cuando 

éstos desestiman las objeciones sino también cuando las amparan (artículo 41, numerales 5 y 6). 

 

 

a. La ñcultura arbitralò adquirida por la sociedad peruana y el car§cter ñmonistaò de la LA 

 

16. Una buena Ley de Arbitraje, con ser necesaria, no es una condición suficiente para el desarrollo 

efectivo del arbitraje. Para ello es menester, también, que se verifiquen algunos otros factores, 

de entre los cuales merece destacarse aquí ïdado el propósito de este trabajoï el que se 

relaciona con la ñcultura arbitralò. En ese sentido, es preciso que todo aquel que decida 

utilizarlo tenga cabal conocimiento de las consecuencias que trae aparejado pactar el 

sometimiento a juicio de árbitros. No sólo estar al tanto de las ventajas que ello reporta (una 

justicia menos formalista, no sujeta a muchos de los precisos rituales que deben cumplirse en 

los litigios judiciales, con procedimientos más flexibles, rápidos y con una sustancial economía 

de recursos), sino tomar conciencia (y estar dispuesto a aceptar) algunas de sus características 

innatas (principalmente, la irrevisabilidad natural de las decisiones arbitrales). 

 

17. Aunque no es una característica exclusiva de esta parte del mundo, en los países 

latinoamericanos el ciudadano común suele padecer una suerte de esquizofrenia en relación con 

el modo de resolver los conflictos. Por un lado, descree del sistema judicial, al que usualmente 

conceptúa como marcadamente ineficiente, lento y burocrático ïcuando no corruptoï; pero al 

mismo tiempo, recela de los mecanismos alternativos y no se termina de decidir a utilizarlos.
16

 

En el específico caso del arbitraje, el fenómeno que dificulta la comprensión acerca de su 

                                                 
15

 Ver, SILVA ROMERO, Eduardo: ñBreves observaciones sobre el principio kompetenz-kompetenzò, en SILVA 

ROMERO, Eduardo (Dir.) y MANTILLA ESPINOSA, Fabricio (coord.): El contrato de arbitraje, Legis y 

Universidad del Rosario, Bogotá, 2005, ps. 580 y ss. 
16

 Prueba de ello es que, tanto en la Argentina como en el Perú, la mediación o conciliación ha debido ser impuesta 

como una instancia previa al juicio, de naturaleza obligatoria. Ver Ley 24.563 en Argentina y Ley 26.872 en Perú 

(modificada recientemente mediante Decreto Legislativo 1070/2008). 
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significado por parte del ciudadano lego, es que éste tiende a identificar el concepto de 

ñjurisdicci·nò con una funci·n t²pica y exclusivamente estatal, cuyo ejercicio s·lo puede estar 

en manos de los órganos judiciales del Estado. De allí que no le resulta fácil comprender que la 

decisión de un particular pueda tener la fuerza obligatoria de una sentencia judicial y que no 

exista forma de que un juez del Estado controle o examine la justicia o injusticia de un laudo. Se 

razona, sobre la base de dogmas o axiomas populares, que no resulta válida una cláusula 

convencional que otorgue facultades decisorias a particulares (o, en el mejor de los casos, que 

esas decisiones no pueden ser irrevisables).
17

 

 

18. Los intentos que se han hecho para erradicar estas creencias (en algunos casos, inclusive, 

llevando el carácter jurisdiccional del arbitraje a la Constitución),
18

 no siempre han dado los 

frutos esperados. En buena parte de los países de la región, el reconocimiento constitucional del 

arbitraje y la adopción de buenas legislaciones,
19

 no han bastado para que el arbitraje sea 

masivamente utilizado.
20

 

 

19. Este estado general de situación justificó ïy en muchos casos aún justificaï que el legislador 

haya adoptado estándares diferenciados a la hora de regular el arbitraje puramente doméstico 

del arbitraje internacional. Es comprensible, desde esta perspectiva, que las normas destinadas a 

regir un arbitraje que sólo involucra una disputa doméstica deban estar adaptadas al grado real 

de evolución que el arbitraje tiene en esa sociedad. Cuando se trata, en cambio, de establecer 

normas para arbitrajes internacionales, se parte de reconocer que el arbitraje juega un rol de 

gran importancia en la moderna contratación comercial internacional,
21

 apareciendo como una 

herramienta que, además de ser la más idónea para cubrir a las partes de eventuales situaciones 

de conflicto,
22

 es ñinevitableò por la necesidad de una instancia neutral, como medio de evitar 

                                                 
17

 Lo que, tal vez, explique este fenómeno es que a los ojos del ciudadano no versado en cuestiones jurídicas, la 

fuerza obligatoria de una sentencia judicial es mucho más perceptible, a partir de símbolos que exteriorizan 

inequívocamente la autoridad de quien imparte justicia y de haber internalizado, a través de la educación formal y 

del acceso a los medios de información, que un magistrado judicial es un funcionario oficial investido de poder, 

cuyo fallo debe ser acatado. Todo el mundo sabe que un juez del Estado es una autoridad. Y aunque su fallo no le 

guste, la gente está más predispuesta a aceptarlo porque proviene de alguien que es identificado nítidamente con 

los atributos del poder y la autoridad. En el caso del arbitraje, en cambio, la condici·n de ñautoridadò del §rbitro 

no es tan ostensible. Como el árbitro es un particular, sus decisiones aparecen, a los ojos de un lego, con menos 

fuerza vinculante que una sentencia judicial. Quien resulta perjudicado por la decisión emanada de un árbitro 

tiende a creer que puede alzarse contra esa decisión o que, en todo caso, la obligatoriedad del laudo no es 

definitiva. Sólo los abogados (y, para ser sinceros, ni siquiera todos ellos) saben que el laudo arbitral es una 

verdadera sentencia, que hace tránsito a la cosa juzgada y cuya ejecución forzada se realiza por los procedimientos 

de apremio o ejecución de sentencias judiciales. 
18

 Ver, por ejemplo, la Constituci·n Pol²tica de Colombia, cuyo art²culo 116 establece que ñLos particulares 

pueden ser investidos transitoriamente de la función de administrar justicia en la condición de conciliadores o en la 

de árbitros habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad, en los términos que determine la 

leyò. 
19

 Ver, MANTILLA SERRANO, Fernando: ñLe traitement l®gislatif de lôarbitrage en Am®rique Latine (quelques 

r®formes r®centes)ò, Revue de lôarbitrage, 2005, N° 3, ps. 561 y ss. 
20

 Quiz§ el mejor ejemplo de ello es Centroam®rica. Con constituciones que reconocen ñel derecho de las partes a 

terminar sus asuntos por arbitrajeò (ver Constituci·n de El Salvador, art²culo 23; Constituci·n de Honduras, 

artículo 110; Constitución de Costa Rica, artículo 43) y con leyes que, en general, adoptan los principios más 

modernos en la materia, América Central es, probablemente, la región de nuestro continente donde el arbitraje 

tiene menos utilización efectiva. 
21

 GRIGERA NAčN, Horacio A.: ñArbitraje comercial internacional en el mundo actualò, Rev. Jurisprudencia 

Argentina, 1996-III -701. 
22

 FELDSTEIN DE CĆRDENAS, Sara L.: ñLos beneficios del arbitraje comercial internacionalò, Rev. La Ley, 

1998-F-1019. 
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los problemas que conlleva determinar la jurisdicción judicial competente y para sortear las 

dificultades que usualmente apareja la ejecución extraterritorial de las sentencias judiciales 

extranjeras.
23

 A diferencia de lo que sucede en casos puramente domésticos, donde el 

sometimiento a arbitraje puede estar contenido en contratos de contenido general predispuesto, 

o en los que las partes no cuentan con la debida información o asesoramiento de letrado, la 

mayor parte de los contratos internacionales se celebran entre experimentados empresarios 

asesorados por especializados abogados. Sumado a ello, el legislador que concibe normas para 

regir el arbitraje internacional debe ponerse en estricta sintonía con las reglas que imperan en 

ese ámbito, de modo de hacer que esa legislación resulte atractiva para quienes están en aptitud 

de escoger la sede del arbitraje en el país que mejores condiciones le ofrece. Dicho de otro 

modo: aunque puede ser razonable plasmar en una ley de arbitraje doméstico las 

particularidades culturales y tener en cuenta la idiosincrasia de los potenciales usuarios, una ley 

de arbitraje internacional debe estar en línea con los principios generalmente aceptados y 

conocidos en el ámbito internacional.
24

 

 

20. Esta estrategia fue la que siguió el legislador peruano en las dos leyes de arbitraje anteriores.
25

 

Tanto la Ley 25.935 de 1992, como la Ley 26.572 de 1996 contenían las normas sobre arbitrajes 

domésticos y las referidas a arbitrajes internacionales en dos secciones separadas. La cuestión, 

debe aclararse, no era puramente metodológica: no obstante las coincidencias generales, 

existían importantes diferencias entre ambos regímenes.
26

 

 

21. La nueva LA ha dejado de lado la metodolog²a ñdualistaò, inscribi®ndose en la tendencia 

ñmonistaò que preconiza la aplicaci·n de las mismas reglas para el arbitraje dom®stico y para el 

arbitraje internacional.
27

 Como se señala en la Exposición de Motivos no oficial de la LA: ñUno 

                                                 
23

 CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando: Arbitraje comercial y de las inversiones, Universidad Peruana de 

Ciencias Aplicadas, Lima, 2007, ps. 12 y ss. 
24

 No es ocioso recordar que ese fue el principal objetivo que persiguió la Comisión de Naciones Unidas para el 

Derecho Mercantil Internacional cuando elaboró, en 1985, la Ley Modelo de Arbitraje Comercial de UNCITRAL. 

All² se puso de manifiesto que ñla necesidad de perfeccionamiento y armonizaci·n se basa en la comprobaci·n de 

que las leyes nacionales suelen ser inadecuadas para los casos internacionales y de que existe una notable 

disparidad entre ellasò y que algunas de ellas ñse redactaron teniendo presente fundamental, cuando no 

exclusivamente, el arbitraje nacional [lo cual] entraña desafortunadamente la consecuencia de que se imponen a 

los casos internacionales los principios locales tradicionales y, por lo general, no se satisfacen las necesidades de 

la pr§ctica modernaò. Se hizo notar que en las leyes nacionales suelen encontrarse disposiciones ñque pueden 

imponer requisitos no deseados a las partes no precavidas que no hayan establecido estipulaciones en otro sentidoò 

y que al menos una, y a menudo las dos partes, tienen que enfrentarse a disposiciones y procedimientos con los 

que no est§n familiarizadas, result§ndoles ñcostoso, poco pr§ctico o imposible disponer de información completa y 

precisa acerca de la ley aplicable al arbitrajeò. Notas explicativas de la Secretar²a de UNCITRAL sobre la Ley 

Modelo, parágrafos 4 a 6. 
25

 También es, por ejemplo, la que ha seguido Chile, que recientemente sancionó la Ley de Arbitraje Comercial 

Internacional Nº 19.971, dejando el arbitraje doméstico regido por las disposiciones contenidas en el Código 

Procesal Civil y en el C·digo Org§nico de Tribunales. Ver, MEREMINSKAYA, Elina: ñArbitraje dom®stico e 

internacional en Chile: en b¼squeda de la armon²aò, en VARGAS VIANCOS, Juan Enrique y GORJčN GčMEZ, 

Francisco Javier (coords.): Arbitraje y mediación en las Américas: Teoría y práctica, Centro de Estudios de 

Justicia de las Américas y Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León, 

Santiago, 2006, ps. 97 y ss. 
26

 Sólo por poner un ejemplo: en arbitrajes domésticos las partes podían incorporar, mediante pacto expreso, un 

recurso de apelación judicial (LGA N° 26.572, artículo 60), lo que no era admitido en arbitrajes internacionales, 

sujetos únicamente a recurso de anulación por causales taxativamente enumeradas (LGA N° 26.572, artículo 123). 
27

 Tendencia cuyo modelo más significativo es la Ley española de Arbitraje N° 60 de 23 de diciembre de 2006. En 

su Exposici·n de Motivos, el legislador espa¶ol explica: ñSon pocas y muy justificadas las normas en que el 

arbitraje internacional requiere una regulación distinta de la del arbitraje interno. Aun con la conciencia de que el 
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de los cambios sustanciales de la nueva ley es el tránsito de un sistema dual a un sistema 

monista de regulación del arbitraje nacional e internacional. Si bien el sistema dualista tuvo su 

razón de ser en la ley arbitral de 1996, cuando la práctica arbitral en el Perú era casi 

inexistente, lo cierto es que en la actualidad ya no se justifica y lo más adecuado es proceder a 

la adopción de una legislación arbitral monista; es decir, una legislación que establezca las 

mismas reglas de juego tanto para arbitrajes locales como internacionales, reservando sin 

embargo, para estos últimos, algunas disposiciones particulares que se requieren por su propia 

naturalezaò.
28

 

 

22. No obstante esta regulación unitaria del arbitraje doméstico e internacional, se han mantenido 

unas pocas normas que se aplican exclusivamente a casos de arbitraje internacional, a través de 

las cuales se procura un mayor régimen de libertad. Así, por ejemplo, para estos arbitrajes se 

establece la regla de la ñm§xima eficaciaò del convenio arbitral (disponiendo que el mismo será 

válido y la controversia será arbitrable si se cumplen los requisitos establecidos por las normas 

jurídicas elegidas por las partes para regir el convenio arbitral, por las normas aplicables al 

fondo de la controversia o por el derecho peruano, artículo 13.7); se acentúa el límite que se 

crea al juez estatal a la hora de juzgar la procedencia de la excepción de convenio arbitral 

(permitiéndole denegarla, antes de iniciado el arbitraje, únicamente si comprueba que el 

convenio arbitral es manifiestamente nulo de acuerdo con las normas jurídicas elegidas por las 

partes para regir el convenio arbitral o las normas jurídicas aplicables al fondo de la 

controversia y, una vez iniciado únicamente si la materia viola manifiestamente el orden público 

internacional, artículo 16.4); se aclara que no es necesaria la condición de abogado para ser 

árbitro de derecho (artículo 22.1); se permite a las partes, previa autorización del tribunal 

arbitral, solicitar medidas cautelares a la autoridad judicial aun durante el transcurso de las 

actuaciones (artículo 47.9); y se faculta a las partes a elegir libremente las normas jurídicas que 

se aplicarán al fondo de la controversia (aclarando que toda indicación del derecho u 

ordenamiento jurídico de un Estado se refiere, a menos que se exprese lo contrario, al derecho 

sustantivo de ese Estado y no a sus normas de conflicto de leyes) y, en defecto de indicación de 

las partes, se da libertad al tribunal arbitral para que aplique ñlas que estime apropiadasò 

(artículo 57.2). 

 

23. A modo de conclusión sobre este punto, debemos señalar que aunque hemos recomendado, para 

la Argentina, la separación de las normas sobre arbitraje internacional de las que se refieren al 

arbitraje doméstico,
29

 el estado de desarrollo y aceptación cultural del arbitraje en el Perú, dan 

sentido a esta decisión de política legislativa. En efecto, si bien no existen estadísticas oficiales 

acerca del número de procesos arbitrales que se llevan a cabo cada año en el Perú, información 

indiciaria permite afirmar que desde que se dictó la LGA de 1996, la práctica del arbitraje en el 

                                                                                                                                                           
arbitraje internacional responde en muchas ocasiones a exigencias distintas, esta ley parte de la base ïcorroborada 

por la tendencia actual en la materiaï de que una buena regulación del arbitraje internacional ha de serlo también 

para el arbitraje interno, y viceversa. La Ley Modelo, dado que se gesta en el seno de la CNUDMI/UNCITRAL, 

está concebida específicamente para el arbitraje comercial internacional; pero su inspiración y soluciones son 

perfectamente válidas, en la inmensa mayoría de los casos, para el arbitraje interno. Esta ley sigue en este aspecto 

el ejemplo de otras recientes legislaciones extranjeras, que han estimado que la Ley Modelo no sólo resulta 

adecuada para el arbitraje comercial internacional, sino para el arbitraje en generalò. 
28

 Ya habíamos anticipado nuestra opini·n favorable a esta forma de abordar la cuesti·n, al se¶alar que ñluego de 

poco más de una década de experiencia en la aplicación de la Ley General de Arbitraje peruana, creemos que es 

tiempo que se cuente, a partir de la Ley Modelo de UNCITRAL, con un solo marco legal, aunque con algunas 

pocas disposiciones especiales aplicables al arbitraje internacionalò. CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando: 

Arbitraje comercial y de las inversiones, Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, Lima, 2007, p. 180. 
29

 CAIVANO, Roque J.: ñArgentina necesita mejorar su legislaci·n sobre arbitrajeò, Rev. La Ley, 1994-A-994. 
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Perú ha venido creciendo de manera significativa año a año, tanto entre agentes privados como 

entre estos y el Estado peruano. 

 

24. Así, por ejemplo, en materia de arbitraje institucional, el Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Lima, principal centro de arbitraje del Perú, reporta que desde 1996 a diciembre de 

2007, ha administrado 1338 casos por un monto que supera los mil trescientos millones de 

dólares.
30

 Además de este, existen en el país alrededor de una decena de centros de arbitraje, 

todos los cuales vienen desarrollando una cada vez más importante actividad arbitral. También 

ha sido notable el desarrollo alcanzado por los arbitrajes ad hoc, del que se sabe que, en el Perú, 

por cada arbitraje institucional existen, al menos, tres arbitrajes ad hoc.
31

  

 

 

II. LAS MODIFICACIONES MÁS TRASCENDENTES  

 

25. Sin ánimo de agotar en este comentario la totalidad de las modificaciones que la nueva LA ha 

introducido en el régimen arbitral, nos ha parecido útil poner de resalto aquellas que 

consideramos más significativas, en orden a lograr que el Perú pueda ser una interesante plaza 

para arbitrajes internacionales. 

 

 

a. El convenio arbitral (contenido, forma y efectos) 

 

26. Siguiendo la moderna tendencia de sus predecesoras, pero profundizando el concepto, la LA 

mantiene la idea de que el convenio arbitral es un acto único, autosuficiente, que no requiere de 

la ulterior celebración del compromiso arbitral.
32

 Por ello, lo define como el acuerdo destinado a 

someter a arbitraje controversias que ñhayan surgido o puedan surgirò entre las partes, y 

conserva el carácter amplio al admitir que la relación jurídica a cuyas controversias se refiere 

pueda ser ñcontractual o de otra naturalezaò (art²culo 13.1). 

 

27. Aunque mantiene la exigencia de forma ñescritaò (art²culo 13.2) luego aclara que ese requisito 

se satisface ñcuando quede constancia de su contenido en cualquier forma, ya sea que el acuerdo 

de arbitraje o contrato se haya concertado mediante la ejecución de ciertos actos o por cualquier 

otro medioò (art²culo 13.3) y, espec²ficamente, ñcuando se cursa una comunicaci·n electr·nica 

y la informaci·n en ella consignada es accesible para su ulterior consultaò (art²culo 13.4).
33

 

 

28. Esta norma, cuya fuente ostensible es la ñOpci·n Iò del art²culo 7 de la Ley Modelo de 

UNCITRAL enmendada en 2006, supone ampliar de tal manera la noci·n de ñescrituraò, que 

quede comprendida en ella cualquier forma de registración del acuerdo de voluntad entre las 

partes. Ello así, será válido un acuerdo arbitral celebrado verbalmente, siempre que se deje 

                                                 
30

 http://200.37.9.27/CCL/ccl_arbitraje/es/ccl_estadisticas.aspx.  
31

 CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando: Arbitraje comercial y de las inversiones, cit., ps. 112-113.  
32

 Sobre el tema remitimos a nuestros trabajos anteriores. CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando: ñReflexiones 

acerca de la cláusula compromisoria y el compromiso arbitral: ¿y después nos preguntamos por qué el arbitraje 

funciona reci®n desde 1996?ò, Boletín del Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e Internacional de la 

Cámara de Comercio de Lima, A¶o III, NÜ 5, abril 2005; CAIVANO, Roque J. ñEl compromiso arbitral: una 

instituci·n inconvenienteò, Rev. La Ley, 1997-F-1177. 
33

 La misma norma define como ñcomunicaci·n electr·nicaò a ñtoda comunicaci·n que las partes hagan por medio 

de mensajes de datosò, concepto ®ste ¼ltimo comprensivo de toda ñinformaci·n generada, enviada, recibida o 

archivada por medios electrónicos, magnéticos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el intercambio 

electr·nico de datos, el correo electr·nico, el telegrama, el t®lex o el telefaxò (art²culo 13.4). 
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constancia de su contenido. Se privilegia, pues, la existencia comprobable de un acuerdo de 

voluntad entre las partes, por encima de cualquier requisito formal. No sólo se elimina la 

exigencia de la firma de las partes y del intercambio de comunicaciones entre ellas,
34

 sino que 

se ampl²a la definici·n al punto de considerar que ñescritoò significa tambi®n ñno escritoò.
35

 

Aunque sigue siendo necesario que exista algún medio que permita constatar la existencia de la 

voluntad,
36

 la ñformaò requerida por la LA dej· de ser un requisito ad solemnitatem para 

convertirse un requisito ad probationem. El principal efecto de la norma en comentario es que 

se da preeminencia al contenido por sobre el continente: en tanto cumpla la principal finalidad 

que se atribuye a la forma en el moderno derecho de los contratos (dar seguridad a los actos, 

constatar la presencia del individuo al realizar el acto y registrar su voluntad; en suma, ser 

ñobjetivamente reconocible y valorableò),
37

 el acuerdo arbitral será válido. 

 

29. De manera particularizada, la LA recoge ïy equipara a la tradicional escritura en soporte papelï 

la forma electrónica, siguiendo los principios que inspiraron la Ley Modelo de UNCITRAL 

sobre Comercio Electrónico de 1996 y la Convención de las Naciones Unidas sobre la 

Utilización de las Comunicaciones Electrónicas en los Contratos Internacionales de 2005. Ello 

no hace sino reconocer el impacto que ha producido la creciente utilización de medios no 

escritos (o al menos no en soporte papel) para la celebración de las transacciones, extendiendo 

el principio ya aceptado en el derecho de los contratos al convenio arbitral. En línea con el 

proceso de ñdesformalizaci·nò del acuerdo arbitral, se admite que el requisito de la registración 

de la manifestación de voluntad de las partes se cumple cualquiera sea el soporte elegido y, 

especialmente, si se hace a través de mensajes de datos, con la amplitud que la norma otorga a 

este concepto. Así, se reconoce expresamente el valor probatorio del documento electrónico, 

especie del g®nero m§s amplio de ñdocumentoò, concebido como ñtoda representaci·n objetiva 

de un pensamientoò,
38

 como todo objeto que pueda informar sobre un hecho o un acto con 

consecuencias jurídicas.
39

 

 

30. En forma novedosa, el artículo 14 se ocupa de una cuestión que ha generado problemas en la 

pr§ctica arbitral internacional: la extensi·n de los efectos del convenio arbitral a ñno-

signatariosò.
40

 El tema, que ha dado lugar a intensos debates en la doctrina,
41

 y en la 

                                                 
34

 Ver Notas Explicativas de la Secretaría de UNCITRAL acerca de la Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial 

Internacional de 1985, en su versión enmendada en 2006, parágrafo 19. 
35

 GONZĆLEZ DE COSSĉO, Francisco: ñLa nueva forma del acuerdo arbitral: otra victoria del consensualismoò, 

Revista Internacional de Arbitraje, Legis, Bogotá, N° 7, julio-diciembre de 2007, ps. 91 y ss. 
36

 Ello es consecuencia l·gica del car§cter inmaterial del acto volitivo (el ñquererò pertenece al mundo de las ideas, 

al ámbito del espíritu), que requiere de alguna clase de expresión tangible para trascender, de modo que esa 

volición se corporice en alguna especie de lenguaje aprehensible a través de los sentidos. Ver, CAIVANO, Roque 

J.: ñForma y prueba de los contratosò, Rev. Jurisprudencia Argentina, 1996-II -128, y cita de REZZÓNICO, Juan 

Carlos: ñLa forma jur²dica y su dimensi·n hist·ricaò, Rev. La Ley, 1980-D-1212. 
37

 ALEGRĉA, H®ctor: ñNuevas fronteras de la documentaci·n, la forma y la prueba de las relaciones comercialesò, 

Rev. La Ley, 1985-E-660. 
38

 ALSINA, Hugo: Tratado teórico práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial, Ediar, 2ª edición, Buenos 

Aires, 1958, tomo III, p. 392. 
39

 BERGEL, Salvador Dar²o: ñEl documento electr·nico y la teor²a de la pruebaò, Revista de Derecho Privado y 

Comunitario Nº 13, Prueba, tomo I, Rubinzal-Culzoni, Buenos Aires, 1997, ps. 137 y ss. 
40

 Ver, en general, CAIVANO, Roque J.: ñArbitraje y grupos de sociedades. Extensi·n de los efectos de un 

acuerdo arbitral a quien no ha sido signatarioò, Revista Lima Arbitration, editada por el Círculo Peruano de 

Arbitraje, N° 1, agosto de 2006, en http://www.limaarbitration.net/ 
41

 Ver, entre muchos otros, SUĆREZ ANZORENA, C. Ignacio: ñAlgunas notas sobre los grupos de sociedades y 

los alcances del acuerdo arbitral, seg¼n la pr§ctica internacionalò, Revista Internacional de Arbitraje, Enero-Junio 

de 2005, ps. 55 y ss; GOUTAL, Jean-Louis: ñL'arbitrage et les tiers: I.- Le droit des contratsò, Revue de 



                                                                Revista Latinoamericana de Mediación y Arbitraje 

 

 

 
16 

jurisprudencia, tanto arbitral,
42

 como judicial,
43

 es resuelto por el legislador peruano en los 

siguientes t®rminos: ñEl convenio arbitral se extiende a aquellos cuyo consentimiento de 

someterse a arbitraje, según la buena fe, se determina por su participación activa y de manera 

determinante en la negociación, celebración, ejecución o terminación del contrato que 

comprende el convenio arbitral o al que el convenio esté relacionado. Se extiende también a 

quienes pretendan derivar derechos o beneficios del contrato, seg¼n sus t®rminosò (art²culo 14). 

 

31. Esta regla, que no significa romper con el principio básico conforme el cual el arbitraje es 

estrictamente voluntario, implica que, dadas ciertas circunstancias de hecho particulares, es 

posible considerar que alguien ha expresado su conformidad a someterse a arbitraje, aun en 

ausencia de una expresa y formal aceptación. Priorizando la realidad por sobre la forma o la 

mera apariencia, la LA reconoce ïen sinton²a con la ampliaci·n del concepto de ñconvenio 

arbitral escritoò que hemos comentadoï que la firma puesta en el instrumento no es la única 

forma de prestar el consentimiento para someterse a arbitraje. Dicho de otra manera: el solo 

hecho de que alguien no haya sido firmante directo del convenio arbitral no impide que, con 

base en la buena fe y tomando en cuenta la participación que ïde hechoï hubiese tenido en el 

contrato o su pretensión de invocar derechos o beneficios derivados del mismo, pueda verse 

                                                                                                                                                           
l'arbitrage, 1988, NÁ 3, ps. 439 y ss; HANOTIAU, Bernard: ñProblems raised by complex arbitrations involving 

multiple contracts, parties, issuesò, Journal of International Arbitration, vol. 18, N° 3, 2001 ps. 251 y ss; PATIL 

WOOLHOUSE, Sarita: ñGroup of Companies Doctrine and English Arbitration Lawò, Arbitration International, 

vol. 20, NÜ 4, 2004, ps. 435 y ss; WALD, Arnoldo: ñA arbitragem, os grupos soci®tarios e os conjuntos de 

contratos conexosò, Revista de Arbitragem e Mediação, mayo-agosto de 2004, páginas 31 y ss. 
42

 Ver caso CCI NÜ 4131, ñDow Chemical c. Isover Saint Gobainò, laudo interlocutorio de fecha 23 de septiembre 

de 1982, publicado en Collection of ICC Awards, 1974-1985, Kluwer, ps. 151 y ss; caso CCI Nº 5103, Collection 

of ICC Awards, 1986-1990, Kluwer, ps. 361 y ss; casos CCI Nº 7604 y 7610, Collection of ICC Awards, 1996-

2000, ps. 510 y ss. 
43

 Ver, en el derecho franc®s, Cour dôappel de Paris, 21/10/1983, in re Dow Chemical c.Isover Saint Gobain, 

Revue de lôarbitrage, 1984, p. 98; Cour dôappel de Paris, 31/10/1989, in re Kis France c. Société Générale, Revue 

de lôarbitrage, 1992, ps. 90 y ss; Cour dôappel de Paris, 14/02/1989, in re Société Ofer Brothers c. The Tokyo 

Marine and Fire Insurance, Revue de lôarbitrage, 1989, N° 4, pp. 691 y siguiente, fallo luego confirmado por la 

Corte de Casación: Cour de Cassation, 3/03/1992, Revue de lôarbitrage, 1992, N° 4, ps. 560 y siguiente; Cour 

dôappel de Paris, 11/01/1990, in re Orri c. Société des Lubrifiants Elf Aquitaine, Revue de l'arbitrage, 1992, N° 1, 

ps. 95 y ss; Cour dôappel de Par²s, 28/11/1989, in re Compagnie tunisienne de navigation (Cotunav) c. Comptoir 

Commercial André, Revue de lôarbitrage, 1990, N° 3, pp. 675 y siguiente, fallo luego confirmado por la Corte de 

Casación: Cour de Cassation, 25/06/1991, Revue de lôarbitrage, 1991, N° 3, p. 453. 

Ver, en el derecho norteamericano, Court of Appeal of the Second Circuit, in re Import Export Steel Corp. v. 

Mississippi Valley Barge Line Co., 351 F.2d 503, 505-506 (2d Cir. 1965); US Court of Appeals for the Second 

Circuit, in re Gvozdenovic v. United Air Lines, Inc., 933 F.2d 1100, 1105, 2d Cir.; US Court of Appeals for the 

Second Circuit, in re Carte Blanche ïSingapore- Pte., Ltd. v. Diners Club Int'l. Inc., 2 F.3d 24, 26, 2d Cir., 1993; 

US Court of Appeals for the Second Circuit, in re Passalacqua Builders, Inc. v. Resnick Developers S., Inc., 933 

F.2d, 131, 138-39, 2d Cir., 1991; US Court of Appeals for the Second Circuit, in re Freeman v. Complex 

Computing Co., 119 F.3d 1044, 1053, 2d Cir., 1997; US Court of Appeals for the Second Circuit, in re Deloitte 

Noraudit A/S v. Deloitte Haskins & Sells, U.S., 9 F.3d 1060, 1064; 2d Cir., 1993; US Court of Appeals for the 

Fourth Circuit, 1988, in re J.J. Ryan & Sons v. Rhone Poulenc Textile, S.A., 863 F.2d 315, 320-21; US Court of 

Appeals for the Eleventh Circuit, in re MS Dealer Corp. v. Franklin, 177 F. 3d 942, 11th Cir., 1999; US Court of 

Appeals for the Eleventh Circuit, in re Sunkist Soft Drinks, Inc. v. Sunkist Growers, Inc., 10 F.3d 753, 757- 78, 

11th Cir., 1993; US Court of Appeals for the Third Circuit, in re E.I. DuPont de Nemours & Co. v. Rhone Poulenc 

Fiber & Resin Intermediates, S.A.S., 269 F.3d 187, 3d Cir., 2001; US Court of Appeals for the Fifth Circuit, in re 

Hill v. G E Power Systems, Inc., February 11, 2002, Nº 01-20061. 

Por contraste, ver en el derecho inglés el rechazo de la teoría de los grupos de sociedades, en Commercial Court, 

Queenôs Bench Division, 7/08/1998, in re Caparo Group Ltd. v. Fagor Arrastate Sociedad Cooperativa; English 

High Court, 4/02/2004, in re Peterson Farms Inc. v. C&M Farming Ltd., EWHC, 121, Comm. 
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obligado por sus efectos. La norma en comentario, con una lógica impecable, sólo predica que 

la mera circunstancia de no haber sido ïen sentido formalï parte en el acuerdo arbitral no 

significa ïnecesariamenteï un impedimento para invocar el convenio arbitral o para que éste le 

sea oponible. Aunque, claro está, ello requerirá la demostración de ciertos presupuestos de 

hecho que la misma norma señala. 

 

 

a. Designación y recusación de árbitros 

 

32. Como se dijo, uno de los objetivos de la LA es dotar al arbitraje de la mayor autonomía posible 

respecto del Poder Judicial. El mecanismo previsto para la designación y recusación de los 

árbitros es una muestra de ese propósito. Luego de sentar el principio de libertad de las partes 

para convenir el procedimiento de designación de los árbitros, se fijan reglas supletorias ïque 

facultan a las partes a nombrar un árbitro en tribunales colegiadosï pero se incluye una 

importante pauta residual: cuando por aplicación de aquellas reglas no se llegara a nombrar uno 

o m§s §rbitros, ñel nombramiento ser§ efectuado, a solicitud de cualquiera de las partes, por la 

Cámara de Comercio del lugar del arbitraje o del lugar de celebración del convenio arbitral, 

cuando no se hubiese pactado el lugar del arbitraje. De no existir una Cámara de Comercio en 

dichos lugares, el nombramiento corresponderá a la Cámara de Comercio de la localidad más 

cercanaò. Si se trata de un arbitraje internacional, ñel nombramiento a que se refiere el inciso d) 

de este artículo será efectuado por la Cámara de Comercio del lugar del arbitraje o por la 

Cámara de Comercio de Lima, cuando no se hubiese pactado el lugar del arbitrajeò (art²culo 23, 

incisos d) y e). 

 

33. Con el mismo espíritu, la LA da plena libertad a las partes para convenir el procedimiento de 

recusación de los árbitros. La regla residual, tanto para el caso de un tribunal arbitral colegiado 

si los árbitros no recusados no logran formar mayoría para resolver la recusación, como para el 

caso en que el recusado es el único árbitro, es que la misma será resuelta por la institución 

arbitral que lo ha nombrado o, a falta de ésta, por la Cámara de Comercio correspondiente, 

conforme a los incisos d) y e) del artículo 23 (artículo 29.2). 

 

34. De este modo, se evita ïaun en arbitrajes ad hocï la necesidad de acudir a los tribunales 

judiciales tanto para la designación como para la recusación de los árbitros. Adicionalmente, 

para evitar la judicializaci·n de la incidencia, la ley aclara que ñla decisi·n que resuelve la 

recusaci·n es definitiva e inimpugnableò, sin perjuicio de que, si la recusaci·n no prosperase, 

ñla parte recusante sólo podrá, en su caso, cuestionar lo decidido mediante el recurso de 

anulaci·n contra el laudoò (art²culo 29.7). 

 

 

a. Tribunales arbitrales ñtruncosò 

 

35. El artículo 30 de la LA resuelve otro de los problemas usuales en la práctica del arbitraje 

internacional: el que se conoce como ñtribunal truncoò (truncated tribunal). En ocasiones, 

especialmente en países con escasa cultura arbitral, los árbitros designados a propuesta de una 

de las partes tienden a actuar de un modo incompatible con su función de árbitros y, para 

beneficiar a la parte que los designó, se rehúsan a firmar el laudo.
44

 Pero en ocasiones, esa 

                                                 
44

 Este problema es solucionado por la LA, siguiendo la línea de otras modernas legislaciones, con la disposición 

del art²culo 55.1, conforme el cual ñcuando haya m§s de un §rbitro, bastar§n las firmas de la mayor²a de los 

miembros o sólo la del presidente, según corresponda, siempre que se manifiesten las razones de la falta de una o 
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misma conducta antijurídica del árbitro se traduce en su reluctancia a participar en el 

procedimiento, obstaculizando de ese modo el normal desarrollo del proceso.
45

 

 

36. Esta conducta pone a los árbitros ante una de las más complejas situaciones: ¿debe el árbitro ser 

removido y reemplazado?; en tal caso, ¿deben repetirse las audiencias ante el nuevo tribunal 

que se conforme con el sustituto? O, por el contrario, ¿pueden los restantes árbitros continuar 

con el procedimiento y dictar el laudo? 

 

37. Inspirado en las soluciones que propician algunos reglamentos, como el de la American 

Arbitration Association (artículo 11), London Court of International Arbitration (artículo 12), 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (artículo 35), Corte Internacional de Arbitraje 

de la C§mara de Comercio Internacional (art²culo 12.5, aunque s·lo ñdespu®s de cerrada la 

instrucci·n de la causaò) ïque a su vez recogieron importantes experiencias prácticas en tal 

sentidoï,
46

 la LA brinda a los restantes árbitros la facultad de proseguir las actuaciones y aún 

dictar el laudo: ñSi alguno de los §rbitros reh¼sa a participar en las actuaciones o est§ 

reiteradamente ausente en las deliberaciones del tribunal arbitral, los otros árbitros, una vez que 

hayan comunicado dicha situación a las partes y al árbitro renuente, están facultados para 

continuar con el arbitraje y dictar cualquier decisión o laudo, no obstante la falta de 

participación del árbitro renuente, salvo acuerdo distinto de las partes o del reglamento arbitral 

aplicable. En la determinación de si se continúa con el arbitraje, los otros árbitros deberán tomar 

en cuenta el estado de las actuaciones arbitrales, las razones expresadas por el árbitro renuente 

para no participar y cualesquiera otras circunstancias del caso que sean apropiadasò (art²culo 

30.2). En todo caso, el numeral siguiente (artículo 30.3) se pone en el supuesto de que los 

árbitros decidan no continuar con el arbitraje sin la participación del árbitro renuente,
47

 lo que 

obligará a que la parte interesada a solicitar a la autoridad competente la remoción del árbitro en 

cuestión y su sustitución por un nuevo árbitro.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                           
m§s firmasò, y con la regla del art²culo 55.3, conforme la cual ñse entiende que el §rbitro que no firma el laudo ni 

emite su opini·n discrepante se adhiere a la decisi·n en mayor²a o la del presidente, seg¼n correspondaò. 
45

 Acerca de esta y otras maniobras de los árbitros, y el planteo de algunas soluciones, ver OKEKEIFERE, Andrew 

I.: ñThe parties' rights against a dilatory or unskilled arbitrator. Possible new approachesò, Journal of International 

Arbitration, vol. 15, NÁ 2, 1998, ps. 129 y ss. Asimismo, DONAHEY, M. Scott: ñDefending the arbitration against 

sabotageò, Journal of International Arbitration, vol. 13, N° 1, 1996, ps. 93 y ss. 
46

 Por ejemplo, el Tribunal que resolvió las controversias entre Irán y los EE.UU. (IranïU.S. Claims), actuando 

bajo una versión modificada del Reglamento de UNCITRAL, dictó laudos con el tribunal incompleto, ante la 

injustificada negativa de uno de los árbitros a participar en los procedimientos. Sobre este proceso, en general, ver 

BROWER, Charles N. y BRUESCHKE, Jason D.: The Iran-United States Claims Tribunal, Martinus Nijhoff, La 

Haya, 1998. En particular sobre la cuesti·n aqu² analizada, DONAHEY, M. Scott: ñThe UNCITRAL Rules and 

the truncated tribunalò, The American Review of International Arbitration, vol 4, N° 2, 1993, ps. 191 y ss. 
47

 Aquí cabe destacar que el texto de la LA contiene un error. Si uno lee el numeral 30.3 verificará que éste dice: 

ñSi en cualquier momento, los otros §rbitros deciden continuar con el arbitrajeéò, cuando lo que deber²a decir es: 

ñSi en cualquier momento, los otros §rbitros no deciden continuar con el arbitrajeéò. El error parece haberse 

presentado al momento en que se remitió el texto de la LA para publicación, ya que todos los antecedentes que 

dieron origen a esta norma conten²an correctamente la palabra ñnoò. Corresponde, sin embargo, que se interprete 

esta norma de la manera que estamos señalando porque, de lo contrario, carecería de sentido. 
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a. Libertad en la regulación de las actuaciones  

 

38. Siguiendo claramente lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Modelo de Arbitraje de 

UNCITRAL,
48

 el artículo 34.1 de la LA reconoce en las partes y, en su defecto, en los árbitros, 

las más amplias facultades para determinar las reglas a las que se sujetará el arbitraje,
49

 teniendo 

como único límite la obligación de tratar a las partes con igualdad y darle a cada una de ellas 

suficiente oportunidad de hacer valer sus derechos (artículo 34.2).
50

 Es más, este dispositivo 

(artículo 34.3) establece que si no existe disposición aplicable en las reglas aprobadas por las 

partes, por el tribunal arbitral o, en su defecto, en la LA, los árbitros podrán recurrir, según su 

criterio, a los principios arbitrales así como a los usos y costumbres en materia arbitral, negando 

así cualquier posible (e indebida) aplicación de las normas del Código Procesal Civil peruano.
51

 

 

39. En base a este principio de libertad plenamente reconocido, las partes y, en su defecto, los 

árbitros, podrán determinar el lugar del arbitraje (artículo 35),
52

 el idioma del arbitraje (artículo 

36),
53

 las reglas sobre la presentación de la demanda y su contestación (artículo 39), las 

audiencias (artículo 42),
54

 las pruebas (artículo 43),
55

 y demás aspectos necesarios para el buen 

desarrollo del proceso arbitral.  

                                                 
48

 Conforme autorizada doctrina, este artículo debe ser considerado la disposición más importante de la Ley 

Modelo: no sólo establece la libertad de las partes para determinar las reglas de procedimiento, sino que deja a los 

árbitros, en ausencia de acuerdo entre aquellas, una amplia discreción acerca de cómo dirigir el procedimiento. En 

ambos casos, sujeto al cumplimiento de los principios fundamentales del debido proceso. De ese modo, se permite 

adaptar el procedimiento a la enorme variedad de circunstancias y necesidades de los casos internacionales, 

evitando las peculiaridades y prácticas locales. HERMANN, Gerold: ñPower of arbitrators to determine 

procedures under the UNCITRAL Model Lawò, XII International Arbitration Congress, Viena, 1994, ps. 22-23. 
49

 Ver, entre otros, FORTIER, L. Yves : ñThe minimum requirement of due process in taking measures against 

dilatory tactics: Arbitral discretion in international commercial arbitration ïóA few plain rules and a few strong 

instinctsôò, ICCA Congress series, N° 9, París, 1999, ps. 396-398; HÖELLERING, Michael F.: ñThe Model Law 

on international commercial arbitrationò, The International Lawyer, vol. 20, N° 1, 1986, ps. 328-331; y, BORN, 

Gary B. International Commercial Arbitration in the United States, Kluwer Law and Taxation Publishers, 1994, 

ps. 48 y ss. 
50

 Entre otros, KARRER, Pierre A.: ñFreedom of an arbitral tribunal to conduct proceedingsò, The ICC 

International Court of Arbitration Bulletin, vol. 10, N° 1, 1999, ps. 14-20; PLANTEY, Alain: ñEl Arbitraje 

Internacional en un Mundo en cambioò, Boletín de la Corte Internacional de Arbitraje de la CCI -El Arbitraje 

Comercial Internacional, Suplemento Especial, 1995, p. 18.  
51

 En realidad, la mayoría de los acuerdos arbitrales ïaún los más sofisticadosï rara vez establecen reglas sobre 

este particular, dejando libradas estas cuestiones a lo que disponga la ley de la sede del arbitraje específicamente 

para los procedimientos arbitrales, con exclusión de los Códigos Procesales, que sólo rigen los procedimientos 

ante los tribunales judiciales. MURKELA, Matti: ñDue process in arbitration: A Finnish perspectiveò, Journal of 

International Arbitration, vol. 21, N° 2, 2004, p. 222. Ver, asimismo, MANTILLA SERRANO, Fernando: Ley de 

Arbitraje, Iustel, Madrid, 2005, ps. 150-151; ROCA MARTÍNEZ, José María: Arbitraje e instituciones arbitrales, 

J.M. Bosch, Barcelona, 1992, ps. 66-67; SHIFMAN, Bette E.: ñDevelopments in adoption of the 1985 

UNCITRAL Model Law on International Commercial Arbitrationò, The American Review of International 

Arbitration, vol. 1, N° 2, 1990, pp. 290-291.  
52

 Ver, en general, CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando: Arbitraje comercial y de las inversiones, cit., ps. 

298-304. 
53

 Ver, por todos, BORN, Gary B.: International Arbitration and Forum Selection Agreements: Planning, Drafting 

and Enforcing, Kluwer Law International, 1999, ps. 78 y ss. 
54

 DRAHOZAL, Christopher R.: ñCommercial norms, commercial codes and international commercial 

arbitrationò, Vanderbilt Journal of Transnational Law, Vol. 33, N° 1, 2000, ps. 79 y ss.  
55

 Ver, por todos, CRAIG, W. Laurence, PARK, William W. y PAULSSON, Jan: International Chamber of 

Commerce Arbitration, 3ª edición, Oceana, 2000, ps. 415 y ss; CREMADES, Bernardo M.: ñPowers of the 
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2.5. Intervención de abogados extranjeros 

 

40. En no pocas ocasiones las partes designan a un Estado como sede de su arbitraje en razón de su 

neutralidad, o por razones de conveniencia geográfica, costos, servicios que se proveen, el 

marco legal aplicable al arbitraje, entre otros.
56

 

 

41. En este escenario de libertad para la determinación de la sede de un arbitraje, se afirma que una 

de las ventajas que las partes esperan encontrar en la sede que se elija para arbitrar una 

controversia, es que se les permita elegir libremente a los asesores legales que los representarán, 

a diferencia de lo que suele exigirse en las causas judiciales, en las que deben ser representadas 

o patrocinadas por un abogado habilitado para ejercer localmente.
57

 

 

42. Se trata, pues, de un tema de gran importancia práctica, porque la consecuencia de no autorizar 

la participación de abogados extranjeros ïy más aún la de prohibirlaï es, lisa y llanamente que 

las partes elegirán otro país para radicar su arbitraje.
58

 Hasta donde conocemos, la LA es la 

única legislación en Latinoamérica que habilita de manera expresa la asistencia o el patrocinio 

de abogados extranjeros (artículo 37.4).
59

  

 

 

2.6. Adopción de medidas cautelares 

 

43. Históricamente, las legislaciones han sido reticentes a otorgar a los árbitros la facultad de 

adoptar medidas cautelares y han concentrado en los tribunales judiciales la función de decretar 

y ejecutar estas medidas.
60

 En buena medida, estas decisiones estaban fuertemente influidas por 

una errónea concepción del arbitraje: se razonaba, por un lado, que la jurisdicción es una 

potestad exclusivamente estatal, emanada de la soberanía y ejercida por sus propios órganos;
61

 

y, por el otro, que la falta de imperium de los árbitros les impide adoptar medidas de esta 

naturaleza.
62

 

                                                                                                                                                           
arbitrators to decide on the admissibility of evidence and to organize the production of evidenceò, The ICC 

International Court of Arbitration Bulletin, vol. 10, N° 1, 1999, ps. 49-54.  
56

 Ver Notas de la CNUDMI sobre la organización del proceso arbitral, parágrafo 3.22. Asimismo, una reseña de 

los principales criterios que emplea la Corte Internacional de Arbitraje de la CCI para determinar la sede del 

arbitraje en ausencia de acuerdo entre las partes, puede verse en SILVA ROMERO, Eduardo: ñAm®rica Latina 

como sede de arbitrajes comerciales internacionalesò, Revista de Arbitragem e Mediação, Año 1, N° 1, enero-abril 

de 2004, ps. 89 y ss. Igualmente, ALVAREZ, Henri C.: ñLa escogencia del lugar del arbitrajeò, Revista 

Internacional de Arbitraje, N° 3, Legis, Bogotá, julio-diciembre de 2005, ps. 13 y ss. 
57

 Ver, por todos, CRAIG, W. Laurence, PARK, William W. y PAULSSON, Jan: International Chamber of 

Commerce Arbitration, 2a edición, ICC Publications, París, 1990, ps. 277-278. Asimismo, LOWENFELD, 

Andreas F.: ñSingapore and the local Bar: Aberration or Ill Omen?ò, Journal of International Arbitration, vol. 5, 

N° 3, 1988, p. 73. 
58

 HERMANN, Gerold: ñDoes the World need additional uniform legislation on arbitration?ò, Arbitration 

International, vol. 15, N° 3, 1999, ps. 211 y ss.  
59

 CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando: ñRepresentaci·n o asesor²a de abogados for§neos en arbitrajes en 

América Latina, Revista Peruana de Arbitraje N° 5, Lima, 2007, ps. 91-108.  
60

 FERNĆNDEZ ROZAS, Jos® Carlos: ñArbitraje y justicia cautelarò, Revista de la Corte Española de Arbitraje, 

vol. XXII, 2007, ps. 23 y ss. 
61

 Ver, en general, LASCANO, David: Jurisdicción y competencia, Guillermo Kraft, Buenos Aires, 1941. 
62

 Algunos tribunales judiciales han utilizado este razonamiento para negarse a ejecutar una medida cautelar 

dispuesta por un tribunal arbitral (ver Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Mar del Plata 

(Argentina), Sala 1ª, 7/07/1998, in re Sasso, Nicolás c. Neyra, Osbelia, Rev. Jurisprudencia Argentina, 1998-IV-
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44. La fragilidad de ambos argumentos es ostensible. Respecto del primero, baste decir que el 

carácter jurisdiccional del arbitraje, que tantos debates generó, hoy está fuera de discusión. 

Tanto la doctrina,
63

 como la jurisprudencia,
64

 son mayoritariamente contestes en reconocer que, 

sin perjuicio de su génesis convencional, el arbitraje tiene una naturaleza intrínsecamente 

jurisdiccional, en la medida que las funciones decisorias de los árbitros son comparables a las de 

un juez estatal, y que sus decisiones son equiparables a las sentencias judiciales: producen 

igualmente efecto de cosa juzgada y tienen idéntica vía procesal para procurar su ejecución 

forzada. En relación con el segundo argumento, debe recordarse que, si bien carentes de la 

potestad de imponer coactivamente el cumplimiento de sus resoluciones, las atribuciones 

decisorias de los árbitros no son menores que las de los jueces:
65

 los árbitros pueden adoptar 

todas aquellas decisiones ïdefinitivas o precautoriasï que caigan dentro de su esfera de 

competencia. Simplemente, se limita su potestad para hacerlas cumplir forzadamente.
66

 

 

45. Aunque las soluciones distan todavía de ser pacíficas,
67

 la mayoría de las leyes de arbitraje 

comparadas han abordado el tema en forma expresa, estableciendo que, salvo pacto en 

                                                                                                                                                           
47). Más curioso es que, en ocasiones, los mismos árbitros han recurrido a esa línea de pensamiento para negarse a 

dictar una medida cautelar que les fuera solicitada (ver Laudo final en el Caso CCI 6653, de 1993, en 

ARNÁLDEZ, Jean-Jacques, DERAINS, Yves y HASCHER, Dominique: Collection of ICC Awards 1991ï1995, 

ICC Publishing, París, 1997, p. 521). 
63

 Ver, entre muchos otros, AYLWIN AZÓCAR, Patricio: El juicio arbitral, Editorial Jurídica de Chile, 5ª 

edición, Santiago, 2005, ps. 37 y ss; CAIVANO, Roque J.: Arbitraje, Ad Hoc, 2ª edición, Buenos Aires, 2000, p. 

100; CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando y ARAMBURU YZAGA, Manuel Diego: El arbitraje en el Perú: 

desarrollo actual y perspectivas futuras, Fundación M.J. Bustamante de la Fuente, Lima, 1994, ps. 42 y ss (aunque 

destacan la esterilidad de la discusi·n); CREMADES, Bernardo M.: ñEl arbitraje en la doctrina constitucional 

espa¶olaò, Revista Internacional de Arbitraje, NÁ 6, Legis, Bogot§, enero-junio de 2007, ps. 13 y ss; CHILLÓN 

MEDINA, José María y MERINO MERCHÁN, José Fernando: Tratado de arbitraje privado interno e 

internacional, Civitas, 2ª edición, Madrid, 1991, p. 119; FOUCHARD, Philippe, GAILLARD, Emmanuel y 

GOLDMAN, Berthold: Trait® de lôarbitrage commercial international, Litec, París, 1996, p. 792; JARROSSON, 

Charles: La notion dôarbitrage, LGDJ, París, 1987, N° 785; ;OPPETIT, Bruno: Teoría del arbitraje, Legis, 

Bogotá, 2006, p. 57; REDFERN, Alan y HUNTER, Martin: Law and Practice of International Commercial 

Arbitration, Sweet & Maxwell, 4ª edición, Londres, 2004, p. 10. 
64

 Ver, entre otros, en Argentina: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala D, 20/04/1992, in re 

Blanco, Guillermo y otros c. Petroquímica Bahía Blanca S.A., Lexis-Nexis on line, Nº 70003765; Corte Suprema 

de Justicia de la Nación, 27/12/1974, in re Yacimientos Petrolíferos Fiscales c. Sargo S.A., Rev. Fallos, 290: 458; 

Corte Suprema de Justicia de la Nación, 11/11/1997, in re Yacimientos Carboníferos Fiscales, Rev. Fallos, 320: 

2379; Corte Suprema de Justicia de la Nación, 31/05/1999, in re Rocca, J. C. c. Consultara S.A., Rev. Fallos, 322: 

1100. En Colombia: Corte Constitucional, 14/03/2007, Sentencia SU-174/2007, Expte. T-980.611. En España: 

Tribunal Constitucional, 28/10/1993, Auto 36/1993. En Perú: Tribunal Constitucional, 28/02/2006, in re 

Cantuarias Salaverry, Fernando, Expte. 6167-2005-PHC/TC. 
65

 PALACIO, Lino E.: Manual de Derecho Procesal Civil, Abeledo-Perrot, 11ª edición, Buenos Aires, 1995, p. 

888. 
66

 CAIVANO, Roque J.: ñMedidas cautelares en el arbitrajeò, Rev. Jurisprudencia Argentina, 1998-IV-47. 
67

 Algunas legislaciones, aun modernas, no dan a los árbitros la potestad de dictar medidas cautelares y, a lo 

sumo, los facultan a pedirlas al juez ordinario. Tal es el caso de las legislaciones sobre arbitraje de Brasil 

(artículo 22.4), Costa Rica (artículo 52), El Salvador (artículo 32), Honduras (artículo 41), Italia (artículo 818), 

Suiza (para arbitrajes domésticos, artículo 26.1), Uruguay (artículo 488). 
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contrario, los árbitros pueden decretar medidas cautelares o provisionales.
68

 Excepcionalmente, 

algunas normas van aún más allá y dan a los propios árbitros ciertas facultades para hacer 

cumplir las medidas cautelares que adoptan.
69

 

 

46. El texto original de la Ley Modelo consagraba de manera expresa la potestad de los árbitros, 

salvo acuerdo en contrario de las partes, de adoptar medidas provisionales cautelares respecto 

del objeto del litigio (artículo 17). La reforma introducida en el año 2006 legisla de manera más 

detallada este tema, uno de aquellos a los que el Grupo de Trabajo había dado prioridad.
70

 La 

necesidad de regular esta cuestión es explicada por la creciente utilización de medidas 

cautelares en la práctica del arbitraje comercial internacional,
71

 y el nuevo texto, en síntesis, da 

una respuesta satisfactoria a los problemas que estas medidas representan.
72

 

 

47. La LA, en sus artículos 47 y 48, ha tomado debida consideración de estos cambios.En ese 

sentido, la LA señala que a petición de cualquiera de las partes, los árbitros pueden adoptar ïen 

una decisión que puede o no tener la forma de laudoï las medidas cautelares que consideren 

necesarias para garantizar la eficacia del laudo, tales como aquellas que mantengan o 

establezcan el statu quo, que impidan algún daño actual o inminente o el menoscabo del proceso 

arbitral, que preserven bienes que permitan ejecutar el laudo subsiguiente o los elementos de 

prueba que pudieran ser relevantes y pertinentes para resolver la controversia (artículo 47.1 y 2). 

Antes de tomar la decisión, los árbitros pondrán en conocimiento la solicitud a la otra parte, 

salvo que el solicitante de la medida haya justificado la necesidad de no hacerlo para garantizar 

que la eficacia de la medida no se frustre.
73

 En este último caso, luego de ejecutada la medida, 

se podrá solicitar la reconsideración de la decisión (artículo 47.3). 

 

48. La norma dispone que una vez constituido el tribunal arbitral,
74

 es a éste a quien le corresponde 

conocer y resolver cualquier solicitud de medida cautelar. Es más, si se ha solicitado una 

                                                                                                                                                           
Importantes autores, asimismo, sugieren que la facultad de los árbitros de adoptar medidas cautelares ex-parte, 

conllevar²a la destrucci·n del arbitraje. SILVA ROMERO, Eduardo: ñAdopci·n de medidas cautelares por el juez 

y por el §rbitroò, Ponencia presentada en el II Congreso Internacional del Club Español del Arbitraje, El Arbitraje 

y la Jurisdicción, Madrid, 17 al 19 de junio de 2007. 
68

 Aunque no siempre con el mismo alcance, pueden verse, entre otras, las legislaciones sobre arbitraje de 

Alemania (artículo 1041), Austria (artículo 593), Bélgica (artículo 1696.1), Bolivia (artículo 35), Canadá (artículo 

17), Chile (artículo 17), Colombia (artículo 152), Ecuador (artículo 9), España (artículo 23), Guatemala (artículo 

22), Japón (artículo 24), Malasia (artículo 19.1), México (artículo 1433), Nicaragua (artículo 43), Panamá (artículo 

24), Paraguay (artículo 20), Suecia (artículo 25), Suiza (para arbitrajes internacionales, artículo 183), Túnez 

(artículo 62) y Venezuela (artículo 26). 
69

 Ver, por ejemplo, las legislaciones de Colombia (artículo 152) y Ecuador (artículo 9.3). 
70

 SANDERS, Pieter: ñUNCITRAL's Model Law on International and Commercial Arbitration: Present Situation 

and Futureò, Arbitration International, vol. 21, N° 4, 2005, ps. 443 y ss. 
71

 Notas Explicativas de la Secretaría de la Comisión de Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional sobre la Ley Modelo, parágrafo 4. 
72

 MONDRAGÓN-LčPEZ, Omar: ñMedidas cautelares ex parte en arbitraje internacional: la reforma del artículo 

17 de la Ley Modelo UNCITRALò, Revista del Centro de Arbitraje de México, 10 de febrero de 2006. 
73

 Ver MARCHAC, Gregoire: ñInterim measures in international commercial arbitration under the ICC, AAA, 

LCIA and UNCITRAL Rulesò, The American Review of International Arbitration, vol. 10, 1999, ps. 130-131. 
74

 MADRID HORNA, V²ctor: ñSobre la intervenci·n de los ·rganos jurisdiccionales en los procesos arbitrales: el 

caso de las medidas cautelares reguladas por la Ley General de Arbitrajeò, Revista Peruana de Derecho de la 

Empresa, N° 56, Lima, 2003, p. 167. 
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medida cautelar a una autoridad judicial antes de la constitución del tribunal arbitral,
75

 

cualquiera de las partes puede solicitar a dicha autoridad que remita los actuados a los árbitros 

para que sean éstos quienes se pronuncien definitivamente (artículo 47, numerales 4 y 5). Sin 

embargo, en arbitrajes internacionales, el artículo 47.9 habilita a la parte a solicitar, a su 

elección, las medidas cautelares a los árbitros o a los jueces, libertad que se funda en el hecho 

de que la parte interesada puede considerar que la decisión judicial peruana podrá ser más 

fácilmente ejecutada en un tercer Estado que una decisión de un tribunal arbitral.  

 

49. Adoptada la medida cautelar por los árbitros y en caso de ser necesario el auxilio judicial para 

su cumplimiento, la parte interesada podrá recurrir al juez, quien debe proceder a la ejecución 

de la medida sin admitir recurso ni oposición alguna (artículo 48.2). Es claro, en la letra y en el 

espíritu de la norma, que el juez está llamado únicamente a ordenar la ejecución compulsiva de 

la medida adoptada por los árbitros, sin que su intervención pueda dar lugar a una revisión 

judicial. 

 

50. Por último, el artículo 48.4 autoriza a que toda medida cautelar ordenada por un tribunal arbitral 

cuyo lugar se halle fuera del territorio peruano pueda ser reconocida y ejecutada en el Perú, al 

amparo de las disposiciones aplicables al reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales. De 

esta manera, el Perú es uno de los primeros Estados en el mundo que habilita el reconocimiento 

y ejecución de medidas cautelares foráneas,
76

 sin tener que recurrir a una interpretación 

extensiva y bastante discutible de la Convención de Nueva York de 1958.
77

  

 

 

a. La confidencialidad en el arbitraje 

 

51. Como bien señala la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 

(CNUDMI), ñ[s]e acostumbra a considerar que la confidencialidad es uno de los rasgos m§s 

ventajosos y ¼tiles del arbitrajeò.
78

 Con todo, el tema no está exento de debates en torno a los 

beneficios de la confidencialidad, que en ocasiones se contrapesan con la conveniencia de 

autorizar una cierta publicidad.
79

 A tal punto que, si bien se sigue interpretando que la 

confidencialidad es natural en el arbitraje, no parece que pueda considerarse un principio 

esencial,
80

 salvo que las partes le hayan otorgado ese alcance.
81

 Avanzando aún más en esa 

línea, algunos tribunales norteamericanos y suecos han juzgado que la confidencialidad no se 

                                                 
75

 Sobre el tema, ver JARVIN, Sigvard: ñIs exclusion of concurrent Courtsô jurisdiction over conservatory 

measures to be introduced by a revision of the Convention?ò, Journal of International Arbitration, vol. 6, N° 1, 

1989, p. 174. 
76

 DI PIETRO, Domenico y PLATTE, Martin: Enforcement of International Arbitration Awards: The New York 

Convention of 1958, Cameron May, Londres, 2001, ps. 41-47. 
77

 Ver, por todos, VAN DEN BERG, Albert J.: ñSome recent problems in the practice of enforcement under the 

New York and ICSID Conventionsò, ICSID Review- Foreign Investment Law Journal, vol. 2, N° 2, 1987, ps. 451-

453; y WANG, William: ñInternational arbitration: The need for uniform interim measures of reliefò, Brooklyn 

Journal of International Law, vol. 28, 2003, ps. 1081-1088. 
78

 Notas de la CNUDMI sobre la organización del proceso arbitral. Ver, adem§s, ROSELL, Jos®: ñConfidentiality 

and arbitrationò, Croatian Arbitration Yearbook, vol. 9, 2002, ps. 19 y ss.  
79

 Ver, BUYS, Cindy G.: ñThe tensions between confidentiality and transparency in international arbitrationò, The 

American Review of International Arbitration, vol. 14, 2003, ps. 121 y ss. 
80

 PAULSSON, Jan y RAWDING, Nigel: ñThe trouble with confidentialityò, Arbitration International, vol. 11, N° 

3, 1995, ps. 303 y ss. 
81

 LOQUIN, Eric: ñLes obligations de confidentialit® dans l'arbitrageò, Revue de lôarbitrage, 2006, N° 2, ps. 323 y 

ss. 
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presume y que sólo puede imponerse si existe una expresa referencia en la ley, el reglamento 

arbitral aplicable o el pacto de las partes.
82

 

 

52. Debe anotarse que, en el derecho comparado son muy pocas las legislaciones arbitrales que 

regulan esta materia.
83

  

 

53. En el Perú, si bien la doctrina se ha manifestado unánimemente a favor de la existencia de la 

confidencialidad,
84

 el análisis se ha circunscripto a los árbitros y las partes. La falta de 

regulación legal ha impedido conocer con exactitud quiénes son los obligados a guardar 

confidencialidad, cuál es su extensión y cuáles las excepciones.  

 

54. La LA viene a dar algunas precisiones. En su artículo 51.1, establece que, salvo pacto en 

contrario, los árbitros, el secretario, la institución arbitral y, en su caso, los testigos, peritos y 

cualquier otro que intervenga en las actuaciones arbitrales, están obligados a guardar 

confidencialidad sobre el curso de las mismas, incluido el laudo, así como sobre cualquier 

información que conozcan a través de dichas actuaciones. 

 

55. Este deber de confidencialidad obviamente también alcanza a las partes, sus representantes y 

asesores legales (artículo 51.2) las que, sin embargo, se encuentran exceptuadas cuando, por 

exigencia legal, sea necesario hacer público las actuaciones o, en su caso, el laudo, para 

proteger o hacer cumplir un derecho, para interponer el recurso de anulación o para ejecutar el 

laudo en sede judicial. 

 

56. En sentido contrario, y tomando posición en un tema que ha sido especialmente controvertido,
85

 

la LA señala específicamente que cuando una de las partes sea el Estado peruano, el laudo será 

público (artículo 51.3). 

                                                 
82

 Ver, en general, BERTRAND, £douard: ñThe confidentiality of arbitration: evolution or mutation following 

Esso/BHP v. Plowmanò, Revue de Droit International des affaires, N° 2, 1996, ps. 172-176; BROWN, Alexis C.: 

ñPresumption meets reality: An exploration of the confidentiality obligation in international commercial 

arbitrationò, American University International Law Review, 2001, ps. 970-1023; SMIT, Hans: ñBreach of 

confidentiality as a ground for avoidance of the arbitration agreementò, The American Review of International 

Arbitration, vol. 11, 2000, ps. 567-582; KOURIS, Steven: ñConfidentiality: Is international arbitration losing one 

of its major benefits?ò, Journal of International Arbitration, vol. 22, N° 2, 2005, ps. 127-135; y FORTIER, L. 

Yves: ñThe occasionally unwarranted assumption of confidentialityò, Arbitration International, vol. 15, N° 2, 

1999, ps. 131-136. 
83

 Un informe de la Comisión de la CCI sobre arbitraje internacional da cuenta de que sólo regulan este tema las 

legislaciones arbitrales de Bermuda, España, Hong Kong, Nigeria, Rumania, Taiwán y Zambia. (ICC Commission 

on International Arbitration, ñReport on Confidentiality as a purported obligation of the parties in Arbitrationò, 

Document 420/20-009 Rev, 2002). En el año 2007, Nueva Zelanda también ha incorporado reglas sobre 

confidencialidad en el arbitraje (Arbitration Amendment Act).  
84

 Por todos, ver, DE TRAZEGNIES GRANDA, Fernando: ñLa publicidad del arbitrajeò, Arbitraje On Line, 

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, www.camaralima.org.pe/arbitraje/boletin/edic-

ant/5/voz_arbitro1.htm; y VIDAL RAMÍREZ, Fernando: Manual de Derecho Arbitral, Gaceta Jurídica, Lima, 

2003, p. 84.  
85

 En el campo del arbitraje entre Estados e inversionistas extranjeros, son cada vez más los tratados que, en razón 

de la transparencia, autorizan la publicidad de los laudos y, además, la intervención de amicus curiae. Así, por 

ejemplo, ver los artículos 10.20.3 y 10.21 del TLC Estados Unidos-Perú. Ver, en general, MISTELIS, Loukas A.: 

ñConfidentiality and third party participation. UPS v. Canada and Methanex Corporation v. United Statesò, 

Arbitration International, vol. 21, NÁ 2, 2005, ps. 211 y ss.; BERTRAND, £douard: ñThe confidentiality of 

arbitration: Evolution or mutation following Esso/BHP v. Plowmanò, Revue de Droit des Affaires Internationales, 

NÁ 2, 1996, ps. 172 y ss; JABLONSKI, Scott R.: ñ!Si, Po! Foreign Investment Dispute Resolution does have a 

place in Trade Agreements in the Americas: A comparative look at Chapter 10 of the United States-Chile Free 

http://www.camaralima.org.pe/arbitraje/boletin/edic-ant/
http://www.camaralima.org.pe/arbitraje/boletin/edic-ant/
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2.8. Reconocimiento de laudos parciales 

 

57. Como explica Barragán Arango,
86

 ñ[p]or muchos años se ha considerado que el laudo arbitral es 

la expresión de los árbitros, en virtud de la cual finaliza la disputa que se ha puesto en su 

conocimientoò. En otras palabras, tradicionalmente se ha considerado que as² como el Poder 

Judicial sólo emite una sentencia, el árbitro sólo dicta un laudo. 

 

58. Sin embargo, con frecuencia se observan en la práctica casos en los que es conveniente ïsino 

necesarioï resolver algunas de las cuestiones sometidas a arbitraje con carácter previo a otras, 

de modo de evitar un dispendio de actividad procesal. Imaginemos un arbitraje en el que se 

discute la responsabilidad contractual de una de las partes y en el que la prueba acerca del daño 

causado es costosa en dinero y en tiempo. ¿No es acaso conveniente, por no decir lógico, que 

los árbitros se pronuncien en primer lugar acerca de si existe responsabilidad y determinen el 

ámbito de esa responsabilidad y sólo si efectivamente se encuentra responsable a una de las 

partes y se conoce el ámbito de esa responsabilidad, se invierta tiempo y dinero en probar con 

precisión el daño causado? ¿Existe alguna razón de orden público que pudiera prohibir esta 

posibilidad?  

 

59. La respuesta a este último interrogante es, ciertamente, negativa. Nada impide a los árbitros 

desdoblar las cuestiones a resolver, encarando algunas que pueden ser previas a otras, como 

sucede en el caso planteado. 

 

60. La doctrina internacional considera que esta es una ñherramienta ¼tilò y que un laudo parcial es 

una ñefectiva forma de decidir cuestiones que son susceptibles de determinaci·n durante el 

curso del procedimiento y que, una vez determinadas, pueden significar un considerable ahorro 

de tiempo y dineroò.
87

  

 

61. Usualmente, la facultad de los árbitros para dictar laudos parciales deriva del acuerdo arbitral, 

del reglamento al que las partes se sometieron,
88

 o de la legislación aplicable.
89

 Pero aun cuando 

                                                                                                                                                           
Trade Agreementò, University of Miami Inter-American Law Review, vol. 35, 2004, ps. 653 y ss.; y, GANTZ, 

David A.: ñThe Evolution of FTA Investment Provisions from NAFTA to the United States-Chile Free Trade 

Agreementò, American University International Law Review, vol. 19, 2004, ps. 747 y ss. 
86

 BARRAGĆN ARANGO, Luis Alfredo: ñEl laudo arbitralò, en SILVA ROMERO, Eduardo (Dir.) y 

MANTILLA ESPINOSA, Fabricio (coord.): El contrato de arbitraje, Legis y Universidad del Rosario, Bogotá, 

2005, p. 663. 
87

 REDFERN, Alan y HUNTER, Martin: Law and Practice of International Commercial Arbitration, Sweet & 

Maxwell, 4ª edición, Londres, 2004, p. 442. 
88

 Ver, por ejemplo, Reglamentos de Arbitraje de UNCITRAL (art. 32.1), CCI (art. 2.iii), London Court of 

International Arbitration (art. 26.7), Stockholm Chamber of Commerce (art. 34.1). 
89

 Ver, por ejemplo, Ley inglesa de Arbitraje (art. 47.1), Ley de Derecho Internacional Privado de Suiza (art. 188), 

Código Judicial belga (art. 1699), Ley española de Arbitraje (art. 37.1), Código Procesal Civil holandés (art. 

1049). 

En los EE.UU., se ha reconocido que un laudo parcial que decide sólo la cuestión referida a la responsabilidad de 

una de las partes es un laudo ñfinalò a los fines de su revisi·n judicial al amparo de la Federal Arbitration Act. 

Ver, WILKINSON, John: ñThe ófinalityô principle and partial awardsò, en CARBONNEAU, Thomas E. (dir.): 

Handbook on Commercial Arbitration, JurisNet, LLC, Nueva York, 2006, ps. 383 y ss. 

En Francia, la Corte de Apelaciones de Par²s consider· como ñlaudosò las decisiones de los árbitros que resuelven 

de manera definitiva un litigio que les fuera sometido, sea que lo resuelvan en todo o en parte, que se refieran al 
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la ley no contemple expresamente esta posibilidad, es posible aún que se considere como una 

facultad implícita de los árbitros: por ejemplo, la Ley Modelo de UNCITRAL no contiene 

referencia alguna al respecto, no obstante lo cual se ha interpretado que, del contexto en que la 

norma se refiere a los laudos y de los trabajos preparatorios, surge inequívocamente que los 

redactores pretendieron reconocerle esta facultad a los árbitros.
90

 

 

62. Cabe señalar, asimismo, que este es el común entendimiento en doctrina: se hace notar que debe 

considerarse laudo a toda decisión tomada por los árbitros después de haber considerado los 

argumentos de las partes y analizado minuciosamente los fundamentos invocados por ellas, que 

ponga fin a una cuestión litigiosa relacionada con el fondo del asunto.
91

 

 

63. Con la finalidad de despejar cualquier duda que pudiera caber sobre el concepto de ñlaudoò, la 

LA expresamente autoriza a los árbitros, salvo acuerdo en contrario de las partes, a decidir la 

controversia en un solo laudo o en tantos laudos parciales como estimen necesarios (artículo 

54).  

 

 

a. El plazo para decidir la controversia  

 

64. La gran mayoría de las legislaciones arbitrales latinoamericanas (sino todas), reconocen la 

facultad que tienen las partes para acordar, ya sea directamente o por remisión al reglamento de 

alguna institución arbitral, el plazo dentro del cual los árbitros deberán emitir el laudo arbitral 

final. A falta de acuerdo, la gran mayoría de estas legislaciones establecen un plazo supletorio.
92

 

 

65. El principal problema que plantea la existencia del plazo ñsupletorioò legal, es que, en general, 

no está referido al plazo específico con que los árbitros cuentan para dictar el laudo una vez que 

están en condiciones de hacerlo. Bajo el rótulo de ñplazo para laudarò, en general suele 

establecerse un plazo que incluye no sólo el puro acto de ñdictar el laudoò sino el m§s amplio de 

ñsustanciar ²ntegramente el procedimientoò.
93

 Y, siendo imposible determinar ex ante cuál es un 

plazo razonable dentro del cual los árbitros deberán resolver una controversia, se pone a los 

árbitros en una delicada situación de incumplir la norma legal, con el agravante de que, en 

muchos casos, el vencimiento del plazo apareja la eventual nulidad del laudo e inclusive la 

restitución de la competencia del Poder Judicial.
94

 La determinación de un plazo legal supletorio 

no toma ïno puede tomarï en consideración la posible complejidad del procedimiento: 

cualquier plazo que fije la ley podrá ser suficiente o exiguo, según la naturaleza de las 

                                                                                                                                                           
fondo de la controversia, a cuestiones jurisdiccionales o aún a cuestiones de procedimiento. Cour dôappel de Paris, 

25/03/1994, in re Sardisud, Revue de lôarbitrage, 1994, p. 391. 
90

 HOLTZMAN, Howard M. y NEUHAUS, Joseph E.: A Guide to the UNCITRAL Model Law on International 

Commercial Arbitration, Kluwer Law International, 1989, p. 868.  
91

 MANTILLA SERRANO, Fernando: Ley de Arbitraje, Iustel, Madrid, 2005, p. 210. Ver, igualmente, 

FOUCHARD, Philippe, GAILLARD, Emmanuel y GOLDMAN, Berthold: Trait® de lôarbitrage commercial 

international, Litec, Paris, 1996, p. 750; VÁRADY, Tibor, BARCELÓ, John J. III y VON MEHREN, Arthur T.: 

International commercial arbitration, West Group, 1999, p. 508. 
92

 Ver, en general, CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando: Arbitraje comercial y de las inversiones, cit., p. 343. 
93

 Ver, por ejemplo, el Código Procesal Civil argentino, cuyo artículo 770 fija, para los árbitros de equidad, un 

plazo supletorio de ñtres meses de la ¼ltima aceptaci·n [del cargo de los §rbitros]ò. Hemos criticado esta soluci·n 

en CAIVANO, Roque J.: ñEl plazo para laudar y el car§cter supletorio de las normas legales en el arbitraje 

institucionalò, Revista de Derecho Comercial y de las Obligaciones, 2008-A, ps. 813 y ss. 
94

 Ver, por todos, CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando: ñConsecuencias de la anulaci·n de un laudo 

arbitralò, Actualidad Jur²dica, t. 128, Gaceta Jurídica, Lima, 2004. 
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cuestiones a resolver, las dificultades que puedan existir para efectuar las notificaciones y las 

pruebas que sea necesario producir, así como la misma conducta de las partes.
95

 

 

66. Ello no significa que el legislador deba desentenderse del deber de asegurar a las partes la 

temporánea solución de las controversias sometidas a los árbitros (cuestión que se vincula 

estrechamente con el acceso a la justicia consagrado en muchos textos constitucionales y 

tratados internacionales).
96

 La duración de los procesos ïlos arbitrales y los judicialesï es un 

problema universal,
97

 por lo que es legítimo que el legislador peruano haya querido regular la 

cuesti·n y a¼n conservar el ñvencimiento del plazoò como causal de nulidad de los laudos. Pero, 

para evitar los problemas señalados, ha decidido trasladar esta decisión a las partes, al 

reglamento arbitral aplicable (de existir) o, en su defecto, a los árbitros llamados a conocer y 

resolver una controversia (artículo 53).
98

  

 

 

a. El recurso de ñexclusi·nò del laudo  

 

67. La LA, al igual que un número importante de legislaciones arbitrales (sobre todo las más 

recientes), reconocen en los árbitros la facultad de rectificar errores formales, interpretar algún 

punto oscuro del fallo o integrar un laudo arbitral cuando no se hubiera resuelto alguna materia 

sometida a su consideración (artículo 58).
99

  

 

68. Pero, además, la LA introduce la figura de la ñexclusi·nò del laudo, mediante la cual cualquiera 

de las partes puede solicitar a los árbitros la supresión del laudo de algún extremo que hubiera 

sido objeto de pronunciamiento, sin que estuviera sometido a conocimiento y decisión del 

tribunal arbitral o que no sea susceptible de arbitraje (artículo 58.1.d).  

 

69. La lógica que inspira esta figura es, como en los casos a que se refiere el parágrafo siguiente, 

una regla de buena fe. Y consiste, básicamente, en exigir a la parte que considera que ha 

existido un laudo extra petita, que lo manifieste inmediatamente a los árbitros a efectos de que 

estos últimos excluyan de su decisión el exceso. De ese modo, se permite a los propios árbitros 

corregir el defecto, evitando de ese modo la necesidad de una intervención judicial a los fines de 

la anulación del laudo. La sanción, si la parte no lo hace, es que la causal de anulación referida a 

un laudo extra petita puede no ser aplicable, al no haberse reclamado en su momento su 

existencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.2. 

 

                                                 
95

 ñ[L]as vicisitudes del proceso arbitral pueden ser de muy variado origen y valoraci·n; as² ser§ indicada la 

necesidad de sustituir un árbitro por cualquiera de las causales en que hubiera cesado el anterior (muerte, 

incapacidad, causa justificada de renuncia, remoción, etc.); dilación provocada por una de las partes al cuestionar 

permanentemente la imparcialidad o corrección en el desempeño de los árbitros; demoras procesales al provocar 

incidencias que lleven a la postergación de audiencias y pruebas, deliberadas o accidentales; intervenciones de los 

órganos judiciales en el juicio de arbitraje, como también la necesidad de utilizar tiempos adicionales para la 

debida sustanciaci·n de la causaò. ALEGRĉA, H®ctor: ñEl plazo en el arbitrajeò, Rev. La Ley, 27/08/2007. 
96

 Ver, por ejemplo, tratados internacionales que, al consagrar el derecho a la tutela efectiva de los derechos, 

aclaran que ese derecho comprende no sólo la posibilidad de ser oído ante un tribunal competente e imparcial, sino 

también la de obtener un pronunciamiento adecuado, en contenido y en tiempo: Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre, artículo XVIII; Declaración Universal de Derechos Humanos, artículos 8 y 10; 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José de Costa Rica, artículo 8. 
97

 GRANDJEAN, Philippe: ñLa dur®e de la mission des arbitresò, Revue de lôarbitrage, 1995, N° 1, ps. 39 y ss. 
98

 CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando: Arbitraje comercial y de las inversiones, cit., ps. 343-350. 
99

 Sobre el contenido de cada uno de estos supuestos, ver CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando: Arbitraje 

comercial y de las inversiones, cit., ps. 359-368. 
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a. Establecimiento de condiciones para la procedencia de las causales de anulación  

 

70. La LA establece que contra un laudo sólo procede interponer el recurso de anulación (artículo 

62.1),
100

 por causales taxativas (artículo 63).
101

 Éstas tienen como referente directo la Ley 

Modelo de Arbitraje de UNCITRAL, que a su vez recoge las causales que autorizan el no 

reconocimiento o ejecución de laudos extranjeros, contenidas en la Convención de Nueva 

York.
102

 

 

71. En esta materia, la LA no crea nuevas o distintas causales de anulación a las ya existentes en la 

LGA.
103

 Simplemente se ha limitado a establecer con precisión las condiciones que la parte 

interesada tiene que haber observado para que, en su momento, pueda deducir alguna de las 

causales de anulación reconocidas en la LA.  

 

72. Así, por ejemplo, para que proceda deducir las causales de inexistencia, nulidad, anulabilidad, 

invalidez o ineficacia del laudo (artículo 63.1.a), violación del debido proceso y del derecho de 

defensa (artículo 63.1.b) y violación del pacto de las partes respecto a la composición del 

tribunal arbitral y el procedimiento, la parte afectada tiene que haber reclamado de manera 

expresa en su momento ante el tribunal arbitral tal situación, sin haber sido atendida (artículo 

63.2). Asimismo, si se reclama la anulación del laudo porque la controversia ha sido resuelta 

fuera del plazo pactado (artículo 63.1.g), la parte interesada tiene que haber manifestado por 

escrito de manera inequívoca ante los árbitros antes de ser notificada con el laudo que el plazo 

ha concluido y su comportamiento en las actuaciones arbitrales posteriores a tal manifestación 

no debe ser incompatibles con tal posición (artículo 63.4).  

 

73. En el fondo, lo que la LA busca, es que la parte no espere a tomar conocimiento del contenido 

del laudo para impugnarlo por alguna causal, sino que actúe de buena fe y brinde a los propios 

árbitros la oportunidad de evitar o corregir el agravio.
104

 

 

 

a. No interrupción de la ejecución del laudo por la interposición y pendencia del recurso 

de anulación 

 

74. Uno de los principales problemas identificados en la LGA, es que la interposición y pendencia 

del recurso de anulación suspende la ejecución del laudo.
105

  

 

75. Esta situación incentiva la interposición de recursos de anulación poco serios y que simplemente 

pretenden demorar la ejecución del laudo. 

 

                                                 
100

 CAIVANO, Roque J., ñLos laudos arbitrales y su impugnaci·n por nulidadò, Rev. Jurisprudencia Argentina, 

1994-I-845. 
101

 CREMADES, Bernardo M.: ñRegulaci·n nacional del arbitraje y la Convenci·n de Nueva Yorkò, Revista 

Peruana de Arbitraje, N° 1, Lima, 2005, p. 193. 
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 VÁRADY, Tibor, BARCELÓ, John J. III y VON MEHREN, Arthur T.: International Commercial Arbitration, 

2ª edición, Thomson West, 2003, p. 643; CRAIG, W. Laurence, PARK, William W. y PAULSSON, Jan: 

International Chamber of Commerce Arbitration, 3ª edición, Oceana, 2000, p. 528. 
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 Sobre las causales de anulación, ver CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando: Arbitraje comercial y de las 

inversiones, cit., ps. 474-523. 
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 CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando: Arbitraje comercial y de las inversiones, cit., ps. 471-474.  
105

 CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando: Arbitraje comercial y de las inversiones, cit., ps. 409-416. 
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76. La LA introduce, en su artículo 66, uno de los más significativos cambios en la legislación 

arbitral peruana, al disponer, al igual que lo hace el artículo 45 de la Ley de Arbitraje de España 

(2003),
106

 que la interposición y pendencia del recurso de anulación no suspende la ejecución 

del laudo, salvo que la Corte que conoce de la causa dicte una medida cautelar expresa de 

suspensión de la ejecución, en cuyo caso deberá ordenar, necesariamente, el otorgamiento de las 

garantías respectivas. En este aspecto, la LA deja en primer lugar a las partes o, en su defecto, al 

reglamento arbitral aplicable, la identificación de la garantía que corresponderá presentar. De 

manera supletoria establece que, a falta de acuerdo, deberá presentarse una fianza bancaria 

solidaria, incondicionada y de realización automática a favor de la otra parte con una vigencia 

no menor a seis (6) meses renovables por todo el tiempo que dure el trámite del recurso de 

anulación y por una cantidad equivalente al valor de la condena en el laudo. 

 

77. De esta manera, se dota de la máxima eficacia al laudo y se evitan recursos interpuestos al único 

efecto de lograr dilatar la ejecución del laudo, garantizándose que sólo interpondrán el recurso 

de anulación, aquellos que efectivamente consideran que existe una causal válida para anular el 

laudo.
107

  

 

 

a. Inclusión de disposiciones supletorias en materia de costos  

 

78. La LGA contiene apenas una disposición referida a la temática de los costos del arbitraje y su 

imputación.
108

 En cambio, en el texto de la LA se incorpora el Título VII, con la denominación 

de ñCostos Arbitralesò, compuesto por cinco art²culos (del 69 al 73).
109

  

 

79. Es de buena política legislativa, si se pretende fomentar el uso del arbitraje, tomar nota de la 

preocupación que las partes suelen tener sobre los costos del proceso, a la hora de escoger el 

arbitraje como método para resolver sus eventuales controversias.
110

 Las normas que 

comentamos apuntan en esa dirección. Dejando, como corresponde, en manos de las propias 

partes la posibilidad de determinar la cuestión, sea de manera directa, sea por la adopción de un 

reglamento arbitral (artículo 69),
111

 las normas supletorias son útiles al identificar los conceptos 
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 Respecto a la legislación española, ver: STAMPA, Gonzalo: ñThe 2003 Spanish Arbitration Actò, ASA Bulletin, 

vol. 22, N° 4, 2004, ps. 692; MULLERAT ORE, Ramón: ñSpain joins the Model Lawò, Arbitration International, 

vol. 20, N° 2, 2004, p. 146. 
107

 MANTILLA SERRANO, Fernando: Ley de Arbitraje, Iustel, Madrid, 2005, p. 252. 
108

 Artículo 52 LGA.  
109

 La LA se ha inspirado en este Título en la legislación arbitral mexicana (1993). 
110

 En la Argentina, por ejemplo, esta preocupación motivó a la Corte Suprema de Justicia de la Nación a decidir 
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Guillermo c. Petroquímica Bahía Blanca, publicado en Rev. Jurisprudencia Argentina, 1998-IV-14, con nota de 

CAIVANO, Roque J.: ñLos honorarios de los abogados en el arbitrajeò), ni tampoco los de los mismos §rbitros 

(Corte Suprema de Justicia de la Nación, 11/11/1997, in re Yacimientos Carboníferos Fiscales, publicado en Rev. 

El Derecho, 178-59, con nota de CAIVANO, Roque J.: ñHonorarios en el arbitraje: una vuelta a la 

razonabilidadò). 
111

 SMITH, Murria L.: ñCosts of international commercial arbitrationò, Dispute Resolution Journal, vol. 56, N° 1, 

2001, ps. 33 y ss; GOTANDA, John Y.: ñAwarding costs and attorneysô fees in international commercial 

arbitrationò, Michigan Journal of International Law, vol. 21, 1999, ps. 8 y ss; FOUCHARD, Philippe, 

ñRelationship between the arbitrator and the parties and the arbitral institutionò, The ICC International Court of 

Arbitration Bulletin ïThe Status of the Arbitrator, Special Supplement, 1995, ps. 19 y ss.  
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que comprenden los costos del arbitraje (artículo 70),
112

 cómo se deben fijar los honorarios del 

tribunal arbitral (artículo 71), cómo se determinan y se cancelan los anticipos de los costos en el 

arbitraje (artículo 72),
113

 y cuáles son los criterios que los árbitros deben considerar al momento 

en que imputan o distribuyen los costos del arbitraje entre las partes (artículo 73).
114

 

 

 

a. Algunas disposiciones valiosas aplicables al reconocimiento y la ejecución de laudos 

extranjeros  

 

80. Conforme al artículo 74 de la LA, el reconocimiento y la ejecución de laudos extranjeros 

se regirá por lo dispuesto por la Convención de Nueva York de 1958,
115

 la Convención 

Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional (más conocida como la Convención de 

Panamá, 1975),
116

 o por cualquier otro tratado sobre reconocimiento y ejecución de laudos 

arbitrales del cual el Perú sea parte. El tratado a ser aplicado, salvo que las partes hayan 

acordado otra cosa, será el más favorable a la parte que pida el reconocimiento y la ejecución 

del laudo arbitral.
117

 

 

81. Sin embargo, el artículo 75 de la LA habilita la aplicación de esta norma cuando no exista 

tratado, o aun cuando exista éste, si la ley es en todo o en parte más favorable a la parte que pida 

el reconocimiento del laudo extranjero. Si bien las causales para denegar el reconocimiento 

contenidas en este dispositivo son las mismas que las previstas en la Convención de Nueva 

York, consideramos que sus incisos 4 al 7 deberán ser aplicados por el juez peruano al momento 

de analizar la procedencia de alguna de las causales dispuestas en el artículo V de la 

Convención de Nueva York.  

 

82. Por su parte, el artículo 76.1 de la LA sólo exige a la parte que pida el reconocimiento de un 

laudo extranjero, la presentación del original o la copia del laudo,
118

 a diferencia de la 
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obligationsò, The ICC International Court of Arbitration Bulletin, vol. 14, N° 1, 2003, ps. 55 y ss; SECOMB, 
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Convention and its implementation under the Federal Arbitration Actò, The American Review of International 
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 CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando, ñArbitraje nacional, internacional y extranjero en la Ley General de 
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Convención de Nueva York cuyo artículo IV exige, además, la presentación del original o la 

copia del convenio arbitral.
119

  

 

83. La aplicación conjunta de las disposiciones de la Convención de Nueva York con aquellas de la 

LA que sean más favorables al reconocimiento del laudo extranjero, será posible en el Perú en 

base a la regla de máxima eficacia contenida en el artículo VII de la Convención de Nueva 

York,
120

 y a lo dispuesto en el artículo 78 de la LA, que ha incorporado legislativamente la 

Recomendación relativa a la interpretación del párrafo 2) del artículo II y del párrafo 1) del 

artículo VII de la Convención de Nueva York, de 10 de junio de 1958, adoptada por la 

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional el 7 de julio de 2006 

en su 39° período de sesiones.
121

  

 

 

3. CONSIDERACIONES FINALES 

 

84. Esta nueva reforma de la legislación peruana se inscribe en la tendencia mundial a apuntalar y 

acrecentar el arbitraje,
122

 a efectos de ofrecer un marco idóneo para su práctica tanto en el 

ámbito local o doméstico, como en el campo del comercio internacional.
123

  

 

85. La LA contiene muchas otras reformas que no han sido tratadas en esta oportunidad,
124

 las que 

junto con las aquí reseñadas y con aquellas que se mantienen del texto de la LGA de 1996,
125

 

permiten afirmar que el Perú ha dado un nuevo paso en el camino de consolidar la práctica del 

arbitraje dentro de sus fronteras y de respetar y hacer valer los laudos extranjeros que sean 

presentados para su reconocimiento y ejecución.  
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En que medida se ha eliminado la forma escrita del acuerdo arbitral en la 
Convencion de Nuevo York de 1958?  

Maria Blanca Noodt Taquela126, Julio César Córdoba127  

Universidad de Buenos Aires, Argentina 

 

 

1. La recomendación de UNCITRAL relativa a la interpretación de la Convención de 

Nueva York de 1958 

El 10 de junio de 1998, la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional (en adelante UNCITRAL o la Comisión) celebró una jornada conmemorativa 

especial, el ñD²a de la Convenci·n de Nueva Yorkò, para celebrar el cuadrag®simo aniversario 

de la Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las 

Sentencias Arbitrales Extranjeras, Nueva York, 10 de junio de 

1958 (en adelante Convención de Nueva York). 

En los informes presentados en esa conferencia conmemorativa se 

hicieron diversas sugerencias sobre algunos de los problemas que 

se habían observado en la práctica de la aplicación de la 

Convención con miras a emprender futuras labores sobre el tema. 

En el siguiente período de sesiones de UNCITRAL, celebrado en 1999, la Comisión analizó el 

documento titulado ñPosible labor futura en materia de arbitraje comercial internacionalò
128

 y 

resolvió encomendar la labor a uno de sus grupos de trabajo. Uno de los temas prioritarios a 

tratar fue el requisito de la forma escrita del acuerdo de arbitraje previsto en el art. II.2 de la 

Convención de Nueva York y en el art. 7.2 de la Ley Modelo de UNCITRAL sobre Arbitraje 

Comercial Internacional de 1985 (en adelante LMU). 

El Grupo de Trabajo sobre Arbitraje comenzó a tratar el tema del requisito de la forma escrita, 

el artículo II.2 de la Convención de Nueva York y la preparación de un instrumento 

interpretativo, en el período de sesiones 32º realizado en Viena del 20 al 31 de marzo de 2000. 

Continuó trabajando el tema en los períodos de sesiones 33º (Viena, 20 de noviembre a 1º de 

diciembre de 2000), 34º (Nueva York, 21 de mayo a 1º de junio de 2001), 36º (Nueva York, 4 a 

8 de marzo de 2002) y 44º (Nueva York, 23 a 27 de enero de 2006). 

La recomendación adoptada por UNCITRAL el 7 de junio de 2006, tuvo en consideración la 

importancia creciente del comercio electrónico y la existencia de leyes internas más favorables 

que la Convención de Nueva York en cuanto al requisito de forma que rige los acuerdos de 

arbitraje.
129

 

El texto de la recomendación aprobada es el siguiente: 

                                                 
126
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La Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, 

[é] 

1. Recomienda que el párrafo 2) del artículo II, de la Convención sobre el 

Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, hecha en 

Nueva York el 10 de junio de 1958, se aplique reconociendo que las circunstancias que 

describe no son exhaustivas; 

2. Recomienda que el párrafo 1) artículo VII de la Convención sobre el Reconocimiento 

y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, hecha en Nueva York el 10 de 

junio de 1958, se aplique de forma que permita a toda parte interesada acogerse a los 

derechos que puedan corresponderle, en virtud de las leyes o los tratados del país 

donde se invoque el acuerdo de arbitraje, para obtener el reconocimiento de la validez 

de ese acuerdo de arbitraje. 

Con esta recomendación y con la aprobación de las modificaciones a la LMU, concluyeron en 

la reunión de Nueva York, que tuvo lugar del 19 de junio al 7 de julio de 2006,
130

 los trabajos 

de UNCITRAL relativos a la forma escrita del acuerdo arbitral. 

 

2. Planteo del problema 

El problema que nos proponemos abordar es en qué medida la recomendación adoptada por 

UNCITRAL en 2006 ha eliminado la forma escrita del acuerdo arbitral en la Convención de 

Nueva York. ¿Es la recomendación la que flexibiliza la exigencia de forma escrita? ¿O se trata 

de un instrumento que recepta el estado del tema según la jurisprudencia y la legislación 

existente?  

Para enfocar esta cuestión, analizaremos en primer lugar las distintas opciones metodológicas 

que contempló el grupo de trabajo para actualizar la Convención de Nueva York (punto 3), 

deteniéndonos en el carácter vinculante o no de la recomendación adoptada (punto 4). A 

continuación intentaremos presentar un panorama de las interpretaciones que se han dado de la 

expresi·n ñacuerdo por escritoò contenida en la Convenci·n de Nueva York y de los distintos 

supuestos no incluidos expresamente en el art. II.2, tales como la incorporación del acuerdo 

arbitral por referencia, los acuerdos orales y los celebrados por medios electrónicos (punto 5). 

Luego veremos el tratamiento dado al requisito de la forma escrita en algunos derechos 

nacionales, especialmente en legislaciones posteriores a la adopción de la LMU (punto 6). A 

continuación analizaremos el carácter no exhaustivo del art. II.2 de la Convención de Nueva 

York, según la recomendación adoptada por UNCITRAL en 2006 (punto 7), para pasar luego a 

la aplicación del art. VII.1 de la Convención de Nueva York respecto de la forma del acuerdo 

arbitral también teniendo en cuenta la recomendación de 2006. Nos proponemos ver a qué 

derechos se refiere el art. VII.1 cuando establece la aplicación de las normas más favorables a 

la validez formal del acuerdo (punto 8). 

3. Métodos posibles de actualización de la Convención de Nueva York 

Durante las discusiones del grupo de trabajo se expresaron diversas opiniones con respecto a la 

manera de actualizar la Convención de Nueva York. Según una opinión, las cuestiones relativas 

a la forma de la cláusula de arbitraje se deberían abordar mediante un protocolo adicional a la 
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Convención. En apoyo de esta postura se explicó que la modificación del texto del artículo II.2 

o una interpretación uniforme de la norma sólo se podían lograr con el nivel de autoridad 

necesario mediante disposiciones con fuerza de tratado como las de la Convención de Nueva 

York.
131

 

Si bien esta opinión recibió cierto apoyo, se expresó la preocupación de que si se intentaba 

revisar la Convención de Nueva York se podían poner en peligro los excelentes resultados que 

se habían logrado a lo largo de 40 años de aplicación de la Convención en los más diversos 

países del mundo en el reconocimiento y ejecución internacionales de laudos arbitrales 

extranjeros.  

En respuesta a esa preocupación, sin embargo, se señaló que el propio éxito de la Convención 

de Nueva York y su reconocimiento como norma mundial deberían facilitar a UNCITRAL la 

tarea de abordar una revisión limitada del texto, si esa labor fuese necesaria para adaptar sus 

disposiciones a la realidad cambiante de la práctica comercial, y de mantener o restablecer su 

prestigio en la esfera del arbitraje comercial internacional. 

También se sugirió la preparación de una convención independiente de la Convención de 

Nueva York que abordara las situaciones no comprendidas en la esfera de aplicación de ésta, 

entre ellas, por ejemplo, situaciones en que el acuerdo de arbitraje no cumpliera el requisito de 

forma establecido en el artículo II.2. 

Una de las circunstancias detonantes de la necesidad de actualización de los requisitos de forma 

del acuerdo arbitral radicaba en las diversas interpretaciones dadas por los tribunales de 

distintos países al requisito enunciado en el artículo II.2 de la Convención de Nueva York. 

Afortunadamente prevaleció el parecer de que una enmienda formal de la Convención de 

Nueva York, o la elaboración de un protocolo adicional, podrían exacerbar aún más la falta de 

armonía en su interpretación. Otra circunstancia que no hacía recomendable este curso de 

acción era que probablemente se requeriría cierto número de años para obtener la aprobación de 

dicho protocolo o enmienda, lo que crearía aún más incertidumbre ya que coexistirían dos 

regímenes potencialmente aplicables. 

Otro mecanismo sugerido fue la revisión del artículo II.2 a través de la aprobación de una ley 

modelo que permitiera sortear la exigencia de forma escrita de la Convención y aplicar las 

disposiciones más favorables contenidas en otros tratados o en los derechos nacionales, por el 

mecanismo previsto en el párrafo 1 del artículo VII de la Convención de Nueva York. Se 

sugirió que cabría formular la disposición legal modelo conforme al enfoque menos estricto 

adoptado, por ejemplo, en las legislaciones de Suiza, Alemania, Países Bajos o Inglaterra.
132

 

Otra sugerencia, que abordaba la cuestión desde el ángulo del comercio electrónico, era la de 

promover la adopción de la Ley Modelo de UNCITRAL sobre Comercio Electrónico de 1996, 

lo que tendría la ventaja de resolver la cuestión de la forma escrita desde una perspectiva más 

amplia que la de los acuerdos de arbitraje.
133

 

Algunos miembros de UNCITRAL opinaron que en la mayoría de los casos las partes no tenían 

dificultades para cumplir los requisitos formales vigentes, que esos requisitos obligaban a las 
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partes a considerar detenidamente la posibilidad de excluir la competencia judicial y que, por 

consiguiente, si algo había que hacer era limitarse a formular una guía práctica, directrices u 

otro tipo de instrumentos no vinculantes que pudieran utilizar los tribunales como guía para la 

aplicación de la Convención de Nueva York.
134

 

Otro parecer fue que no se necesitaba ninguna disposición nueva ya que el artículo 7 de la 

LMU bastaba por si solo para ofrecer una norma debidamente actualizada. Bastaría con que se 

fomentara una mayor difusión y una interpretación uniforme del régimen de la Ley Modelo 

para obtener eventualmente el grado de uniformidad internacional deseable. 

Otra sugerencia fue la que se adoptara una declaración, recomendación o resolución relativa a 

la interpretación de la Convención de Nueva York en la que se dispusiera que, para eliminar 

dudas, se habría de entender el art. II.2 de la Convención como aplicable a determinados 

supuestos o como surtiendo determinados efectos. Se observó que aun cuando ese instrumento 

no fuera oficialmente aprobado con rango de tratado por los Estados miembros de la 

Convención de Nueva York, podría tener una fuerza persuasiva importante como documento 

auxiliar para su interpretación, conforme a lo previsto en la Convención de Viena de 1969 

sobre el Derecho de los Tratados. 

Al considerar la forma que cabría dar a dicho instrumento interpretativo se discutió también si 

debía tratarse de una recomendación o de una declaración interpretativa, posición esta última 

que contó con apoyo general en primera instancia.
135

 Se expresó el parecer de que un 

instrumento en forma de recomendación suscitaría problemas a la hora de decidir a quién debía 

dirigirse esa recomendación. 

 

4. Carácter vinculante o no de la recomendación 

Al inicio de las deliberaciones, el Grupo de Trabajo intercambió pareceres sobre la índole 

vinculante del proyecto de instrumento interpretativo. Se expresaron inquietudes de que, puesto 

que a tenor de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, no se consideraría 

como jurídicamente obligatorio ningún instrumento interpretativo emanado de algún otro 

órgano que no fueran los propios Estados Partes en la Convención de Nueva York, el 

instrumento así elaborado carecería de fuerza vinculante en el derecho internacional.
136

 

En el Grupo de Trabajo se acordó en general que la declaración no tendría efectos vinculantes 

para los gobiernos, los tribunales nacionales y los árbitros a los que se dirigía. Se reconoció que 

el texto reflejaba meramente una convicción o un parecer de UNCITRAL que ésta sometía al 

examen de las personas encargadas de la interpretación del artículo II.2, en particular los jueces 

y los árbitros.
137

 

En idéntico sentido se ha pronunciado GIUDITTA CORDERO MOSS para quien la declaración 

carece de todo efecto vinculante respecto de los estados y de los jueces que deban aplicar la 
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Convención.
138

 La autora citada duda incluso que dicho instrumento pueda considerarse una 

interpretación autorizada de la Convención ya que UNCITRAL no puede ser considerado como 

el organismo productor de este tratado.
139

 

Para TOBY LANDAU no existían dudas respecto del efecto vinculante de una eventual 

declaración interpretativa emitida por UNCITRAL.
140

 

Creemos que la cuestión relativa al carácter del documento quedó zanjada definitivamente con 

la decisión de UNCITRAL de emitir una recomendación y no una declaración interpretativa. 

La Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional entendió que la 

finalidad del documento, en consonancia con el mandato de la propia Comisión, era proponer 

una interpretación favorable a la armonización de ciertas disposiciones de la Convención de 

Nueva York, sin que ello obstaculizara la competencia de los Estados Partes en ella para 

formular declaraciones de carácter vinculante acerca de la interpretación de ese tratado. 

Finalmente, con este trasfondo, la Comisión resolvió que la forma más apropiada de ese 

documento era la de una recomendación, en lugar de una declaración, cuya naturaleza podría 

interpretarse erróneamente. Se modificó en consecuencia el título del documento.
141

 

En el Informe de la Comisión sobre la labor realizada en su 39º período de sesiones de julio 

2006 se analizó la pertinencia de que UNCITRAL emitiera una declaración sobre la 

interpretación de un tratado multilateral. Al respecto se señaló que la resolución 2205 (XXI) de 

la Asamblea General de Naciones Unidas, por la que fue creada la Comisión, le otorgaba 

mandato para, entre otras cosas, promover ñm®todos y procedimientos para asegurar la 

interpretación y aplicación uniformes de las convenciones internacionales y de las leyes 

uniformes en el campo del derecho mercantil internacionalò. Por consiguiente se consider· que 

la emisión de una recomendación que tuviera carácter persuasivo y no vinculante, en beneficio 

de los usuarios del tratado, incluidos los legisladores, los árbitros, los jueces y partes 

mercantiles, entraba en el ámbito de sus facultades. 

 

5. Forma escrita del acuerdo arbitral en la Convención de Nueva York 

5.1. Supuestos expresamente mencionados: Acuerdo firmado. Canje de cartas o 

telegramas 

La Convención de Nueva York de 1958, al reconocer y dar validez al acuerdo arbitral por 

escrito (art. II.1), dispone en su art. II.2: 

La expresi·n ñacuerdo por escritoò denotar§ una cl§usula compromisoria incluida en 

un contrato o un compromiso, firmados por las partes o contenidos en un canje de 

cartas o telegramas. 
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El grupo de trabajo II de UNCITRAL dedicado al arbitraje internacional y conciliación se 

dedic· a examinar las definiciones dadas por los tribunales a la expresi·n ñacuerdo por escritoò 

contenida en la Convención de Nueva York, para ayudar a identificar las divergencias de los 

tribunales en la interpretación de la forma de los acuerdos de arbitraje.
142

 

Así se recopilaron diversos casos de jurisprudencia en los que los tribunales estatales han 

exigido un cumplimiento estricto de los requisitos que establece el artículo II.2 y sólo han 

aceptado la ejecución de sentencias arbitrales si el contrato que contenía la cláusula arbitral o el 

acuerdo de arbitraje, habían sido firmados por las partes o estaban contenidos en canjes de 

cartas o telegramas. El grupo de trabajo de UNCITRAL cita casos de Noruega de 1999, de 

Países Bajos de 1982, de Alemania de 2002 y de España de 1998 en los que se exigió que el 

acuerdo estuviera firmado y otros de los Países Bajos de 1995, de Austria de 1991, Estados 

Unidos de América, tribunal de Nueva York de 1991 y tribunal de Washington de 2000, en los 

que se requería que el acuerdo estuviera contenido en un canje de cartas o telegramas.
143

 

La segunda parte del art. II.2 de la Convención de Nueva York amplía el significado de 

ñescritoò, al agregar los acuerdos arbitrales que han sido celebrados a trav®s del intercambio de 

cartas y telegramas. En este caso se requiere una propuesta por escrito y la aceptación escrita de 

la otra parte, que debe ser comunicada a la parte proponente. La firma de las partes no es 

necesaria en este caso, es suficiente que las partes expresen su intención por escrito.
144

 

La interpretación del art. II.2 de la Convención de Nueva York ha llevado a considerar que la 

firma como requisito formal del acuerdo arbitral solamente es exigida cuando el acuerdo está 

contenido como cláusula de un contrato, pero no es necesaria cuando se trata de un intercambio 

de cartas. En estos casos el acuerdo arbitral será válido en cuanto a su forma incluso cuando 

alguna o ninguna de las cartas estuviera firmada, en la medida en que sea posible identificar al 

autor de la carta, utilizando todos los medios de prueba disponibles, tales como 

correspondencia, affidavits, declaraciones ante el tribunal arbitral y la participación de la parte 

interesada en los procedimientos arbitrales.
145

 

Hay casos en los que se ha resuelto que hay firma si se produce un cumplimiento combinado de 

requisitos alternativos de forma, reconociéndose así la validez de un acuerdo de arbitraje si las 

dos partes han cumplido, sea el requisito de la firma, sea el requisito del canje de 

documentos.
146

 

Sin embargo, en los fallos de Austria de 1979 y de Italia de 1991  se ha considerado que no 

existía acuerdo arbitral válido cuando sólo una parte cumplió el requisito de que el acuerdo 

constara  por escrito.
147
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5.2. Supuestos no incluidos expresamente 

Cuando UNCITRAL resolvió en 1999 encarar el tema de la actualización del párrafo 2 del 

artículo II de la Convención de Nueva York, señaló que tal vez se habría de prestar atención 

especial a determinadas situaciones de hecho que planteaban graves problemas a los efectos de 

la Convención, entre ellas las siguientes: aceptación tácita o verbal de una orden de compra por 

escrito; o un contrato concluido en forma verbal que se refiera a condiciones generales escritas; 

o ciertas notas de intermediarios, conocimientos de embarque y otros instrumentos o contratos 

por los que se transfieran derechos u obligaciones a terceros no firmantes.
148

 

Es que los requisitos de ñfirmaò y ñcanje de cartasò necesariamente excluyen los contratos que 

han sido propuestos por escrito, pero han sido aceptados de un modo distinto a la forma escrita, 

por ejemplo verbalmente, por el cumplimiento, por una conducta o tácitamente.
149

 

Una situación muy común no se encuentra cubierta por la Convención de Nueva York: las 

mercaderías son enviadas por el vendedor al comprador, junto con la confirmación de compra 

que contiene términos y condiciones, incluida una cláusula arbitral. El comprador recibe las 

mercaderías y paga el precio, pero no firma la confirmación de compra ni la devuelve al 

vendedor.
150

 

El problema ya había sido advertido muchos años antes, incluso antes de que se aprobara la 

Convención de Nueva York. El observador de la Conferencia de La Haya de Derecho 

Internacional Privado presentó a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Arbitraje 

Comercial Internacional, una declaración que lleva fecha del 28 de mayo de 1958.
151

 Allí puso 

de manifiesto que con motivo de la Conferencia en la que se aprobó el Convenio sobre la 

Competencia del Foro Contractual en el Supuesto de Venta de Carácter Internacional de 

Objetos Muebles Corporales, adoptada en La Haya el 15 de abril de 1958,
152

 se llegó a la 

conclusión de que en muchos casos de comercio internacional, no existía posibilidad de un 

intercambio de declaraciones respecto de la cláusula compromisoria.  

Señaló que en esas ocasiones la cláusula era propuesta por una de las partes o por el 

intermediario y aceptada tácitamente por una o por las dos partes. Que por ese motivo y luego 

de discusiones reiteradas, se aprobó el texto del art. 2 de la mencionada Convención de La 

Haya, cuyo segundo párrafo dice: 

Cuando la venta, celebrada oralmente incluya la elección de foro, esta designación es 

válida sólo si ha sido expresada o confirmada por una declaración escrita emanada de 

una de las partes o de un intermediario, sin que haya sido objetada.
153

 

La adopción de una fórmula similar a la mencionada habría permitido solucionar algunos de los 

problemas que se han planteado respecto del requisito de forma del acuerdo arbitral. 

                                                 
148

 Documento A/CN.9/WG.II/WP.139, parágr. 1, p. 3. 
149

 LANDAU , op. cit., p. 27. 
150

 LANDAU , op. cit., p. 27.  
151

 http://www.uncitral.org/pdf/english/travaux/arbitration/NY-conv/e-conf-26-1/36-N5812726.pdf 
152

 Este Convenio de La Haya no se encuentra vigente, ya que no ha sido ratificado por ningún Estado.  
153

 El texto en francés dice: Lorsque la vente, conclue oralement, comporte la désignation du for, cette désignation 

n'est valable que si elle a été exprimée ou confirmée par une déclaration écrite émanant de l'une des parties ou 

d'un courtier, sans avoir été contestée. La traducción al español pertenece a los autores, ya que la Recopilación de 

los Convenios de La Haya en español, omite el segundo párrafo del art. 2. La misma omisión aparece en 

http://www.hcch.net/upload/text05s.pdf, consultada el 25 de octubre de 2008. 



                                                                Revista Latinoamericana de Mediación y Arbitraje 

 

 

 
39 

Los conocimientos de embarque que incluyen o remiten a acuerdos arbitrales difícilmente 

puedan satisfacer los requisitos de la Convención de Nueva York. Comenta al respecto TOBY 

LANDAU  que puede haber conocimientos de dos tipos: conocimientos de embarque que 

corresponden a un transporte de línea y conocimientos emitidos en base a una póliza de 

fletamento. El conocimiento de embarque de un transporte de línea, es emitido normalmente 

por el transportista al cargador y contiene habitualmente un acuerdo arbitral, frecuentemente 

impreso en el dorso del documento. Por lo contrario, un conocimiento de embarque emitido en 

base a una póliza de fletamento, normalmente hará referencia a las cláusulas de la póliza de 

fletamento. El cargador no firma estos formularios en ninguno de de los casos y menos lo 

hacen los tenedores ulteriores.
154

 

Los problemas de los conocimientos de embarque fueron advertidos hace tiempo, incluso 

fueron objeto de discusión cuando se estaba redactando la LMU. A pesar de que el delegado de 

Noruega presentó una propuesta que contemplaba expresamente los conocimientos de 

embarque, finalmente no fue adoptada.
155

 

 

5.3. Incorporación por referencia 

Es común en el comercio internacional, que las partes se remitan a documentos preexistentes, 

como acuerdos previos entre las partes o formularios con condiciones generales de 

contratación, en vez de redactar cada uno de los términos del acuerdo en un documento. En 

consecuencia, muchos contratos contienen una referencia a otro documento o texto, con la 

intención de incorporar todos o algunos de sus términos.
156

 

La Convención de Nueva York no aborda la cuestión referida a si el acuerdo arbitral puede ser 

incorporado al contrato por referencia a otro documento en el que figure la cláusula 

compromisoria. Aunque algunos autores consideran que, a pesar de no estar expresamente 

regulada, la incorporación por referencia es compatible con el art. II.2 de la Convención de 

Nueva York,
157

 la cuestión ha recibido soluciones encontradas.
158

 

En cambio, la LMU en su texto originario de 1985, ya hacía mención al acuerdo arbitral por 

referencia, en su art. 7.2. 
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Art²culo 7.2 [é] La referencia hecha en un contrato a un documento que contiene una 

cláusula compromisoria constituye acuerdo de arbitraje siempre que el contrato conste 

por escrito y la referencia implique que esa cláusula forma parte del contrato. 

El documento al que se remite puede ser otro contrato entre las mismas partes o con terceros o 

condiciones generales de contratación. 

Compartimos la opinión de TOBY LANDAU  en el sentido de que una referencia hecha en un 

contrato a un texto de otro documento constituye una incorporación efectiva es un tema de 

consentimiento y de formación del contrato y por lo tanto una cuestión regida por la ley 

aplicable a la validez sustantiva.
159

 La jurisprudencia y la doctrina no son pacíficas respecto a si 

basta la referencia general al documento que contiene la cláusula arbitral o si es necesario una 

referencia especial que mencione la existencia de la cláusula arbitral. 

Entre los fallos que aceptan la referencia general, podemos citar uno de Suiza, Tribunal de 

Apelaci·n, Cant·n de Basilea, 5 de julio de 1994, ñDIETF Ltd v. RF AGò. Se trataba de un 

vendedor que había enviado una orden de confirmación a un comprador que contenía una 

referencia a los reglamentos empresariales generales, los cuales incluían una cláusula de 

arbitraje; el comprador contestó por fax haciendo referencia a la orden de confirmación y 

formuló algunas peticiones sobre el empaquetado de las mercancías, etc.; el Tribunal consideró 

que se habían cumplido los requisitos de forma del artículo II.2, y afirmó que no era necesario 

que la aceptación escrita contuviera una referencia expresa a la cláusula de arbitraje sino que 

podía remitir al contrato en su totalidad.
160

 

Reseña el grupo de trabajo de UNCITRAL que los tribunales estatales han establecido que el 

artículo II.2 exige que la referencia al acuerdo de arbitraje figure en el contrato principal salvo 

si las partes tienen una relación empresarial continua. En caso de que exista tal relación 

continua, se ha considerado que una cláusula de arbitraje estaba incorporada por referencia en 

un contrato aunque la otra parte no hubiera recibido el documento concreto, sobre la base de 

que cabía presumir que esa parte tenía conocimiento de la cláusula de arbitraje.
161

 

En varios casos se adoptó un enfoque todavía más amplio pues se consideró que se podía 

aceptar la incorporación por referencia incluso en caso de que la cláusula de arbitraje no 

estuviera en el contrato principal, siempre que hubiera alguna referencia escrita al documento 

que contuviera esa cláusula y que la parte contra la que se invocara conociera el contenido del 

documento cuando concluyó el contrato y aceptara la incorporación del documento en el 

contrato.
162

 

Entre esos fallos, cabe citar el conocido caso ñBomarò de 1993, en el que la Corte de Casaci·n 

de Francia sostuvo que ñen la esfera del arbitraje internacional, una cl§usula de arbitraje que no 

haya sido mencionada en el contrato principal puede haber sido estipulada válidamente 

mediante una referencia escrita a un documento que contenga, por ejemplo, condiciones 

generales o un contrato normalizado si la parte contra la que se invoca la cláusula conocía el 
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contenido de este documento en el momento de concluir el contrato y aceptó aunque sólo fuera 

tácitamente la incorporación del documento en el contratoò.
163

 

También ha sido muy comentado un caso fallado en Alemania, por el tribunal de apelaciones 

de Schleswig, el 30 de marzo de 2000, en el que el tribunal alemán resolvió que cumplía los 

requisitos de forma exigidos por la Convención de Nueva York, el acuerdo arbitral por 

referencia en un contrato de compraventa internacional de mercaderías. El formulario contenía 

solamente una referencia general a las condiciones generales de contratación y esta mención 

figuraba por debajo del espacio reservado para la firma de las partes. El acuerdo arbitral estaba 

incluido en las condiciones generales que figuraban en el reverso del formulario, pero el 

demandado sostenía que solamente había sido remitido por fax el anverso del formulario. El 

tribunal judicial consideró válido el acuerdo arbitral porque la actora había probado que 

utilizaba el mismo formulario en sus operaciones con la demandada desde hacía varios años.
164

 

 

5.4. Acuerdos de arbitraje orales 

El informe del grupo de trabajo de UNCITRAL señala que los tribunales, basándose en la idea 

de que tiene que haber un acuerdo mutuo de arbitraje, sea firmado o sea a través de un canje de 

documentos, en general han rechazado los acuerdos de arbitraje orales,
165

 aun los confirmados 

por la otra parte por escrito e incluso si hubo una comparecencia posterior de ambas partes ante 

el árbitro, una aceptación tácita o la ejecución del contrato. Por otra parte, tampoco han 

permitido que se reconozca la existencia de un acuerdo de arbitraje basándose en que 

anteriormente se habían aplicado de forma ordinaria las condiciones generales del comercio.
166

 

El ejemplo habitual es el caso de salvamento; el buque en emergencia que es asistido por otro 

barco. Es práctica común en estas operaciones de salvamento que se realicen en base a un 

acuerdo que incorpore las condiciones LOF (Lloydôs Open Form), que incluyen una cl§usula 

arbitral.
167

 Debido a las exigencias propias de la situación, los contratos de salvamento se 

concertan habitualmente por radio VHF, es decir a través de una oferta oral y una aceptación 
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oral, por referencia al formulario LOF. También se mencionan otros ejemplos, los negocios de 

productos básicos celebrados por teléfono, por referencia a un formulario GAFTA.
168

 

 

5.5. Acuerdos arbitrales por medios electrónicos 

Dada la época en que fue elaborada la Convención, el art. II.2 menciona solamente el 

intercambio de cartas y de telegramas. Con el transcurso del tiempo la jurisprudencia y la 

doctrina fueron asimilando el canje a través de otros medios de comunicación, como el télex y 

el fax.
169

 Al respecto, dice PILAR PERALES VISCASILLAS ñCierto es que la inmensa mayor²a de 

los tribunales no han tenido problemas en entender que bajo la Convención de Nueva York 

caben los modernos medios de comunicaci·nò.
170

 Los medios más modernos de comunicación, 

como el correo electrónico y el comercio electrónico han sido motivo de arduas discusiones. 

Los instrumentos internacionales han elaborado el concepto del ñequivalente funcionalò, que 

consiste en describir las condiciones que deben cumplirse para que un mensaje de datos o una 

comunicación electrónica, cumpla la misma finalidad que la forma escrita. 

La Ley Modelo de UNCITRAL de 1996 sobre Comercio Electrónico define así el equivalente funcional 

a la forma escrita y a la firma. 

Artículo 6. Escrito 

1) Cuando la ley requiera que la información conste por escrito, ese requisito quedará 

satisfecho con un mensaje de datos si la información que éste contiene es accesible para su 

ulterior consulta. 

2) El párrafo 1) será aplicable tanto si el requisito en él previsto está expresado en forma de 

obligación como si la ley simplemente prevé consecuencias en el caso de que la información no 

conste por escrito. 

Artículo 7. Firma 

1) Cuando la ley requiera la firma de una persona, ese requisito quedará satisfecho en relación 

con un mensaje de datos: 
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a) Si se utiliza un método para identificar a esa persona y para indicar que esa persona 

aprueba la información que figura en el mensaje de datos; y 

b) Si ese método es tan fiable como sea apropiado para los fines para los que se generó o 

comunicó el mensaje de datos, a la luz de todas las circunstancias del caso, incluido cualquier 

acuerdo pertinente. 

2) El párrafo 1) será aplicable tanto si el requisito en él previsto está expresado en forma de 

obligación como si la ley simplemente prevé consecuencias en el caso de que no exista una 

firma. 

En la misma línea, la Convención de las Naciones Unidas sobre la utilización de las comunicaciones 

electrónicas en los contratos internacionales, adoptada en Nueva York, el 23 de noviembre de 2005,
171

 

reconoce la validez jurídica de las comunicaciones electrónicas y prescinde de formas determinadas 

para la prueba de los contratos.  

Artículo 8. Reconocimiento jurídico de las comunicaciones electrónicas  

1. No se negará validez ni fuerza ejecutoria a una comunicación o a un contrato por la 

sola razón de que esa comunicación o ese contrato esté en forma de comunicación 

electrónica. 

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención hará que una parte esté obligada a 

utilizar o a aceptar información en forma de comunicación electrónica, pero su 

conformidad al respecto podrá inferirse de su conducta. 

Artículo 9. Requisitos de forma 

1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención obligará a que una comunicación o 

un contrato tenga que hacerse o probarse de alguna forma particular. 

2. Cuando la ley requiera que una comunicación o un contrato conste por escrito, o 

prevea consecuencias en el caso de que eso no se cumpla, una comunicación 

electrónica cumplirá ese requisito si la información consignada en su texto es accesible 

para su ulterior consulta. 

[é] 

                                                 
171

 La Convención no ha entrado en vigencia al 25 de octubre de 2008, ya que no tiene todavía ratificaciones de 

ningún Estado. 



                                                                Revista Latinoamericana de Mediación y Arbitraje 

 

 

 
44 

La Convención de 2005 es aplicable a las comunicaciones electrónicas que se utilicen en el ámbito de 

aplicación de otros tratados internacionales elaborados por UNCITRAL, tratados que cita expresamente 

(art. 20) y que incluye en primer lugar la Convención de Nueva York de 1958. Sin embargo, la 

Convención no es aplicable a las cartas de porte (art. 2.2). 

Otro aspecto interesante de la Convención sobre la utilización de las comunicaciones 

electrónicas en los contratos internacionales de 2005 es su carácter universal (arts. 1 y 19), lo 

que significa que los Estados Partes la aplicarán con relación a otros Estados Partes y a Estados 

no Partes, es decir en casos vinculados con cualquier país del mundo. Para que no tenga 

carácter universal, los Estados Partes pueden hacer una declaración que limite la aplicación a 

los Estados Contratantes y a los casos en que las partes hayan acordado este régimen (art. 19.1). 

Este mecanismo de aplicación universal del tratado puede ser de suma utilidad con relación a la 

Convención de Nueva York de 1958, ya que llevaría muchos años alcanzar el número de 

Estados Partes de ésta Convención. 

 

6. El requisito de la forma escrita en algunos derechos nacionales 

Las legislaciones nacionales sobre arbitraje han flexibilizado gradualmente la exigencia de 

forma escrita, de modo que cada vez es más fácil encontrar leyes internas que sean más 

favorables a la validez formal del acuerdo arbitral que la propia Convención de Nueva York. 

Hace 50 años cuando se aprobó la Convención, la inclusión del art. II que otorga validez a los 

acuerdos arbitrales por escrito y la definici·n de lo que se entiende por ñescritoò significaron 

seguramente un avance notable sobre las exigencias de las legislaciones nacionales vigentes en 

ese momento.  

En virtud del principio de aplicación de las normas más favorables del art. VII.1 de la 

Convención de Nueva York de 1958, es importante considerar algunas legislaciones 

nacionales. 

GUILLERMO AGUILAR ÁLVAREZ afirma que la mayoría de las decisiones judiciales consideran 

que el art. II.2 de la Convención de Nueva York establece una regla de derecho uniforme que 

se aplica con prioridad a los requisitos formales más exigentes que pudieran contener las 

legislaciones nacionales.
172

 

ALBERT JAN VAN DEN BERG comparte esta posición.
173

 Para ANDREAS BUCHER el art. II.2 

constituye derecho uniforme que prima sobre los derechos nacionales incluso si consideramos 

que las soluciones que consagra son obsoletas.
174
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Aunque esta interpretación se ha mantenido incontrovertida durante años, la regla uniforme del 

art. II.2 se encuentra cada vez más cuestionada. Cuando los derechos nacionales contienen 

normas más favorables que la Convención de Nueva York no parece apropiado continuar 

aplicando el art. II.2.
175

 

GEROLD HERRMANN considera, por el contrario, que el art. II.2 solo establece requisitos 

mínimos de forma. Dice que las normas actuales sobre validez formal tienen a ser más 

liberales, permitiendo la remisión a varias leyes aplicables. 

HERRMANN opina también que si cabe la remisión a las leyes mencionadas en el artículo V.1.a 

para regir la validez intrínseca, por qué habría de ser más gravosa la solución para la validez 

formal que para la validez intrínseca. Por lo tanto, entiende que debe considerarse válido el 

acuerdo arbitral que reúna los requisitos de la ley a la cual las partes lo han sometido o como es 

habitual, si no se ha realizado la elección, a la ley del país sede del arbitraje o del lugar de 

ejecución.
176

 

PILAR PERALES VISCASILLAS señala que el efecto combinado de la recomendación y de las 

nuevas disposiciones de la LMU determinan que los requisitos del art. II.2 no puedan ya 

interpretarse de forma estricta, y por lo tanto puede decirse que no impone un requisito mínimo 

para la forma escrita, sino únicamente un requisito máximo.
177

 

Pero si las normas nacionales son menos exigentes en lo que hace a los requisitos de forma del 

acuerdo, en virtud del art. VII.1 de la Convención, el art. II.2 quedará desplazado. Veamos 

algunos ejemplos solamente:  

La Ley Suiza, artículo 178 de la Ley Federal de Derecho Internacional Privado de 1987 

establece: 

Art²culo 178: ñ1. En cuanto a la forma, el acuerdo de arbitraje ser§ v§lido si se 

formula por escrito, mediante telegrama, télex, telecopiadora o cualquier otro medio de 

comunicación que permita probar su existencia por medio de un texto. 

2. En cuanto al fondo, el acuerdo de arbitraje será válido si se ajusta al derecho 

elegido por las partes, o al derecho que rija el objeto de la controversia, en particular 

el derecho que rija el contrato principal, o si se ajusta al derecho suizo.ò 
178

 

En los Países Bajos, el artículo 1021 de la Ley de Arbitraje de 1986 dispone: 

Artículo 1021 El acuerdo de arbitraje se probará mediante un instrumento escrito. A 

este fin será suficiente cualquier instrumento escrito que prevea el arbitraje o que se 

remita a condiciones generales que prevean el arbitraje, siempre que dicho instrumento 

haya sido aceptado, expresa o tácitamente, por la otra parte, o en nombre de ésta. 

La Ley Alemana de Arbitraje de 1997 ha adoptado un planteamiento algo más detallado y 

dispone en su artículo 1031: 
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Artículo 1031 1) El acuerdo de arbitraje figurará en un documento firmado por las 

partes o en un intercambio de cartas, telefaxes, telegramas u otros medios de 

telecomunicación que dé constancia del acuerdo. 

2) Se entenderá que se ha cumplido el requisito de forma prescrito en el apartado 1 

cuando el acuerdo de arbitraje figure en un documento remitido por una de las partes a 

la otra parte o por un tercero a ambas partes y, si no se presentó objeción alguna a su 

debido tiempo, el contenido del documento se considera parte integrante del contrato 

conforme a la práctica habitual. 

3) La remisión en un contrato que cumpla los requisitos de forma de los apartados 1 ó 

2 a un documento en el que figure una cláusula de arbitraje constituye un acuerdo de 

arbitraje siempre que la remisión sea tal que convierta dicha cláusula en parte del 

contrato. 

4) También se concierta un acuerdo de arbitraje al extender un conocimiento de 

embarque, si en él se remite expresamente a una cláusula de arbitraje de una póliza de 

fletamento. 

5) Todo acuerdo de arbitraje en el que sea parte un consumidor debe constar en un 

documento que haya sido firmado personalmente por las partes. En dicho documento 

no podrán figurar más acuerdos que los relativos al procedimiento arbitral; esta 

cláusula no será aplicable si se trata de una certificación notarial. Se entiende por 

consumidor toda persona física que, con respecto a la transacción objeto de la 

controversia, actúe con fines que puedan considerarse ajenos a la actividad por razón 

de su oficio o su profesi·n aut·noma (ñgewerbliche oder selbständige berufliche 

Tätigkeitò). 

6) Todo incumplimiento de los requisitos de forma queda subsanado al examinarse el 

fondo de la controversia en el procedimiento arbitral.ò 

La Ley de Arbitraje de Inglaterra de 1996 dispone en su artículo 5 [...] 

Artículo 5 [...] 2) Existe acuerdo escrito: 

a) cuando el acuerdo se efectúa por escrito (esté o no firmado por las partes), 

b) cuando el acuerdo se efectúa mediante el intercambio de comunicaciones por 

escrito, o 

c) cuando existe prueba escrita del acuerdo. 

3) Cuando las partes conciertan un acuerdo que no sea por escrito remitiéndose a 

condiciones que figuran por escrito, efectúan un acuerdo por escrito. 

4) Existe prueba escrita de un acuerdo no efectuado por escrito cuando una de las 

partes, o un tercero, con autorización de las partes en el acuerdo da constancia del 

mismo. 

5) Un intercambio de exposiciones escritas en un procedimiento arbitral o judicial en el 

que una de las partes alega frente a la otra la existencia de un acuerdo no efectuado 

por escrito y que la otra parte no niega en su respuesta constituye un acuerdo por 

escrito entre dichas partes a los efectos alegados. 
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6) Toda mención en el presente capítulo de algo que esté escrito o figure por escrito 

incluye el hecho de que ello conste por cualquier medio.ò 

La Ley de Arbitraje de España de 2003 dispone en su artículo 9 [...] 

Artículo 9. Forma y contenido del convenio arbitral. 

1. El convenio arbitral, que podrá adoptar la forma de cláusula incorporada a un 

contrato o de acuerdo independiente, deberá expresar la voluntad de las partes de 

someter a arbitraje todas o algunas de las controversias que hayan surgido o puedan 

surgir respecto de una determinada relación jurídica, contractual o no contractual. 

2. Si el convenio arbitral está contenido en un contrato de adhesión, la validez de dicho 

convenio y su interpretación se regirán por lo dispuesto en las normas aplicables a ese 

tipo de contrato. 

3. El convenio arbitral deberá constar por escrito, en un documento firmado por las 

partes o en un intercambio de cartas, telegramas, télex, fax u otros medios de 

telecomunicación que dejen constancia del acuerdo. 

Se considerará cumplido este requisito cuando el convenio arbitral conste y sea 

accesible para su ulterior consulta en soporte electrónico, óptico o de otro tipo. 

4. Se considerará incorporado al acuerdo entre las partes el convenio arbitral que 

conste en un documento al que éstas se hayan remitido en cualquiera de las formas 

establecidas en el apartado anterior. 

5. Se considerará que hay convenio arbitral cuando en un intercambio de escritos de 

demanda y contestación su existencia sea afirmada por una parte y no negada por la 

otra. 

6. Cuando el arbitraje fuere internacional, el convenio arbitral será válido y la 

controversia será susceptible de arbitraje si cumplen los requisitos establecidos por las 

normas jurídicas elegidas por las partes para regir el convenio arbitral, o por las 

normas jurídicas aplicables al fondo de la controversia, o por el derecho español. 

 

7. Carácter no exhaustivo del art. II.2 de la Convención de Nueva York, según la 

recomendación adoptada por UNCITRAL en 2006 

La recomendación de la Comisión en virtud de la cual el art. II.2 de la Convención de Nueva 

York debe aplicarse reconociendo que las circunstancias que describe no son exhaustivas, 

consolida una interpretación que ya había sido propuesta por algunos sectores de la doctrina y 

de la jurisprudencia. 

Entre los fundamentos que se habían propiciado para afirmar que los supuestos mencionados en 

el art. II.2 de la Convención no son taxativos, se sostuvo que el texto en idioma ingles del 

mencionado artículo de la Convención da a entender que incluye esos supuestos, pero sin dejar 

de lado la posible existencia de otros: 

ñThe term óagreement in writingô shall include éò.
179
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Claro que no puede realizarse el mismo razonamiento con las versiones en otros idiomas, como 

el español o el francés. 

La forma escrita como requisito del acuerdo arbitral ha tenido como finalidad advertir a las 

partes sobre la importancia y significado del acuerdo. Lógicamente la forma escrita cumple 

también una función probatoria. 

Por otra parte, también se recurre a la forma escrita como un modo de demostrar la existencia 

del consentimiento de las partes de someterse a arbitraje. Claro que el consentimiento, como 

elemento esencial de un contrato constituye un aspecto de su validez intrínseca y no de su 

forma. 

La validez intrínseca del acuerdo arbitral queda sometida a la ley elegida por las partes o en su 

defecto a la ley del país sede del arbitraje, en virtud de lo dispuesto por el art. V.1.a de la 

Convención de Nueva York. 

Dice PILAR PERALES VISCASILLAS con relación a las modificaciones al art. 7 de la LMU que 

aunque siga existiendo ese substancial vínculo con el escrito, lo cierto es que éste no lo es a 

efectos formales, sino de prueba, a diferencia de la redacción original del art. 7 de la LMU y 

que lo importante es que quede constancia, en cualquier forma, del contenido del acuerdo de 

arbitraje.
180

 

Los desarrollos realizados con la modificación del art. 7 de la LMU habrán de tener también 

incidencia en la interpretación de la Convención de Nueva York, ya sea que se elija la opción I 

que continúa utilizando el concepto de acuerdo por escrito, pero lo flexibiliza hasta tal punto 

que comprende los acuerdos orales o que se prefiera la propuesta mejicana, opción II, que 

directamente no exige que el acuerdo arbitral se realice por escrito. 

Por otra parte, no hay que dejar de considerar que los requisitos formales exigidos para los 

acuerdos de elección de foro, fueron flexibilizándose en los sucesivos Convenios de Adhesión a 

la Convención de Bruselas de 1968, llegando al texto vigente del art. 23 del Reglamento (CE) 

n° 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el 

reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil. 

En cambio, el Convenio sobre acuerdos de elección de foro, suscripto en La Haya el 30 de 

junio de 2005,
181

 exige la forma escrita o las comunicaciones electrónicas para la validez del 

acuerdo (art. 3. c). 

 

8. Aplicación de las normas más favorables a la validez formal del acuerdo. Art. VII.1 de 

la Convención de Nueva York ¿a que derechos se refiere? 

El art. VII.1 de la Convención de Nueva York es una norma de compatibilidad entre 

convenciones que contempla la aplicación de otros tratados vigentes, o incluso la legislación 

interna del país donde se invoque el laudo, que establezcan condiciones más favorables para el 

reconocimiento de los laudos. Este principio de máxima eficacia tiene su aplicación natural en  

la etapa del reconocimiento del laudo y es coherente con el objetivo de la Convención de 
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facilitar el reconocimiento y la ejecución de laudos arbitrales. Las únicas causales por las que 

puede rechazarse el reconocimiento de un laudo están consagradas en el art. V de la 

Convención, pero los Estados pueden adoptar disposiciones menos exigentes que serian 

aplicables de acuerdo a la disposición del art. VII. 

La Comisión recomienda que el art. VII.1 de la Convención de Nueva York se interprete de 

manera que permita a toda parte interesada acogerse a los derechos que puedan 

corresponderle, en virtud de las leyes o los tratados del país donde se invoque el acuerdo de 

arbitraje, para obtener el reconocimiento de la validez de ese acuerdo de arbitraje. 

Esta interpretación ya había sido propiciada por un importante sector de la doctrina y la 

jurisprudencia, aunque resulta razonable suponer que la recomendación tendrá un efecto 

importante en su adopción por otras jurisdicciones.
182

 

La recomendación permite a las partes invocar las normas más favorables del país donde se 

invoque el acuerdo de arbitraje. Resulta vital entonces analizar cuáles son esas disposiciones: 

solamente las normas del país donde se plantea una excepción de arbitraje o donde se solicita la 

ejecución del laudo, o también incluye las disposiciones del país sede del arbitraje. 

GIUDITTA CORDERO MOSS considera que la recomendación de UNCITRAL solamente será de 

alguna utilidad cuando las disposiciones más favorables correspondan al país donde se invoque 

el acuerdo de arbitraje.
183

 En la práctica los requisitos de forma más liberales o menos 

exigentes seguramente serán los del derecho elegido por las partes o los de la sede del arbitraje 

(puntos de conexión contemplados en el art. V. 1. a de la Convención para determinar el 

derecho aplicable a la validez intrínseca). 

En las reuniones del grupo de trabajo que elaboró la Recomendaci·n se expres· que ñEn virtud 

de dicho artículo (se refiere al Art. VII.1), cabe entender que, si la ley del país en el que va a 

ejecutarse el laudo (o la ley aplicable al acuerdo de arbitraje) prevé un requisito de forma 

menos restrictivo que la Convención, la parte interesada puede atenerse a esa ley nacional. 

Dicha interpretación estaría de acuerdo con el objetivo de la Convención, que es facilitar el 

reconocimiento y la ejecuci·n de sentencias extranjerasò.
184

 

Coincidimos en alguna medida con el análisis de la autora citada y es cierto que una lectura 

estricta de la recomendación conduce a la aplicación exclusiva de las disposiciones del país 

donde se invoca el acuerdo arbitral. Sin embargo creemos que cabría una interpretación amplia 

que considere los objetivos de la Convención y de la Recomendación y que permita aplicar 

también las disposiciones contenidas en el derecho elegido por las partes como aplicable a la 

validez formal del acuerdo o el derecho de la sede del arbitraje. 

Existe otro aspecto que debe analizarse cuando la parte que invoca el laudo o el acuerdo arbitral 

pretende la aplicación de disposiciones más favorables que la Convención de Nueva York de 

acuerdo con el art. VII. VAN DEN BERG entiende que la Convención de Nueva York es un 

régimen autocontenido y el art. VII.1. no permite coordinar las legislaciones locales más 
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favorables con la Convención; si la parte que solicita la ejecución del laudo se apoya en la 

legislación interna o en otro tratado, no puede luego fundarse en otras normas de la Convención 

de Nueva York.
185

 En cambio, otros autores no encuentran inconveniente alguno en aplicar 

conjuntamente las disposiciones más favorables contenidas en otros tratados o en derechos 

nacionales y las normas de la Convención de Nueva York.
186

 FOUCHARD, GAILLARD y 

GOLDMAN  afirman, en este sentido, que el art. VII no establece condiciones ni restricciones 

para la aplicación de la norma más favorable. 

Creemos que esta segunda postura es la correcta; nada en la norma restringe la aplicación 

conjunta de las distintas normas aplicables y, además, como lo señalan LEW, M ISTELAS y 

KRÖLL es la interpretación que más se condice con la política favorable al arbitraje que 

tradicionalmente se reconoce en la Convención de Nueva York.
187

 

 

9. Conclusiones  

Nos preguntábamos en qué medida la recomendación adoptada por UNCITRAL en 2006 ha 

eliminado la forma escrita del acuerdo arbitral en la Convención de Nueva York. 

Llegamos a la conclusión de que la forma escrita puede considerarse eliminada en la medida en 

que los tribunales nacionales recepten la recomendación en alguno de sus puntos. 

Ya sea que los jueces se inclinen por interpretar que los dos supuestos expresamente 

mencionados en el art. II.2 de la Convención no son exhaustivos o taxativos y permiten otros 

modos de conclusión del acuerdo arbitral. 

Ya sea que utilicen el recurso de aplicar las normas más favorables a la validez del acuerdo 

arbitral contenidas en la legislación nacional menos exigente, en virtud del art. VII.1 de la 

Convención. 

Pensamos que la recomendación ha recogido el estado del tema según lo entendía buena parte 

de la jurisprudencia y las legislaciones vigentes en el año 2006, pero también creemos que la 

elaboración de un instrumento internacional emanado de UNCITRAL que flexibiliza la 

exigencia de forma escrita contribuye indudablemente a extender esa solución.  

Que el m®todo de ñactualizaci·nò de la Convenci·n de Nueva York de 1958 en lo que hace al 

problema de la forma escrita del acuerdo arbitral, no responda a los instrumentos 

internacionales clásicos, demuestra, en nuestro de ver, que los métodos de unificación del 

derecho son cada vez más variados y que el derecho internacional va generando distintos tipos 

de normas para abordar los problemas que se presentan. 
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LL EEGGII SSLL AACCII OONN  



Decreto Legislativo sobre Arbitraje 

Perú 

 

 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1071  

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR CUANTO: 

El Congreso de la República, mediante Ley Nº 29157, ha delegado en el Poder Ejecutivo la 

facultad de legislar, por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario, sobre diversas 

materias relacionadas con la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú - 

Estados Unidos y con el apoyo de la competitividad económica para su aprovechamiento; entre 

las que se encuentran la mejora del marco regulatorio, el fortalecimiento institucional, la 

simplificación administrativa y la modernización del Estado; en tal sentido, se requiere brindar 

las condiciones apropiadas para agilizar la solución de controversias que pudieran generarse en 

el marco de los tratados y acuerdos suscritos por el Perú;  De conformidad con lo establecido 

en el artículo 104º de la Constitución Política del Perú; Con el voto aprobatorio del Consejo de 

Ministros; y, Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República; Ha dado el Decreto 

Legislativo siguiente: 

 

DECRETO LEGISLATIVO QUE NORMA EL ARBITRAJE  

 

TÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1º.- Ámbito de aplicación. 

1. El presente Decreto Legislativo se aplicará a los arbitrajes cuyo lugar se halle dentro del 

territorio peruano, sea el arbitraje de carácter nacional o internacional; sin perjuicio de lo 

establecido en tratados o acuerdos internacionales de los que el Perú sea parte o en leyes que 

contengan disposiciones especiales sobre arbitraje, en cuyo caso las normas de este Decreto 

Legislativo serán de aplicación supletoria. 

 

2. Las normas contenidas en los numerales 1, 2, 3, 5 y 6 del artículo 8º, en los artículos 13º, 

14º, 16º, 45º, numeral 4 del artículo 48º, 74º, 75º, 76º, 77º y 78º de este Decreto Legislativo, se 

aplicarán aun cuando el lugar del arbitraje se halle fuera del Perú. 

 

Artículo 2º.- Materias susceptibles de arbitraje. 

1. Pueden someterse a arbitraje las controversias sobre materias de libre disposición conforme a 

derecho, así como aquellas que la ley o los tratados o acuerdos internacionales autoricen.  

 

2. Cuando el arbitraje sea internacional y una de las partes sea un Estado o una sociedad, 

organización o empresa controlada por un Estado, esa parte no podrá invocar las prerrogativas 

de su propio derecho para sustraerse a las obligaciones derivadas del convenio arbitral.  
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Artículo 3º.- Principios y derechos de la función arbitral. 

1. En los asuntos que se rijan por este Decreto Legislativo no intervendrá la autoridad judicial, 

salvo en los casos en que esta norma así lo disponga. 

 

2. El tribunal arbitral tiene plena independencia y no está sometido a orden, disposición o 

autoridad que menoscabe sus atribuciones. 

 

3. El tribunal arbitral tiene plenas atribuciones para iniciar y continuar con el trámite de las 

actuaciones arbitrales, decidir acerca de su propia competencia y dictar el laudo. 

 

4. Ninguna actuación ni mandato fuera de las actuaciones arbitrales podrá dejar sin efecto las 

decisiones del tribunal arbitral, a excepción del control judicial posterior mediante el recurso de 

anulación del laudo contemplado en este Decreto Legislativo. Cualquier intervención judicial 

distinta, dirigida a ejercer un control de las funciones de los árbitros o a interferir en las 

actuaciones arbitrales antes del laudo, está sujeta a responsabilidad. 

 

Artículo 4º.- Arbitraje del Estado Peruano. 

1. Para los efectos de este Decreto Legislativo, la referencia a Estado Peruano comprende el 

Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y sus respectivas 

dependencias, así como las personas jurídicas de derecho público, las empresas estatales de 

derecho público, de derecho privado o de economía mixta y las personas jurídicas de derecho 

privado que ejerzan función estatal por ley, delegación, concesión o autorización del Estado. 

 

2. Las controversias derivadas de los contratos y convenios celebrados entre estas entidades 

estatales pueden someterse también a arbitraje nacional. 

 

3. El Estado puede someter a arbitraje nacional las controversias derivadas de los contratos que 

celebre con nacionales o extranjeros domiciliados en el país. 

 

4. El Estado puede también someter a arbitraje internacional, dentro o fuera del país, las 

controversias derivadas de los contratos que celebre con nacionales o extranjeros no 

domiciliados en el país. 

 

5. En caso de actividades financieras, el arbitraje podrá desarrollarse dentro o fuera del país, 

inclusive con extranjeros domiciliados en el país. 

 

Artículo 5º.- Arbitraje internacional.  

1. El arbitraje tendrá carácter internacional cuando en él concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: 

a. Si las partes en un convenio arbitral tienen, al momento de la celebración de ese convenio, 

sus domicilios en Estados diferentes. 

b. Si el lugar del arbitraje, determinado en el convenio arbitral o con arreglo a éste,  está situado 

fuera del Estado en que las partes tienen sus domicilios. 

c. Si el lugar de cumplimiento de una parte sustancial de las obligaciones de la relación jurídica 

o el lugar con el cual el objeto de la controversia tiene una relación más estrecha, está situado 

fuera del territorio nacional, tratándose de partes domiciliadas en el Perú.  
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2. Para efectos de lo dispuesto en el numeral anterior, si alguna de las partes tiene más de un 

domicilio, se estará al que guarde una relación más estrecha con el convenio arbitral. 

 

Artículo 6º.- Reglas de interpretación. 

Cuando una disposición de este Decreto Legislativo: 

a. Deje a las partes la facultad de decidir libremente sobre un asunto, esa facultad comprenderá 

la de autorizar a un tercero, incluida una institución arbitral, a que adopte esa decisión. 

b. Se refiera al convenio arbitral o a cualquier otro acuerdo entre las partes, se entenderá que 

integran su contenido las disposiciones del reglamento de arbitraje al que las partes se hayan 

sometido. 

c. Se refiera a un contrato, también se entenderá aun acto jurídico. 

d. Se refiera a la demanda, se aplicará también a la reconvención, y cuando se refiera a la 

contestación, se aplicará asimismo a la contestación a esa reconvención, excepto en los casos 

previstos en el inciso a del artículo 46º y en el inciso a. del numeral 2 del artículo 60º. 

e. Se refiera a tribunal arbitral, significa tanto un solo árbitro como una pluralidad de árbitros. 

f. Se refiere a laudo, significa entre otros, tanto un laudo parcial como el que resuelve de 

manera definitiva la controversia. 

 

Artículo 7º.- Arbitraje ad hoc e institucional. 

1. El arbitraje puede ser ad hoc o institucional, según sea conducido por el tribunal arbitral 

directamente u organizado y administrado por una institución arbitral. 

 

2. Las instituciones arbitrales constituidas en el país deben ser personas jurídicas, con o sin 

fines de lucro. Cuando se trate de instituciones públicas, con funciones arbitrales previstas o 

incorporadas en sus normas reguladoras deberán inscribirse 

ante el Ministerio de Justicia. 

 

3. En caso de falta de designación de una institución arbitral, se entenderá que el arbitraje es ad 

hoc. La misma regla se aplica cuando exista designación que sea incompatible o contradictoria 

entre dos o más instituciones, o cuando se haga referencia a una institución arbitral inexistente, 

o cuando la institución no acepte el encargo, salvo pacto distinto de las partes. 

 

4. El reglamento aplicable a un arbitraje es el vigente al momento de su inicio, salvo pacto en 

contrario. 

 

Artículo 8º.- Competencia en la colaboración y control judicial. 

1. Para la asistencia judicial en la actuación de pruebas será competente el juez 

subespecializado en lo comercial o, en su defecto, el juez especializado en lo civil del lugar del 

arbitraje o el del lugar donde hubiere de prestarse la asistencia. Cuando la prueba deba actuarse 

en el extranjero se estará a los tratados sobre obtención de pruebas en el extranjero o a la 

legislación nacional aplicable. 

 

2. Para la adopción judicial de medidas cautelares será competente el juez subespecializado en 

lo comercial o, en su defecto, el juez especializado en lo civil del lugar en que la medida deba 

ser ejecutada o el del lugar donde las medidas deban producir su eficacia. Cuando la medida 
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cautelar deba adoptarse o ejecutarse en el extranjero se estará a los tratados sobre ejecución de 

medidas cautelares en el extranjero o a la legislación nacional aplicable. 

 

3. Para la ejecución forzosa del laudo será competente el juez subespecializado en lo comercial 

o, en su defecto, el juez civil del lugar del arbitraje o el del lugar donde el laudo debe producir 

su eficacia. 

 

4. Para conocer del recurso de anulación del laudo será competente la Sala Civil 

Subespecializada en lo Comercial o, en su defecto, la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia 

del lugar del arbitraje. 

 

5. Para el reconocimiento de laudos extranjeros será competente la Sala Civil Subespecializada 

en lo Comercial o, en su defecto, la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del domicilio del 

emplazado o, si el emplazado no domicilia dentro del territorio peruano, del lugar donde tenga 

sus bienes o donde ejerza sus derechos. 

 

6. Para la ejecución de laudos extranjeros debidamente reconocidos será competente el juez 

subespecializado en lo comercial o, en su defecto, el juez civil, del domicilio del emplazado 

o, si el emplazado no domicilia dentro del territorio peruano, del lugar donde tenga sus bienes o 

donde ejerza sus derechos. 

 

Artí culo 9º.- Formalidad de documentos en la colaboración y control judicial. 

1. Todo escrito o petición dirigida a una autoridad judicial de la República deberá ser redactado 

en español. 

 

2. Todo documento otorgado fuera del país que sea presentado ante una autoridad judicial de la 

República deberá ser autenticado con arreglo a las leyes del país de procedencia del documento 

y certificado por un agente diplomático o consular peruano, o quien haga sus veces. 

 

3. Si el documento no estuviera redactado en español deberá acompañarse traducción simple a 

este idioma, salvo que la autoridad judicial considere, en razón de las circunstancias, que debe 

presentarse una traducción oficial en un plazo razonable. 

 

Artículo 10º.- Representación de la persona jurídica. 

1. Salvo pacto o estipulación en contrario, el gerente general o el administrador equivalente de 

una persona jurídica está facultado por su solo nombramiento para celebrar convenios 

arbitrales, representarla en arbitrajes y ejercer todos los derechos y facultades previstos en este 

Decreto Legislativo, sin restricción alguna, incluso para actos de disposición de derechos 

sustantivos que se discuten en las actuaciones arbitrales. 

 

2. Salvo pacto o estipulación en contrario, la facultad para celebrar determinados contratos 

comprende también la facultad para someter a arbitraje cualquier controversia derivada de 

dichos contratos. 
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Artículo 11º.- Renuncia a objetar. 

Si una parte que conociendo, o debiendo conocer, que no se ha observado o se ha infringido 

una norma de este Decreto Legislativo de la que las partes pueden apartarse, o un acuerdo de 

las partes, o una disposición del reglamento arbitral aplicable, prosigue con el arbitraje y no 

objeta su incumplimiento tan pronto como le sea posible, se considerará que renuncia a objetar 

el laudo por dichas circunstancias. 

 

Artículo 12º.- Notificaciones y plazos. 

Salvo acuerdo en contrario de las partes, se aplicarán las disposiciones siguientes: 

a. Toda notificación o comunicación se considerará recibida el día en que haya sido entregada 

personalmente al destinatario o en que haya sido entregada en el domicilio señalado en el 

contrato o, en su defecto, en el domicilio o residencia habitual o lugar de actividades 

principales. Si no pudiera determinarse, tras una indagación razonable, ninguno de esos lugares, 

se considerará recibida el día en que haya sido entregada o intentada su entrega, por correo 

certificado o cualquier otro medio que deje constancia, en el último domicilio o residencia 

habitual o lugar de actividades principales conocidos del destinatario. 

b. Asimismo, será válida la notificación o comunicación realizada por fax u otro medio de 

Telecomunicación electrónico, telemático o de otra clase semejante que permitan el envío y la 

recepción de escritos y documentos, dejando constancia de su remisión y recepción y que 

hayan sido designados por la parte interesada. 

c. Los plazos establecidos en este Decreto Legislativo se computarán desde el día siguiente al 

de recepción de la notificación o comunicación. Si el último día del plazo fuere inhábil en el 

lugar de recepción de la notificación o comunicación, se extenderá hasta el primer día laborable 

siguiente. Los plazos establecidos por días se computarán por días hábiles. Se consideran 

inhábiles los días sábados, domingos y feriados así como los días no laborables declarados 

oficialmente. 

 

TÍTULO II CONVENIO ARBITRAL  

 

Artículo 13º.- Contenido y forma del convenio arbitral. 

1. El convenio arbitral es un acuerdo por el que las partes deciden someter a arbitraje todas las 

controversias o ciertas controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de 

una determinada relación jurídica contractual o de otra naturaleza. 

 

2. El convenio arbitral deberá constar por escrito. Podrá adoptar la forma de una cláusula 

incluida en un contrato o la forma de un acuerdo independiente. 

 

3. Se entenderá que el convenio arbitral es escrito cuando quede constancia de su contenido en 

cualquier forma, ya sea que el acuerdo de arbitraje o contrato se haya concertado mediante la 

ejecución de ciertos actos o por cualquier otro medio. 

 

4. Se entenderá que el convenio arbitral consta por escrito cuando se cursa una comunicación 

electrónica y la información en ella consignada es accesible para su ulterior consulta. Por 

ñcomunicaci·n electr·nicaò se entender§ toda comunicaci·n que las partes hagan por medio de 

mensajes de datos. Por ñmensaje de datosò se entender§ la informaci·n generada, enviada, 

recibida o archivada por medios electrónicos, magnéticos, ópticos o similares, como pudieran 
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ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos, el correo electrónico, el telegrama, el télex 

o el telefax. 

 

5. Se entenderá además que el convenio arbitral es escrito cuando esté consignado en un 

intercambio de escritos de demanda y contestación en los que la existencia de un acuerdo sea 

afirmada por una parte, sin ser negada por la otra. 

 

6. La referencia hecha en un contrato a un documento que contenga una cláusula de arbitraje 

constituye un convenio arbitral por escrito, siempre que dicha referencia implique que esa 

cláusula forma parte del contrato. 

 

7. Cuando el arbitraje fuere internacional, el convenio arbitral será válido y la controversia será 

susceptible de arbitraje, si cumplen los requisitos establecidos por las normas jurídicas elegidas 

por las partes para regir el convenio arbitral, o por las normas jurídicas aplicables al fondo de la 

controversia, o por el derecho peruano. 

 

Artículo 14º.- Extensión del convenio arbitral. 

El convenio arbitral se extiende a aquellos cuyo consentimiento de someterse a arbitraje, según 

la buena fe, se determina por su participación activa y de manera determinante en la 

negociación, celebración, ejecución o terminación del contrato que comprende el convenio 

arbitral o al que el convenio esté relacionado. Se extiende también a quienes pretendan derivar 

derechos o beneficios del contrato, según sus términos. 

 

Artículo 15º.- Relaciones jurídicas estándares. 

1. En el arbitraje nacional, los convenios arbitrales referidos a relaciones jurídicas contenidas 

en cláusulas generales de contratación o contratos por adhesión serán exigibles sólo si dichos 

convenios han sido conocidos, o han podido ser conocidos por quien no los redactó, usando una 

diligencia ordinaria. 

 

2. Se presume, sin admitir prueba en contrario, que el convenio arbitral ha sido conocido en los 

siguientes supuestos: 

a. Si está incluido en las condiciones generales que se encuentran en el cuerpo del contrato 

principal y éste último es por escrito y está firmado por las partes. 

b. Si está incluido en las condiciones generales que se encuentran reproducidas en el reverso 

del documento principal, y se hace referencia al arbitraje en el cuerpo del contrato principal y 

éste último es por escrito y está firmado por las partes. 

c. Si se encuentra incluido en condiciones estándares separadas del documento principal, y se 

hace referencia al arbitraje en el cuerpo del contrato principal y éste último es por escrito y está 

firmado por las partes. 

 

Artículo 16º.- Excepción de convenio arbitral. 

1. Si se interpone una demanda judicial respecto de una materia sometida a arbitraje, esta 

circunstancia podrá ser invocada como excepción de convenio arbitral aun cuando no se 

hubiera iniciado el arbitraje. 
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2. La excepción se plantea dentro del plazo previsto en cada vía procesal, acreditando la 

existencia del convenio arbitral y, de ser el caso, el inicio del arbitraje. 

 

3. La excepción de convenio arbitral, sea que se formule antes o después de iniciado el 

arbitraje, será amparada por el solo mérito de la existencia del convenio arbitral, salvo en el 

primer caso, cuando el convenio fuese manifiestamente nulo. 

 

4. En el arbitraje internacional, si no estuviera iniciado el arbitraje, la autoridad judicial sólo 

denegará la excepción cuando compruebe que el convenio arbitral es manifiestamente nulo de 

acuerdo con las normas jurídicas elegidas por las partes para regir el convenio arbitral o las 

normas jurídicas aplicables al fondo de la controversia. No obstante, si el convenio arbitral 

cumple los requisitos establecidos por el derecho peruano, no podrá denegarse la excepción. Si 

estuviera iniciado el arbitraje, la autoridad judicial sólo denegará la excepción cuando 

compruebe que la materia viola Manifiestamente el orden público internacional. 

 

5. Las actuaciones arbitrales podrán iniciarse o proseguir, pudiendo incluso, a discreción del 

tribunal arbitral, dictarse el laudo, aun cuando se encuentre en trámite la excepción de convenio 

arbitral. 

 

Artículo 17º.- Derivación de controversia judicial a arbitraje. 

Las partes por iniciativa propia o a propuesta del juez, en cualquier estado del proceso, pueden 

acordar derivar a arbitraje una controversia de naturaleza disponible conforme a derecho o 

cuando la ley o los tratados o acuerdos internacionales lo autoricen, para lo cual deberán 

formalizar un convenio arbitral. 

 

Artículo 18º.- Renuncia al arbitraje. 

La renuncia al arbitraje será válida sólo si se manifiesta en forma expresa o tácita. Es expresa 

cuando consta en un documento suscrito por las partes, en documentos separados, mediante 

intercambio de documentos o mediante cualquier otro medio de comunicación que deje 

constancia inequívoca de este acuerdo. Es tácita cuando no se invoca la excepción de convenio 

arbitral en el plazo correspondiente, sólo respecto de las materias demandadas judicialmente. 

 

 

TÍTULO III ÁRBITROS  

 

Artículo 19º.- Número de árbitros. 

Las partes podrán fijar libremente el número de árbitros que conformen el tribunal arbitral. A 

falta de acuerdo o en caso de duda, serán tres árbitros. 

 

Artículo 20º.- Capacidad. 

Pueden ser árbitros las personas naturales que se hallen en el pleno ejercicio de sus derechos 

civiles, siempre que no tengan incompatibilidad para actuar como árbitros. Salvo acuerdo en 

contrario de las partes, la nacionalidad de una persona no será obstáculo para que actúe como 

árbitro. 
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Artículo 21º.- Incompatibilidad.  

Tienen incompatibilidad para actuar como árbitros los funcionarios y servidores públicos del 

Estado peruano dentro de los márgenes establecidos por las normas de incompatibilidad 

respectivas. 

 

Artículo 22º.- Nombramiento de los árbitros. 

1. En el arbitraje nacional que deba decidirse en derecho, se requiere ser abogado, salvo 

acuerdo en contrario. En el arbitraje internacional, en ningún caso se requiere ser abogado para 

ejercer el cargo. 

 

2. Cuando sea necesaria la calidad de abogado para actuar como árbitro, no se requerirá ser 

abogado en ejercicio ni pertenecer a una asociación o gremio de abogados nacional o 

extranjera. 

 

3. Los árbitros serán nombrados por las partes, por una institución arbitral o por cualquier 

tercero a quien las partes hayan conferido el encargo. La institución arbitral o el tercero podrán 

solicitar a cualquiera de las partes la información que considere necesaria para el cumplimiento 

del encargo. 

 

4. Salvo acuerdo en contrario, una parte queda vinculada por el nombramiento que ha efectuado 

de un árbitro desde el momento en que la otra parte haya sido notificada de dicho 

nombramiento. 

 

5. Si una parte no cumple con nombrar al árbitro que le corresponde en el plazo establecido por 

las partes o, en su defecto en este Decreto Legislativo, podrá recurrirse a la institución arbitral o 

al tercero designado por las partes para estos efectos o, en su defecto, procederse según lo 

dispuesto por el artículo 23º. 

 

Artículo 23º.- Liberta d de procedimiento de nombramiento. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos d y e de este artículo, las partes podrán acordar 

libremente el procedimiento para el nombramiento del árbitro único o de los árbitros o 

someterse al procedimiento contenido en un reglamento arbitral, siempre que no se vulnere el 

principio de igualdad.  

A falta de acuerdo, se aplicarán las siguientes reglas: 

a. En caso de árbitro único, o cuando las partes han acordado que el nombramiento de todos los 

árbitros o del presidente del tribunal se efectúe de común acuerdo entre ellas, tendrán un plazo 

de quince (15) días de recibido el requerimiento de nombramiento para que cumplan con 

hacerlo. 

b. En caso de tres árbitros, cada parte nombrará un árbitro en el plazo de quince (15) días de 

recibido el requerimiento para que lo haga y los dos árbitros así nombrados, en el plazo de 

quince (15) días de producida la aceptación del último de los árbitros, nombrarán al tercero, 

quien presidirá el tribunal arbitral. 

c. En caso de pluralidad de demandantes o de demandados, los demandantes nombrarán de 

común acuerdo un árbitro y los demandados, también de común acuerdo, nombrarán otro 

árbitro en el plazo de quince (15) días de recibido el requerimiento para que lo hagan, salvo que 

algo distinto se hubiese dispuesto en el convenio arbitral o en el reglamento arbitral aplicable. 
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Los dos árbitros así nombrados, en el mismo plazo, nombrarán al tercero, quien presidirá el 

tribunal arbitral. 

d. Si en cualquiera de los supuestos anteriores no se llegue a nombrar uno o más árbitros, el 

nombramiento será efectuado, a solicitud de cualquiera de las partes, por la Cámara de 

Comercio del lugar del arbitraje o del lugar de celebración del convenio arbitral, cuando no se 

hubiese pactado el lugar del arbitraje. De no existir una Cámara de Comercio en dichos lugares, 

el nombramiento corresponderá a la Cámara de Comercio de la localidad más cercana. 

e. En el arbitraje internacional, el nombramiento a que se refiere el inciso d. de este artículo 

será efectuado por la Cámara de Comercio del lugar del arbitraje o por la Cámara de Comercio 

de Lima, cuando no se hubiese pactado el lugar del arbitraje. 

 

Artículo 24º.- Incumplimiento del encargo. 

Si la institución arbitral o el tercero encargado de efectuar el nombramiento de los árbitros, no 

cumple con hacerlo dentro del plazo determinado por las partes o el reglamento arbitral 

aplicable o, en su defecto, dentro de los quince (15) días de solicitada su intervención, se 

considerará que rechaza el encargo. En tales casos, el nombramiento será efectuado, a falta de 

acuerdo distinto de las partes, siguiendo el procedimiento previsto en el inciso d. del artículo 

23º. 

 

Artículo 25º.- Nombramiento por las Cámaras de Comercio. 

1. Cuando por disposición de este Decreto Legislativo corresponda el nombramiento de un 

árbitro por una Cámara de Comercio, lo hará la persona u órgano que la propia Cámara 

determine. A falta de previa determinación, la decisión será adoptada por el máximo órgano de 

la institución. Esta decisión es definitiva e inimpugnable. 

 

2. Para solicitar a una Cámara de Comercio el nombramiento de un árbitro, la parte interesada 

deberá señalar el nombre o la denominación social y domicilio de la otra parte, hacer una breve 

descripción de la controversia que será objeto de arbitraje y acreditar la existencia del convenio 

arbitral y, de ser el caso, de la solicitud de arbitraje efectuada a la otra parte. 

 

3. Si la Cámara respectiva no tuviera previsto un procedimiento aplicable, la solicitud será 

puesta en conocimiento de la otra parte por un plazo de cinco (5) días. Vencido este plazo, la 

Cámara procederá a efectuar el nombramiento. 

 

4. La Cámara de Comercio está obligada, bajo responsabilidad, a efectuar el nombramiento 

solicitado por las partes en los supuestos contenidos en los incisos d. y e. del artículo 23º y 

en el artículo 24º, dentro de un plazo razonable. La Cámara únicamente podrá rechazar una 

solicitud de nombramiento, cuando aprecie que, de los documentos aportados, no resulta la 

existencia de un convenio arbitral. 

 

5. La Cámara de Comercio tendrá en cuenta, al momento de efectuar un nombramiento, los 

requisitos establecidos por las partes y por la ley para ser árbitro y tomará las medidas 

necesarias para garantizar su independencia e imparcialidad.  
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6. En el arbitraje nacional, la Cámara de Comercio lo efectuará el nombramiento siguiendo un 

procedimiento de asignación aleatoria por medios tecnológicos, respetando los criterios de 

especialidad. 

 

7. En el arbitraje internacional, tratándose de árbitro único o del presidente del tribunal arbitral, 

tendrá en cuenta asimismo la conveniencia de nombrar un árbitro de nacionalidad distinta a la 

de las partes. 

 

Artículo 26º.- Privilegio en el nombramiento. 

Si el convenio arbitral establece una situación de privilegio en el nombramiento de los árbitros 

a favor de alguna de las partes, dicha estipulación es nula. 

 

Artículo 27º.- Aceptación de los árbitros. 

1. Salvo acuerdo distinto de las partes, dentro de los quince (15) días siguientes a la 

comunicación del nombramiento, cada árbitro deberá comunicar su aceptación por escrito. Si 

en el plazo establecido no comunica la aceptación, se entenderá que no acepta su 

nombramiento. 

 

2. Una vez producida la aceptación del árbitro único o del último de los árbitros, el tribunal 

arbitral se considerará válidamente constituido. 

 

Artículo 28º.- Motivos de abstención y de recusación. 

1. Todo árbitro debe ser y permanecer, durante el arbitraje, independiente e imparcial. La 

persona propuesta para ser árbitro deberá revelar todas las circunstancias que puedan dar lugar 

a dudas justificadas sobre su imparcialidad e independencia. 

 

2. El árbitro, a partir de su nombramiento, revelará a las partes, sin demora cualquier nueva 

circunstancia. En cualquier momento del arbitraje, las partes podrán pedir a los árbitros la 

aclaración de sus relaciones con alguna de las otras partes o con sus abogados. 

 

3. Un árbitro sólo podrá ser recusado si concurren en él circunstancias que den lugar a dudas 

justificadas sobre su imparcialidad o independencia, o si no posee las calificaciones convenidas 

por las partes o exigidas por la ley. 

 

4. Las partes pueden dispensar los motivos de recusación que conocieren y en tal caso no 

procederá recusación o impugnación del laudo por dichos motivos. 

 

5. Una parte sólo podrá recusar al árbitro nombrado por ella, o en cuyo nombramiento haya 

participado, por causas de las que haya tenido conocimiento después de su nombramiento. 

 

Artículo 29º.- Procedimiento de recusación. 

1. Las partes podrán acordar libremente el procedimiento de recusación de árbitros o someterse 

al procedimiento contenido en un reglamento arbitral. 

 

2. A falta de acuerdo o de reglamento arbitral aplicable, se aplicarán las siguientes reglas: 
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a. La recusación debe formularse tan pronto sea conocida la causal que la motiva, justificando 

debidamente las razones en que se basa y presentando los documentos correspondientes. 

b. El árbitro recusado y la otra parte podrán manifestar lo que estimen conveniente dentro de 

los diez (10) días siguientes de notificados con la recusación. 

c. Si la otra parte conviene en la recusación o el árbitro renuncia, se procederá al nombramiento 

del árbitro sustituto en la misma forma en que correspondía nombrar al árbitro recusado, salvo 

que exista nombrado un árbitro suplente. 

d. Si la otra parte no conviene en la recusación y el árbitro recusado niega la razón o no se 

pronuncia, se procederá de la siguiente manera: 

I) Tratándose de árbitro único, resuelve la recusación la institución arbitral que lo ha nombrado 

o, a falta de ésta, la Cámara de Comercio correspondiente, conforme a los incisos d. y e. del 

artículo 23º. 

II) Tratándose de un tribunal arbitral conformado por más de un árbitro, resuelven la recusación 

los demás árbitros por mayoría absoluta, sin el voto del recusado. En caso de empate, resuelve 

el presidente del tribunal arbitral, a menos que él sea el recusado, en cuyo caso resuelve la 

institución arbitral que hubiese efectuado su nombramiento o, a falta de ésta, la Cámara de 

Comercio correspondiente, conforme al inciso d y e del artículo 23º. 

III) Si se recusa por la misma causa a más de un árbitro, resuelve la Cámara de Comercio 

correspondiente, conforme a los incisos d y e del artículo 23º. Sin embargo, si el presidente no 

se encuentra entre los recusados, corresponde a éste resolver la recusación. 

 

3. Salvo pacto en contrario, una vez que se inicie el plazo para la emisión de un laudo, es 

improcedente cualquier recusación. Sin embargo, el árbitro debe considerar su renuncia, bajo 

responsabilidad, si se encuentra en una circunstancia que afecte su imparcialidad e 

independencia. 

 

4. El trámite de recusación no suspende las actuaciones arbitrales, salvo cuando así lo decidan 

los árbitros. 

 

5. La renuncia de un árbitro o la aceptación por la otra parte de su cese, no se considerará como 

un reconocimiento de la procedencia de ninguno de los motivos de recusación invocados. No 

procede recusación basada en decisiones del tribunal arbitral emitidas durante el transcurso de 

las actuaciones arbitrales. 

 

6. Cuando por disposición de este Decreto Legislativo corresponda resolver la recusación a una 

Cámara de Comercio, lo hará la persona u órgano que la propia Cámara determine. A falta de 

previa determinación, la decisión será adoptada por el máximo órgano de la institución. 

 

7. La decisión que resuelve la recusación es definitiva e inimpugnable. Si no prosperase la 

recusación formulada con arreglo al procedimiento acordado por las partes, el reglamento 

arbitral aplicable o el establecido en este artículo, la parte recusante sólo podrá, en su caso, 

cuestionar lo decidido mediante el recurso de anulación contra el laudo. 

 

Artículo 30º.- Remoción. 

1. Cuando un árbitro se vea impedido de hecho o de derecho para ejercer sus funciones, o por 

cualquier otro motivo no las ejerza dentro de un plazo razonable, cesará en su cargo si las 
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partes acuerdan su remoción. Si existe desacuerdo entre las partes sobre la remoción y no han 

estipulado un procedimiento para salvar dicho desacuerdo o no se encuentran sometidos a un 

reglamento arbitral, se procederá según lo dispuesto en el artículo 29º. Esta decisión es 

definitiva e inimpugnable. Sin perjuicio de ello, cualquier árbitro puede ser removido de su 

cargo mediante acuerdo de las partes. 

 

2. Si alguno de los árbitros rehúsa a participar en las actuaciones o está reiteradamente ausente 

en las deliberaciones del tribunal arbitral, los otros árbitros, una vez que hayan comunicado 

dicha situación a las partes y al árbitro renuente, están facultados para continuar con el arbitraje 

y dictar cualquier decisión o laudo, no obstante la falta de participación del árbitro renuente, 

salvo acuerdo distinto de las partes o del reglamento arbitral aplicable. En la determinación de 

si se continúa con el arbitraje, los otros árbitros deberán tomar en cuenta el estado de las 

actuaciones arbitrales, las razones expresadas por el árbitro renuente para no participar y 

cualesquiera otras circunstancias del caso que sean apropiadas. 

 

3. Si en cualquier momento, los otros árbitros deciden continuar con el arbitraje sin la 

participación del árbitro renuente, notificarán su decisión a las partes. En este caso, cualquiera 

de ellas podrá solicitar a la institución que efectuó el nombramiento, o en su defecto, a la 

Cámara de Comercio correspondiente conforme a los incisos d) y e) del artículo 23º, la 

remoción del árbitro renuente y su sustitución conforme el numeral 1 de este artículo. 

 

Artículo 31º.- Árbitro sustituto.  

1. Salvo disposición distinta de este Decreto Legislativo, a falta de acuerdo entre las partes se 

sigue el procedimiento inicialmente previsto para el nombramiento del árbitro sustituido. 

 

2. Producida la vacancia de un árbitro, se suspenderán las actuaciones arbitrales hasta que se 

nombre un árbitro sustituto, salvo que las partes decidan continuar con el arbitraje con los 

árbitros restantes, atendiendo a las circunstancias del caso. 

 

3. Una vez reconstituido el tribunal arbitral, las actuaciones arbitrales continuarán desde el 

punto a que se había llegado en el momento en que se suspendieron las actuaciones. Sin 

embargo, en caso de sustitución de un árbitro único o del presidente del tribunal arbitral, éstos 

deciden a su entera discreción, si es necesario repetir todas o algunas de las actuaciones 

anteriores. En caso de sustitución de cualquier otro árbitro, decide el tribunal arbitral. 

 

Artículo 32º.- Responsabilidad. 

La aceptación obliga a los árbitros y, en su caso, a la institución arbitral, a cumplir el encargo, 

incurriendo si no lo hicieren, en responsabilidad por los daños y perjuicios que causaren por 

dolo o culpa inexcusable. 

 

TÍTULO IV ACTUACIONES ARBITRALES  

 

Artículo 33º.- Inicio del arbitraje.  

Salvo acuerdo distinto de las partes, las actuaciones arbitrales respecto de una determinada 

controversia se iniciarán en la fecha de recepción de la solicitud para someter una controversia 

a arbitraje. 
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Artículo 34º.- Libertad de regulación de actuaciones. 

1. Las partes podrán determinar libremente las reglas a las que se sujeta el tribunal arbitral en 

sus actuaciones. A falta de acuerdo o de un reglamento arbitral aplicable, el tribunal arbitral 

decidirá las reglas que considere más apropiadas teniendo en cuenta las circunstancias del caso. 

 

2. El tribunal arbitral deberá tratar a las partes con igualdad y darle a cada una de ellas 

suficiente oportunidad de hacer valer sus derechos. 

 

3. Si no existe disposición aplicable en las reglas aprobadas por las partes o por el tribunal 

arbitral, se podrá aplicar de manera supletoria, las normas de este Decreto Legislativo. Si no 

existe norma aplicable en este Decreto Legislativo, el tribunal arbitral podrá recurrir, según su 

criterio, a los principios arbitrales así como a los usos y costumbres en materia arbitral. 

 

4. El tribunal arbitral podrá, a su criterio, ampliar los plazos que haya establecido para las 

actuaciones arbitrales, incluso si estos plazos estuvieran vencidos. 

 

Artículo 35º.- Lugar del arbitraje.  

1. Las partes podrán determinar libremente el lugar del arbitraje. A falta de acuerdo, el tribunal 

arbitral determinará el lugar del arbitraje, atendiendo a las circunstancias del caso y la 

conveniencia de las partes. 

 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral anterior, el tribunal arbitral podrá, previa consulta 

a las partes, reunirse en cualquier lugar que estime apropiado para oír a los testigos, a los 

peritos o a las partes, o para examinar o reconocer objetos, documentos o personas. El tribunal 

arbitral podrá llevar a cabo deliberaciones en cualquier lugar que estime apropiado. 

 

Artículo 36º.- Idioma del arbitraje.  

1. Las partes podrán acordar libremente el idioma o los idiomas que hayan de utilizarse en las 

actuaciones arbitrales. A falta de acuerdo, el tribunal arbitral determinará el idioma o los 

idiomas del arbitraje, atendidas las circunstancias del caso. Salvo que en el acuerdo de las 

partes o en la decisión del tribunal arbitral se haya previsto algo distinto, el idioma o los 

idiomas establecidos se utilizarán en los escritos de las partes, en las audiencias, en los laudos y 

en las decisiones o comunicaciones del tribunal arbitral. 

 

2. El tribunal arbitral podrá ordenar que, sin necesidad de proceder a su traducción, cualquier 

documento sea aportado o cualquier actuación sea realizada en idioma distinto al del arbitraje, 

salvo oposición de alguna de las partes. 

 

Artículo 37º.- Representación. 

1. Las partes podrán comparecer personalmente ante el tribunal arbitral, o bien estar 

representados por abogado, o por cualquier otra persona con autorización por escrito. 

 

2. La representación conferida para actuar dentro de un arbitraje autoriza al representante a 

ejercer todos los derechos y facultades previstos en este Decreto Legislativo sin restricción 
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alguna, incluso para actos de disposición de derechos sustantivos que se discuten en las 

actuaciones arbitrales, salvo disposición en contrario. 

 

3. Las personas jurídicas se rigen por lo dispuesto en el artículo 10º, pudiendo delegar sus 

facultades a un abogado o a cualquier otra persona con autorización por escrito. 

 

4. No existe restricción alguna para la participación de abogados extranjeros. 

 

Artículo 38º.- Buena fe. 

Las partes están obligadas a observar el principio de buena fe en todos sus actos e 

intervenciones en el curso de las actuaciones arbitrales y a colaborar con el tribunal arbitral en 

el desarrollo del arbitraje. 

 

Artículo 39º.- Demanda y contestación. 

1. Dentro del plazo convenido por las partes o determinado por el tribunal arbitral y a menos 

que las partes hayan acordado algo distinto respecto del contenido de la demanda y de la 

contestación, el demandante deberá alegar los hechos en que se funda, la naturaleza y las 

circunstancias de la controversia y las pretensiones que formula y el demandado deberá 

establecer su posición respecto a lo planteado en la demanda. 

 

2. Las partes, al plantear su demanda y contestación, deberán aportar todos los documentos que 

consideren pertinentes o hacer referencia a los documentos u otras pruebas que vayan a 

presentar o proponer.  

 

3. Salvo acuerdo en contrario, en el curso de las actuaciones, cualquiera de las partes podrá 

modificar o ampliar su demanda o contestación, a menos que el tribunal arbitral considere que 

no corresponde permitir esa modificación en razón de la demora con que se hubiere hecho, el 

perjuicio que pudiera causar a la otra parte o cualesquiera otras circunstancias. El contenido de 

la modificación y de la ampliación de la demanda o contestación, deberán estar incluidos 

dentro de los alcances del convenio arbitral. 

 

4. Salvo pacto en contrario, el tribunal arbitral no puede disponer la consolidación de dos o más 

arbitrajes, o disponer la realización de audiencias conjuntas. 

 

Artículo 40º.- Competencia del tribunal arbitral. 

El tribunal arbitral es competente para conocer el fondo de la controversia y para decidir sobre 

cualesquiera cuestiones conexas y accesorias a ella que se promueva durante las actuaciones 

arbitrales, así como para dictar las reglas complementarias para la adecuada conducción y 

desarrollo de las mismas. 

 

Artículo 41º.- Competencia para decidir la competencia del tribunal arbitral. 

1. El tribunal arbitral es el único competente para decidir sobre su propia competencia, incluso 

sobre las excepciones u objeciones al arbitraje relativas a la inexistencia, nulidad, anulabilidad, 

invalidez o ineficacia del convenio arbitral o por no estar pactado el arbitraje para resolver la 

materia controvertida o cualesquiera otras cuya estimación impida entrar en el fondo de la 

controversia. Se encuentran comprendidas en este ámbito las excepciones por prescripción, 
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caducidad, cosa juzgada y cualquier otra que tenga por objeto impedir la continuación de las 

actuaciones arbitrales. 

 

2. El convenio arbitral que forme parte de un contrato se considerará como un acuerdo 

independiente de las demás estipulaciones del mismo. La inexistencia, nulidad, anulabilidad, 

invalidez o ineficacia de un contrato que contenga un convenio arbitral, no implica 

necesariamente la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia de éste. En 

consecuencia, el tribunal arbitral podrá decidir sobre la controversia sometida a su 

conocimiento, la que podrá versar, incluso, sobre la inexistencia, nulidad, anulabilidad, 

invalidez o ineficacia del contrato que contiene un convenio arbitral. 

 

3. Las excepciones u objeciones deberán oponerse a más tardar en el momento de presentar la 

contestación, sin que el hecho de haber nombrado o participado en el nombramiento de los 

árbitros impida oponerlas. La excepción u objeción basada en que el tribunal arbitral ha 

excedido el ámbito de su competencia deberá oponerse tan pronto como sea planteada durante 

las actuaciones arbitrales, la materia que supuestamente exceda su competencia. El tribunal 

arbitral sólo podrá admitir excepciones u objeciones planteadas con posterioridad si la demora 

resulta justificada. El tribunal arbitral podrá considerar, sin embargo, estos temas por iniciativa 

propia, en cualquier momento. 

 

4. Salvo pacto en contrario, el tribunal arbitral decidirá estas excepciones u objeciones con 

carácter previo o junto con las demás cuestiones sometidas a sus decisiones relativas al fondo 

de la controversia. Si el tribunal arbitral desestima la excepción u objeción, sea como cuestión 

previa o sea en el laudo por el que se resuelve definitivamente la controversia, su decisión sólo 

podrá ser impugnada mediante recurso de anulación contra dicho laudo. 

 

5. Si el tribunal arbitral ampara la excepción como cuestión previa, se declarará incompetente y 

ordenará la terminación de las actuaciones arbitrales. Esta decisión podrá ser impugnada 

mediante recurso de anulación. Si el tribunal arbitral ampara la excepción como cuestión previa 

respecto de determinadas materias, las actuaciones arbitrales continuarán respecto de las demás 

materias y la decisión sólo podrá ser impugnada mediante recurso de anulación luego de 

emitirse el laudo por el que se resuelve definitivamente la controversia. 

 

Artículo 42º.- Audiencias. 

1. El tribunal arbitral decidirá si han de celebrarse audiencias para la presentación de 

alegaciones, la actuación de pruebas y la emisión de conclusiones, o si las actuaciones serán 

solamente por escrito. No obstante, el tribunal arbitral celebrará audiencias en la fase apropiada 

de las actuaciones, a petición de una de las partes, a menos que ellas hubiesen convenido que 

no se celebrarán audiencias. 

 

2. Las partes serán citadas a todas las audiencias con suficiente antelación y podrán intervenir 

en ellas directamente o por medio de sus representantes. 

 

3. Salvo acuerdo distinto de las partes o decisión del tribunal arbitral, todas las audiencias y 

reuniones serán privadas. 
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4. De todas las alegaciones escritas, documentos y demás información que una parte aporte al 

tribunal arbitral se pondrá en conocimiento de la otra parte. Asimismo, se pondrá a disposición 

de las partes cualquier otro material perteneciente a la controversia que sea entregado al 

tribunal arbitral por las partes o por cualquier tercero y en los que puedan fundar su decisión. 

 

 

Artículo 43º.- Pruebas. 

1. El tribunal arbitral tiene la facultad para determinar de manera exclusiva la admisión, 

pertinencia, actuación y valor de las pruebas y para ordenar en cualquier momento la 

presentación o la actuación de las pruebas que estime necesarios. 

 

2. El tribunal arbitral está facultado asimismo para prescindir motivadamente de las pruebas 

ofrecidas y no actuadas, según las circunstancias del caso. 

 

Artículo 44º.- Peritos. 

1. El tribunal arbitral podrá nombrar, por iniciativa propia o a solicitud de alguna de las partes, 

uno o más peritos para que dictaminen sobre materias concretas. Asimismo requerirá a 

cualquiera de las partes para que facilite al perito toda la información pertinente presentando 

los documentos u objetos necesarios o facilitando el acceso a éstos. 

 

2. Después de presentado el dictamen pericial, el tribunal arbitral por propia iniciativa o a 

iniciativa de parte, convocará al perito a una audiencia en la que las partes, directamente o 

asistidas de peritos, podrán formular sus observaciones o solicitar que sustente la labor que ha 

desarrollado, salvo acuerdo en contrario de las partes. 

 

3. Las partes pueden aportar dictámenes periciales por peritos libremente designados, salvo 

acuerdo en contrario. 

Artículo 45º.- Colaboración judicial. 

1. El tribunal arbitral o cualquiera de las partes con su aprobación, podrá pedir asistencia 

judicial para la actuación de pruebas, acompañando a su solicitud, las copias del documento 

que acredite la existencia del arbitraje y de la decisión que faculte a la parte interesada a 

recurrir a dicha asistencia, cuando corresponda. 

 

2. Esta asistencia podrá consistir en la actuación del medio probatorio ante la autoridad judicial 

competente bajo su exclusiva dirección o en la adopción por dicha autoridad de las medidas 

concretas que sean necesarias para que la prueba pueda ser actuada ante el tribunal arbitral. 

 

3. A menos que la actuación de la prueba sea manifiestamente contraria al orden público o a 

leyes prohibitivas expresas, la autoridad judicial competente se limitará a cumplir, sin demora, 

con la solicitud de asistencia, sin entrar a calificar acerca de su procedencia y sin admitir 

oposición o recurso alguno contra la resolución que a dichos efectos dicte. 

 

4. En caso de actuación de declaraciones ante la autoridad judicial competente, el tribunal 

arbitral podrá, de estimarlo pertinente, escuchar dichas declaraciones, teniendo la oportunidad 

de formular preguntas. 
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Artículo 46º.- Parte renuente. 

Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando sin alegar causa suficiente a criterio del 

tribunal arbitral: 

a. El demandante no presente su demanda en plazo, el tribunal arbitral dará por terminadas las 

actuaciones, a menos que, oído el demandado, éste manifieste su voluntad de ejercitar alguna 

pretensión. 

b. El demandado no presente su contestación en plazo, el tribunal arbitral continuará las 

actuaciones, sin que esa omisión se considere como una aceptación de las alegaciones del 

demandante. 

c. Una de las partes no comparezca a una audiencia, no presente pruebas o deje de ejercer sus 

derechos en cualquier momento, el tribunal arbitral podrá continuar las actuaciones y dictar el 

laudo con fundamento en las pruebas que tenga a su disposición. 

 

 

Artículo 47º.- Medidas cautelares. 

1. Una vez constituido, el tribunal arbitral, a petición de cualquiera de las partes, podrá adoptar 

las medidas cautelares que considere necesarias para garantizar la eficacia del laudo, pudiendo 

exigir las garantías que estime conveniente para asegurar el resarcimiento de los daños y 

perjuicios que pueda ocasionar la ejecución de la medida. 

 

2. Por medida cautelar se entenderá toda medida temporal, contenida en una decisión que tenga 

o no forma de laudo, por la que, en cualquier momento previo a la emisión del laudo que 

resuelva definitivamente la controversia, el tribunal arbitral ordena a una de las partes: 

a. Que mantenga o restablezca el statu quo en espera de que se resuelva la controversia; 

b. Que adopte medidas para impedir algún daño actual o inminente o el menoscabo del proceso 

arbitral, o que se abstenga de llevar a cabo ciertos actos que probablemente ocasionarían dicho 

daño o menoscabo al proceso arbitral; 

c. Que proporcione algún medio para preservar bienes que permitan ejecutar el laudo 

subsiguiente; o 

d. Que preserve elementos de prueba que pudieran ser relevantes y pertinentes para resolver la 

controversia. 

 

3. El tribunal arbitral, antes de resolver, pondrá en conocimiento la solicitud a la otra parte. Sin 

embargo, podrá dictar una medida cautelar sin necesidad de poner en conocimiento a la otra 

parte, cuando la parte solicitante justifique la necesidad de no hacerlo para garantizar que la 

eficacia de la medida no se frustre. Ejecutada la medida podrá formularse reconsideración 

contra la decisión. 

 

4. Las medidas cautelares solicitadas a una autoridad judicial antes de la constitución del 

tribunal arbitral no son incompatibles con el arbitraje ni consideradas como una renuncia a él. 

Ejecutada la medida, la parte beneficiada deberá iniciar el arbitraje dentro de los diez (10) días 

siguientes, si no lo hubiere hecho con anterioridad. Si no lo hace dentro de este plazo o 

habiendo cumplido con hacerlo, no se constituye el tribunal arbitral dentro de los noventa (90) 

días de dictada la medida, ésta caduca de pleno derecho. 
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5. Constituido el tribunal arbitral, cualquiera de las partes puede informar a la autoridad judicial 

de este hecho y pedir la remisión al tribunal del expediente del proceso cautelar. La autoridad 

judicial está obligada, bajo responsabilidad, a remitirlo en el estado en que se encuentre, sin 

perjuicio de que cualquiera de las partes pueda presentar al tribunal arbitral copia de los 

actuados del proceso cautelar. La demora de la autoridad judicial en la remisión, no impide al 

tribunal arbitral pronunciarse sobre la medida cautelar solicitada, dictada o impugnada. En este 

último caso, el tribunal arbitral tramitará la apelación interpuesta bajo los términos de una 

reconsideración contra la medida cautelar. 

 

6. El tribunal arbitral está facultado para modificar, sustituir y dejar sin efecto las medidas 

cautelares que haya dictado así como las medidas cautelares dictadas por una autoridad judicial, 

incluso cuando se trate de decisiones judiciales firmes. Esta decisión podrá ser adoptada por el 

tribunal arbitral, ya sea a iniciativa de alguna de las partes o, en circunstancias excepcionales, 

por iniciativa propia, previa notificación a ellas. 

 

7. El tribunal arbitral podrá exigir a cualquiera de las partes que dé a conocer, sin demora, todo 

cambio importante que se produzca en las circunstancias que motivaron que la medida se 

solicitara o dictara. 

 

8. El solicitante de una medida cautelar será responsable de los costos y de los daños y 

perjuicios que dicha medida ocasione a alguna de las partes, siempre que el tribunal arbitral 

determine ulteriormente que, en las circunstancias del caso, no debería haberse otorgado la 

medida. En ese caso, el tribunal arbitral podrá condenar al solicitante, en cualquier momento de 

las actuaciones, al pago de los costos y de los daños y perjuicios. 

 

9. En el arbitraje internacional, las partes durante el transcurso de las actuaciones pueden 

también solicitar a la autoridad judicial competente, previa autorización del tribunal arbitral, la 

adopción de las medidas cautelares que estimen convenientes. 

 

Artículo 48º.- Ejecución de medidas cautelares dictadas por el tribunal arbitral. 

1. El tribunal arbitral está facultado para ejecutar, a pedido de parte, sus medidas cautelares, 

salvo que, a su sola discreción, considere necesario o conveniente requerir la asistencia de la 

fuerza pública. 

 

2. En los casos de incumplimiento de la medida cautelar o cuando se requiera de ejecución 

judicial, la parte interesada recurrirá a la autoridad judicial competente, quien por el solo mérito 

de las copias del documento que acredite la existencia del arbitraje y de la decisión cautelar, 

procederá a ejecutar la medida sin admitir recursos ni oposición alguna. 

 

3. La autoridad judicial no tiene competencia para interpretar el contenido ni los alcances de la 

medida cautelar. Cualquier solicitud de aclaración o precisión sobre los mismos o sobre la 

ejecución cautelar, será solicitada por la autoridad judicial o por las partes al tribunal arbitral. 

Ejecutada la medida, la autoridad judicial informará al tribunal arbitral y remitirá copia 

certificada de los actuados. 

 



                                                                Revista Latinoamericana de Mediación y Arbitraje 

 

 

 
70 

4. Toda medida cautelar ordenada por un tribunal arbitral cuyo lugar se halle fuera del territorio 

podrá ser reconocida y ejecutada en el territorio nacional, siendo de aplicación lo dispuesto en 

los artículos 75º, 76º y 77º, con las siguientes particularidades: 

a. Se podrá denegar la solicitud de reconocimiento, sólo por las causales a, b, c y d del numeral 

2 del artículo 75º o cuando no se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso d. de este numeral. 

b. La parte que pida el reconocimiento de la medida cautelar deberá presentar el original o 

copia de la decisión del tribunal arbitral, debiendo observar lo previsto en el artículo 9º. 

c. Los plazos dispuestos en los numerales 2 y 3 del artículo 76º serán de diez (10) días. 

d. La autoridad judicial podrá exigir a la parte solicitante que preste una garantía adecuada, 

cuando el tribunal arbitral no se haya pronunciado aún sobre tal garantía o cuando esa garantía 

sea necesaria para proteger los derechos de terceros. Si no se da cumplimiento, la autoridad 

judicial podrá rechazar la solicitud de reconocimiento. 

e. La autoridad judicial que conoce de la ejecución de la medida cautelar podrá rechazar la 

solicitud, cuando la medida cautelar sea incompatible con sus facultades, a menos que decida 

reformular la medida para ajustarla a sus propias facultades y procedimientos a efectos de 

poderla ejecutar, sin modificar su contenido ni desnaturalizarla. 

 

Artículo 49º.- Reconsideración. 

1. Las decisiones del tribunal arbitral, distintas al laudo, pueden ser reconsideradas a iniciativa 

de una de las partes o del tribunal arbitral, por razones debidamente motivadas, dentro del plazo 

establecido por las partes, por el reglamento arbitral aplicable o por el tribunal arbitral. A falta 

de determinación del plazo, la reconsideración debe presentarse dentro de los tres (3) días 

siguientes de notificada la decisión. 

 

2. Salvo acuerdo en contrario, esta reconsideración no suspende la ejecución de la decisión. 

 

Artículo 50º.- Transacción. 

1. Si durante las actuaciones arbitrales las partes llegan a un acuerdo que resuelva la 

controversia en forma total o parcial, el tribunal arbitral dará por terminadas las actuaciones 

con respecto a los extremos acordados y, si ambas partes lo solicitan y el tribunal arbitral no 

aprecia motivo para oponerse, hará constar ese acuerdo en forma de laudo en los términos 

convenidos por las partes sin necesidad de motivación, teniendo dicho laudo la misma eficacia 

que cualquier otro laudo dictado sobre el fondo de la controversia. 

 

2. Las actuaciones continuarán respecto de los extremos de la controversia que no hayan sido 

objeto de acuerdo. 

 

Artículo 51º.- Confidencialidad. 

1. Salvo pacto en contrario, el tribunal arbitral, el secretario, la institución arbitral y, en su caso, 

los testigos, peritos y cualquier otro que intervenga en las actuaciones arbitrales, están 

obligados a guardar confidencialidad sobre el curso de las mismas, incluido el laudo, así como 

sobre cualquier información que conozcan a través de dichas actuaciones, bajo responsabilidad. 

 

2. Este deber de confidencialidad también alcanza alas partes, sus representantes y asesores 

legales, salvo cuando por exigencia legal sea necesario hacer público las actuaciones o, en su 
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caso, el laudo para proteger o hacer cumplir un derecho o para interponer el recurso de 

anulación o ejecutar el laudo en sede judicial. 

 

3. En todos los arbitrajes regidos por este Decreto Legislativo en los que interviene el Estado 

peruano como parte, las actuaciones arbitrales estarán sujetas a confidencialidad y el laudo será 

público, una vez terminadas las actuaciones. 

 

TÍTULO V LAUDO  

 

Artículo 52º.- Adopción de decisiones. 

1. El tribunal arbitral funciona con la concurrencia de la mayoría de los árbitros. Toda decisión 

se adoptará por mayoría, salvo que las partes hubiesen dispuesto algo distinto. Si no hubiese 

mayoría, la decisión será tomada por el presidente. 

 

2. Los árbitros tienen la obligación de votar en todas las decisiones. Si no lo hacen, se considera 

que se adhieren a la decisión en mayoría o a la del presidente, según corresponda. 

 

3. Salvo acuerdo en contrario de las partes o de los árbitros, el presidente podrá decidir por sí 

solo cuestiones de ordenación, tramitación e impulso de las actuaciones arbitrales. 

 

Artículo 53º.- Plazo. 

La controversia debe decidirse y notificarse dentro del plazo establecido por las partes, por el 

reglamento arbitral aplicable o, en su defecto, por el tribunal arbitral. 

 

Artículo 54º.- Laudos. 

Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral decidirá la controversia en un solo 

laudo o en tantos laudos parciales como estime necesarios. 

 

Artículo 55º.- Forma del laudo. 

1. Todo laudo deberá constar por escrito y ser firmado por los árbitros, quienes podrán expresar 

su opinión discrepante. Cuando haya más de un árbitro, bastarán las firmas de la mayoría de los 

miembros o sólo la del presidente, según corresponda, siempre que se manifiesten las razones 

de la falta de una o más firmas. 

 

2. Para estos efectos, se entenderá que el laudo consta por escrito cuando de su contenido y 

firmas quede constancia y sean accesibles para su ulterior consulta en soporte electrónico, 

óptico o de otro tipo. 

 

3. Se entiende que el árbitro que no firma el laudo ni emite su opinión discrepante se adhiere a 

la decisión en mayoría o la del presidente, según corresponda. 

 

Artículo 56º.- Contenido del laudo. 

1. Todo laudo deberá ser motivado, a menos que las partes hayan convenido algo distinto o que 

se trate de un laudo pronunciado en los términos convenidos por las partes conforme al artículo 

50º. Constarán en el laudo la fecha en que ha sido dictado y el lugar del arbitraje determinado 

de conformidad con el numeral 1 del artículo 35º. El laudo se considera dictado en ese lugar. 
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2. El tribunal arbitral se pronunciará en el laudo sobre la asunción o distribución de los costos 

del arbitraje, según lo previsto en el artículo 73º. 

 

Artículo 57º.- Normas aplicables al fondo de la controversia. 

1. En el arbitraje nacional, el tribunal arbitral decidirá el fondo de la controversia, de acuerdo a 

derecho. 

 

2. En el arbitraje internacional, el tribunal arbitral decidirá la controversia de conformidad con 

las normas jurídicas elegidas por las partes como aplicables al fondo de la controversia. Se 

entenderá que toda indicación del derecho u ordenamiento jurídico de un Estado determinado 

se refiere, a menos que se exprese lo contrario, al derecho sustantivo de ese Estado y no a sus 

normas de conflicto de leyes. Si las partes no indican las normas jurídicas aplicables, el tribunal 

arbitral aplicará las que estime apropiadas. 

 

3. En cualquiera de los supuestos previstos en los numerales 1 y 2 de este artículo, el tribunal 

arbitral decidirá en equidad o en conciencia, sólo si las partes le han autorizado expresamente 

para ello. 

 

4. En todos los casos, el tribunal arbitral decidirá con arreglo a las estipulaciones del contrato y 

tendrá en cuenta los usos y prácticas aplicables. 

 

Artículo 58º.- Rectificación, interpretación, integración y exclusión del laudo. 

1. Salvo acuerdo distinto de las partes o disposición diferente del reglamento arbitral aplicable: 

a. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del laudo, cualquiera de las partes 

puede solicitar la rectificación de cualquier error de cálculo, de trascripción, tipográfico o 

informático o de naturaleza similar. 

b. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del laudo, cualquiera de las partes 

puede solicitar la interpretación de algún extremo oscuro, impreciso o dudoso expresado en la 

parte decisoria del laudo o que influya en ella para determinar los alcances de la ejecución. 

c. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del laudo, cualquiera de las partes 

puede solicitar la integración del laudo por haberse omitido resolver cualquier extremo de la 

controversia sometida a conocimiento y decisión del tribunal arbitral. 

d. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del laudo, cualquiera de las partes 

puede solicitar la exclusión del laudo de algún extremo que hubiera sido objeto de 

pronunciamiento, sin que estuviera sometido a conocimiento y decisión del tribunal arbitral o 

que no sea susceptible de arbitraje. 

e. El tribunal arbitral pondrá la solicitud en conocimiento de la otra parte por quince (15) días. 

Vencido dicho plazo, con la absolución o sin ella, el tribunal arbitral resolverá la solicitud en un 

plazo de quince (15) días. Este plazo puede ser ampliado a iniciativa del tribunal arbitral por 

quince (15) días adicionales. 

f. El tribunal arbitral podrá también proceder a iniciativa propia a la rectificación, 

interpretación o integración del laudo, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

del laudo. 

 

2. La rectificación, interpretación, integración y exclusión formará parte del laudo. Contra esta 

decisión no procede reconsideración. La notificación de estas decisiones deberá realizarse 
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dentro del plazo pactado por las partes, establecido en el reglamento arbitral aplicable o, en su 

defecto, en este artículo. 

 

3. Si el tribunal arbitral no se pronuncia acerca de la rectificación, interpretación, integración y 

exclusión solicitadas dentro del plazo pactado por las partes, establecido en el reglamento 

arbitral aplicable o, en su defecto, en este artículo, se considerará que la solicitud ha sido 

denegada. No surtirá efecto cualquier decisión sobre rectificación, interpretación, integración y 

exclusión del laudo que sea notificada fuera de plazo. 

 

Artículo 59º.- Efectos del laudo. 

1. Todo laudo es definitivo, inapelable y de obligatorio cumplimiento desde su notificación a 

las partes. 

 

2. El laudo produce efectos de cosa juzgada. 

 

3. Si la parte obligada no cumple con lo ordenado por el laudo, en la forma y en los plazos 

establecidos, o en su defecto, dentro de los quince (15) días de notificada con el laudo o con las 

rectificaciones, interpretaciones, integraciones y exclusiones del laudo, cuando corresponda; la 

parte interesada podrá pedir la ejecución del laudo a la autoridad judicial competente, salvo que 

resulte aplicable el artículo 67º. 

 

Artículo 60º.- Terminación de las actuaciones. 

1. Las actuaciones arbitrales terminarán y el tribunal arbitral cesará en sus funciones con el 

laudo por el que se resuelva definitivamente la controversia y, en su caso, con las 

rectificaciones, interpretaciones, integraciones y exclusiones del laudo, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 67º. 

 

2. El tribunal arbitral también ordenará la terminación de las actuaciones: 

a. Cuando el demandante se desista de su demanda, a menos que el demandado se oponga a 

ello y el tribunal arbitral le reconozca un interés legítimo en obtener una solución definitiva de 

la controversia. 

b. Cuando las partes acuerden dar por terminadas las actuaciones. 

c. Cuando el tribunal arbitral compruebe que la continuación de las actuaciones resulta 

innecesaria o imposible. 

 

Artículo 61º.- Conservación de las actuaciones. 

1. Transcurrido el plazo que las partes hayan señalado a este fin o, en su defecto, el de tres (3) 

meses desde la terminación de las actuaciones, cesará la obligación del tribunal arbitral de 

conservar la documentación del arbitraje. Dentro de ese plazo, cualquiera de las partes podrá 

solicitar al tribunal arbitral que le remita los documentos presentados por ella. El tribunal 

arbitral accederá a la solicitud siempre que no atente contra el secreto de la deliberación arbitral 

y que el solicitante asuma los gastos correspondientes. 

 

2. Cualquiera de las partes también puede solicitar, a su costo, que las actuaciones sean 

remitidas en custodia a las Cámaras de Comercio o instituciones arbitrales que ofrezcan 

servicios de conservación y archivo de actuaciones arbitrales. 
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3. Si se interpone recurso de anulación contra el laudo, el tribunal arbitral tiene la obligación de 

conservar las actuaciones originales y de expedir las copias pertinentes que solicite la parte 

interesada, a su costo. Resuelto el recurso en definitiva, serán de aplicación los numerales 1 y 2 

de este artículo, siempre que no deba reiniciarse las actuaciones o no deba entregarse éstas a un 

nuevo tribunal arbitral o la autoridad judicial para que resuelva la controversia. 

 

 

 

TÍTULO VI ANULACIÓN Y EJECUCIÓN DEL LAUDO  

Artículo 62º.- Recurso de anulación. 

1. Contra el laudo sólo podrá interponerse recurso de anulación. Este recurso constituye la 

única vía de impugnación del laudo y tiene por objeto la revisión de su validez por las causales 

taxativamente establecidas en el artículo 63º. 

 

2. El recurso se resuelve declarando la validez o la nulidad del laudo. Está prohibido bajo 

responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de la controversia o sobre el contenido de la 

decisión o calificar los criterios, motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal 

arbitral.  

 

Artículo 63º.- Causales de anulación. 

1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación alegue y pruebe: 

a. Que el convenio arbitral es inexistente, nulo, anulable, inválido o ineficaz. 

b. Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del nombramiento de un árbitro o de 

las actuaciones arbitrales, o no ha podido por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos. 

c. Que la composición del tribunal arbitral o las actuaciones arbitrales no se han ajustado al 

acuerdo entre las partes o al reglamento arbitral aplicable, salvo que dicho acuerdo o 

disposición estuvieran en conflicto con una disposición de este Decreto Legislativo de la que 

las partes no pudieran apartarse, o en defecto de dicho acuerdo o reglamento, que no se han 

ajustado a lo establecido en este Decreto Legislativo. 

d. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias no sometidas a su decisión. 

e. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias que, de acuerdo a ley, son manifiestamente 

no susceptibles de arbitraje, tratándose de un arbitraje nacional. 

f. Que según las leyes de la República, el objeto de la controversia no es susceptible de arbitraje 

o el laudo es contrario al orden público internacional, tratándose de un arbitraje internacional. 

g. Que la controversia ha sido decidida fuera del plazo pactado por las partes, previsto en el 

reglamento arbitral aplicable o establecido por el tribunal arbitral. 

 

2. Las causales previstas en los incisos a, b, c y d del numeral 1 de este artículo sólo serán 

procedentes si fueron objeto de reclamo expreso en su momento ante el tribunal arbitral por la 

parte afectada y fueron desestimadas. 

 

3. Tratándose de las causales previstas en los incisos d. y e. del numeral 1 de este artículo, la 

anulación afectará solamente a las materias no sometidas a arbitraje o no susceptibles de 

arbitraje, siempre que puedan separarse de las demás; en caso contrario, la anulación será total. 

Asimismo, la causal prevista en el inciso e podrá ser apreciada de oficio por la Corte Superior 

que conoce del recurso de anulación. 
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4. La causal prevista en el inciso g. del numeral 1 de este artículo sólo será procedente si la 

parte afectada lo hubiera manifestado por escrito de manera inequívoca al tribunal arbitral y su 

comportamiento en las actuaciones arbitrales posteriores no sea incompatible con este reclamo. 

 

5. En el arbitraje internacional, la causal prevista en el inciso a. del numeral 1 de este artículo 

se apreciará de acuerdo con las normas jurídicas elegidas por las partes para regir el convenio 

arbitral, por las normas jurídicas aplicables al fondo de la controversia, o por el derecho 

peruano, lo que resulte más favorable a la validez y eficacia del convenio arbitral. 

 

6. En el arbitraje internacional, la causal prevista en el inciso f. podrá ser apreciada de oficio 

por la Corte Superior que conoce del recurso de anulación. 

 

7. No procede la anulación del laudo si la causal que se invoca ha podido ser subsanada 

mediante rectificación, interpretación, integración o exclusión del laudo y la parte interesada no 

cumplió con solicitarlos. 

 

8. Cuando ninguna de las partes en el arbitraje sea de nacionalidad peruana o tenga su 

domicilio, residencia habitual o lugar de actividades principales en territorio peruano, se podrá 

acordar expresamente la renuncia al recurso de anulación o la limitación de dicho recurso a una 

o más causales establecidas en este artículo. Si las partes han hecho renuncia al recurso de 

anulación y el laudo se pretende ejecutar en territorio peruano, será de aplicación lo previsto en 

el título VIII. 

 

Artículo 64º.- Trámite del recurso. 

1. El recurso de anulación se interpone ante la Corte Superior competente dentro de los veinte 

(20) días siguientes a la notificación del laudo. Cuando se hubiere solicitado la rectificación, 

interpretación, integración o exclusión del laudo o se hubiese efectuado por iniciativa del 

tribunal arbitral, el recurso de anulación deberá interponerse dentro de los veinte (20) días de 

notificada la última decisión sobre estas cuestiones o de transcurrido el plazo para resolverlos, 

sin que el tribunal arbitral se haya pronunciado. 

 

2. El recurso de anulación debe contener la indicación precisa de la causal o de las causales de 

anulación debidamente fundamentadas y acreditadas con los medios probatorios 

correspondientes. Sólo pueden ofrecerse documentos. Las partes podrán presentar las copias 

pertinentes de las actuaciones arbitrales que tengan en su poder. Excepcionalmente y por 

motivos atendibles, las partes o la Corte podrán solicitar que el tribunal arbitral remita las 

copias pertinentes de dichas actuaciones, no siendo necesario el envío de la documentación 

original. Asimismo el recurso de anulación debe contener cualquier otro requisito que haya sido 

pactado por las partes para garantizar el cumplimiento del laudo. 

 

3. La Corte Superior competente resolverá de plano sobre la admisión a trámite del recurso 

dentro de los diez (10) días siguientes, excepto en el caso previsto en el numeral 4 del artículo 

66º en el que previamente deberá cumplirse con el trámite que en él se establece. Una vez 

admitido a trámite el recurso de anulación, se dará traslado a la otra parte por el plazo de veinte 

(20) días para que exponga lo que estime conveniente y ofrezca los medios probatorios 

correspondientes. Sólo pueden ofrecerse documentos. 
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4. Vencido el plazo para absolver el traslado, se señalará fecha para la vista de la causa dentro 

de los veinte (20) días siguientes. En la vista de la causa, la Corte Superior competente podrá 

suspender las actuaciones judiciales por un plazo no mayor a seis (6) meses a fin de dar al 

tribunal arbitral la oportunidad de reanudar las actuaciones arbitrales o de adoptar cualquier 

otra medida que, a criterio de los árbitros elimine las causales alegadas para el recurso de 

anulación. En caso contrario, resolverá dentro de los veinte (20) días siguientes. 

 

5. Contra lo resuelto por la Corte Superior sólo procede recurso de casación ante la Sala Civil 

de la Corte Suprema, cuando el laudo hubiera sido anulado en forma total o parcial. 

 

Artículo 65º.- Consecuencias de la anulación. 

1. Anulado el laudo, se procederá de la siguiente manera: 

a. Si el laudo se anula por la causal prevista en el inciso a. del numeral 1 del artículo 63º, la 

materia que fue objeto de arbitraje podrá ser demandada judicialmente, salvo acuerdo distinto 

de las partes. 

b. Si el laudo se anula por la causal prevista en el inciso b. del numeral 1 del artículo 63º, el 

tribunal arbitral debe reiniciar el arbitraje desde el momento en que se cometió la violación 

manifiesta del derecho de defensa. 

c. Si el laudo se anula por la causal prevista en el inciso c. del numeral 1 del artículo 63º, las 

partes deberán proceder a un nuevo nombramiento de árbitros o, en su caso, el tribunal arbitral 

debe reiniciar el arbitraje en el estado en el que se no se observó el acuerdo de las partes, el 

reglamento o la norma aplicable. 

d. Si el laudo, o parte de él, se anula por la causal prevista en el inciso d. del numeral 1 del 

artículo 63º, la materia no sometida a arbitraje podrá ser objeto de un nuevo arbitraje, si 

estuviera contemplada en el convenio arbitral. En caso contrario, la materia podrá ser 

demandada judicialmente, salvo acuerdo distinto de las partes. 

e. Si el laudo, o parte de él, se anula por la causal prevista en el inciso e. del numeral 1 del 

artículo 63º, la materia no susceptible de arbitraje podrá ser demandada judicialmente. 

f. Si el laudo se anula por la causal prevista en el inciso g. del numeral 1 del artículo 63º, puede 

iniciarse un nuevo arbitraje, salvo que las partes acuerden componer un nuevo tribunal arbitral 

para que sobre la base de las actuaciones resuelva la controversia o, tratándose de arbitraje 

nacional, dentro de los quince (15) días siguientes de notificada la resolución que anula el 

laudo, decidan por acuerdo, que la Corte Superior que conoció del recurso de anulación 

resuelva en única instancia sobre el fondo de la controversia. 

 

2. La anulación del laudo no perjudica las pruebas actuadas en el curso de las actuaciones 

arbitrales, las que podrán ser apreciadas a discreción por el tribunal arbitral o, en su caso, por la 

autoridad judicial. 

 

Artículo 66º.- Garantía de cumplimiento. 

1. La interposición del recurso de anulación no suspende la obligación de cumplimiento del 

laudo ni su ejecución arbitral o judicial, salvo cuando la parte que impugna el laudo solicite la 

suspensión y cumpla con el requisito de la garantía acordada por las partes o establecida en el 

reglamento arbitral aplicable. Al examinar la admisión del recurso, la Corte Superior verificará 

el cumplimiento del requisito y, de ser el caso, concederá la suspensión. 
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2. Si no se ha acordado requisito alguno, a pedido de parte, la Corte Superior concederá la 

suspensión, si se constituye fianza bancaria solidaria, incondicionada y de realización 

automática en favor de la otra parte con una vigencia no menor a seis (6) meses renovables por 

todo el tiempo que dure el trámite del recurso y por una cantidad equivalente al valor de la 

condena contenida en el laudo. 

 

3. Si la condena, en todo o en parte, es puramente declarativa o no es valorizable en dinero o si 

requiere de liquidación o determinación que no sea únicamente una operación matemática, el 

tribunal arbitral podrá señalar un monto razonable en el laudo para la constitución de la fianza 

bancaria en las mismas condiciones referidas en el numeral anterior, como requisito para 

disponer la suspensión de la ejecución, salvo acuerdo distinto de las partes. 

 

4. La parte impugnante podrá solicitar la determinación del monto de la fianza bancaria 

prevista en el numeral anterior a la Corte Superior que conoce del recurso, cuando el tribunal 

arbitral no lo hubiera determinado. También podrá solicitar su graduación, cuando no estuviere 

de acuerdo con la determinación efectuada por el tribunal arbitral. La Corte Superior luego de 

dar traslado a la otra parte por tres (3) días, fijará el monto definitivo en decisión inimpugnable. 

 

5. La garantía constituida deberá renovarse antes de su vencimiento mientras se encuentre en 

trámite el recurso, bajo apercibimiento de ejecución del laudo. Para tal efecto, la Corte 

Superior, a pedido de la parte interesada, de ser el caso, oficiará a las entidades financieras para 

facilitar la renovación. 

 

6. Si el recurso de anulación es desestimado, la Corte Superior, bajo responsabilidad, entregará 

la fianza bancaria a la parte vencedora del recurso. En caso contrario, bajo responsabilidad, lo 

devolverá a la parte que interpuso el recurso. 

 

 

Artículo 67º.- Ejecución arbitral.  

1. A solicitud de parte, el tribunal arbitral está facultado para ejecutar sus laudos y decisiones, 

siempre que medie acuerdo de las partes o se encuentre previsto en el reglamento arbitral 

aplicable. 

 

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el numeral anterior, el caso en el cual, a su sola discreción, el 

tribunal arbitral considere necesario o conveniente requerir la asistencia de la fuerza pública. 

En este caso, cesará en sus funciones sin incurrir en responsabilidad y entregará a la parte 

interesada, a costo de ésta, copia de los actuados correspondientes para que recurra a la 

autoridad judicial competente a efectos de la ejecución. 

 

Artículo 68º.- Ejecución judicial. 

1. La parte interesada podrá solicitar la ejecución del laudo ante la autoridad judicial 

competente acompañando copia de éste y de sus rectificaciones, interpretaciones, integraciones 

y exclusiones y, en su caso, de las actuaciones de ejecución efectuada por el tribunal arbitral. 
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2. La autoridad judicial, por el solo mérito de los documentos referidos en el numeral anterior, 

dictará mandato de ejecución para que la parte ejecutada cumpla con su obligación dentro de un 

plazo de cinco (5) días, bajo apercibimiento de ejecución forzada. 

 

3. La parte ejecutada sólo podrá oponerse si acredita con documentos el cumplimiento de la 

obligación requerida o la suspensión de la ejecución conforme al artículo 66º. La autoridad 

judicial dará traslado de la oposición a la otra parte por el plazo de cinco (5) días. Vencido este 

plazo, resolverá dentro de los cinco (5) días siguientes. La resolución que declara fundada la 

oposición es apelable con efecto suspensivo. 

 

4. La autoridad judicial está prohibida, bajo responsabilidad, de admitir recursos que 

entorpezcan la ejecución del laudo. 

 

TÍTULO VII COSTOS ARBITRALES  

 

Artículo 69º.- Libertad para determinar costos. 

Las partes tienen la facultad de adoptar, ya sea directamente o por referencia a reglamentos 

arbitrales, reglas relativas a los costos del arbitraje. A falta de acuerdo, el tribunal arbitral 

dispondrá lo conveniente, con sujeción a lo dispuesto en este título. 

 

Artículo 70º.- Costos. 

El tribunal arbitral fijará en el laudo los costos del arbitraje. Los costos del arbitraje 

comprenden: 

a. Los honorarios y gastos del tribunal arbitral. 

b. Los honorarios y gastos del secretario. 

c. Los gastos administrativos de la institución arbitral. 

d. Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra asistencia requerida por el tribunal 

arbitral. 

e. Los gastos razonables incurridos por las partes para su defensa en el arbitraje. 

f. Los demás gastos razonables originados en las actuaciones arbitrales. 

 

Artículo 71º.- Honorari os del tribunal arbitral.  

Los honorarios del tribunal arbitral y del secretario, en su caso, serán establecidos de manera 

razonable, teniendo en cuenta el monto en disputa, la dimensión y la complejidad del caso, el 

tiempo dedicado por los árbitros, el desarrollo de las actuaciones arbitrales, así como los usos y 

costumbres arbitrales y cualesquiera otras circunstancias pertinentes del caso. 

 

Artículo 72º.- Anticipos. 

1. Una vez constituido, el tribunal arbitral podrá requerir a cada una de las partes que entregue 

un anticipo de los costos previstos en el artículo 70º. En el curso de las actuaciones, el tribunal 

arbitral podrá requerir anticipos adicionales a las partes. Las partes asumirán los anticipos en 

proporciones iguales, sin perjuicio de lo que decida el tribunal arbitral sobre su distribución en 

el laudo. 

 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral anterior, el tribunal arbitral, de estimarlo 

adecuado, según las circunstancias, puede disponer anticipos separados para cada una de las 
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partes, teniendo en cuenta sus respectivas reclamaciones o pretensiones. En este caso, el 

tribunal arbitral sólo conocerá las reclamaciones que hayan sido cubiertas con los anticipos 

respectivos. De no cumplirse con la entrega de los anticipos, las respectivas reclamaciones o 

pretensiones podrán ser excluidas del ámbito del arbitraje. 

 

3. Si una o ambas partes no efectúan el depósito de los anticipos que les corresponde dentro de 

los plazos conferidos, el tribunal arbitral podrá suspender las actuaciones arbitrales en el estado 

en que se encuentren. Si a criterio del tribunal arbitral transcurre un plazo razonable de 

suspensión sin que la parte obligada haya cumplido con su obligación o la otra parte haya 

asumido dicha obligación, el tribunal arbitral, a su entera discreción, podrá ordenar la 

terminación de las actuaciones arbitrales. 

 

4. La decisión del tribunal arbitral de terminar las actuaciones ante el incumplimiento de la 

obligación del depósito de los anticipos correspondientes no perjudica el convenio arbitral. La 

misma regla se aplica a las reclamaciones excluidas del arbitraje por no encontrarse cubiertas 

con los respectivos anticipos. 

 

5. El tribunal arbitral no podrá cobrar honorarios adicionales por la rectificación, interpretación, 

integración o exclusión del laudo. En caso de ejecución arbitral, de acuerdo a la complejidad y 

duración de la ejecución, podrán liquidarse honorarios adicionales. 

 

Artículo 73º.- Asunción o distribución de costos. 

1. El tribunal arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar o distribuir los costos del arbitraje, 

el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de la parte 

vencida. Sin embargo, el tribunal arbitral podrá distribuir y prorratear estos costos entre las 

partes, si estima que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso. 

 

2. Cuando el tribunal arbitral ordene la terminación de las actuaciones arbitrales por 

transacción, desistimiento, declaración de incompetencia o por cualquier otra razón, fijará los 

costos del arbitraje en su decisión o laudo. 

 

3. El tribunal arbitral decidirá también los honorarios definitivos del árbitro que haya sido 

sustituido en el cargo, de acuerdo al estado de las actuaciones arbitrales, en decisión definitiva 

e inimpugnable. 

 

TÍTU LO VIII RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAUDOS EXTRANJEROS  

 

Artículo 74º.- Normas aplicables. 

1. Son laudos extranjeros los pronunciados en un lugar que se halle fuera del territorio peruano. 

Serán reconocidos y ejecutados en el Perú de conformidad con los siguientes instrumentos, 

teniendo en cuenta los plazos de prescripción previstos en el derecho peruano: 

a. La Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras, 

aprobada en Nueva York el 10 de junio de 1958, o 

b. La Convención Interamericana de Arbitraje Comercial Internacional, aprobada en Panamá el 

30 de enero de 1975, o 

c. Cualquier otro tratado sobre reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales del cual sea 
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parte el Perú. 

 

2. Salvo que las partes hayan acordado algo distinto, el tratado aplicable será el más favorable a 

la parte que solicite el reconocimiento y ejecución de un laudo extranjero. 

 

Artículo 75º.- Causales de denegación. 

1. Este artículo será de aplicación a falta de tratado, o aun cuando exista éste, si estas normas 

son, en todo o en parte, más favorables a la parte que pida el reconocimiento del laudo 

extranjero, teniendo en cuenta los plazos de prescripción previstos en el derecho peruano. 

 

2. Sólo se podrá denegar el reconocimiento de un laudo extranjero, a instancia de la parte 

contra la cual es invocada, si esta parte prueba: 

a. Que una de las partes en el convenio arbitral estaba afectada por alguna incapacidad, o que 

dicho convenio no es válido, en virtud de la ley a la que las partes lo han sometido, o si nada se 

hubiera indicado al respecto, en virtud de la ley del país en que se haya dictado el laudo. 

b. Que la parte contra la cual se invoca el laudo no ha sido debidamente notificada del 

nombramiento de un árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no ha podido por cualquier otra 

razón, hacer valer sus derechos. 

c. Que el laudo se refiere a una controversia no prevista en el convenio arbitral o contiene 

decisiones que exceden sus términos. 

d. Que la composición del tribunal arbitral o las actuaciones arbitrales no se han ajustado al 

acuerdo celebrado entre las partes, o en defecto de tal acuerdo, que no se han ajustado a la ley 

del país donde se efectuó el arbitraje. 

e. Que el laudo no es aún obligatorio para las partes o ha sido anulado o suspendido por una 

autoridad judicial competente del país en que, o conforme a cuya ley, ha sido dictado ese laudo. 

 

3. También se podrá denegar el reconocimiento de un laudo extranjero si la autoridad judicial 

competente comprueba: 

a. Que según el derecho peruano, el objeto de la controversia no puede ser susceptible de 

arbitraje. 

b. Que el laudo es contrario al orden público internacional. 

 

4. La causa prevista en el inciso a. del numeral 2 de este artículo no supondrá la denegación del 

reconocimiento del laudo, si la parte que la invoca ha comparecido a las actuaciones arbitrales 

y no ha invocado la incompetencia del tribunal arbitral por falta de validez del convenio arbitral 

o si el convenio arbitral es válido según el derecho peruano. 

 

5. La causa prevista en el inciso b. del numeral 2 de este artículo no supondrá la denegación del 

reconocimiento del laudo, si la parte que la invoca ha comparecido a las actuaciones arbitrales 

y no ha reclamado oportunamente ante el tribunal arbitral la falta de notificación del 

nombramiento de un árbitro o de las actuaciones arbitrales o la vulneración a su derecho de 

defensa. 

 

6. La causa prevista en el inciso c. del numeral 2 de este artículo no supondrá la denegación del 

reconocimiento del laudo, si éste se refiere a cuestiones sometidas al arbitraje que pueden 

separarse de las que no hayan sido sometidas al arbitraje. 
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7. La causa prevista en el inciso d. del numeral 2 de este artículo no supondrá la denegación del 

reconocimiento del laudo, si la parte que la invoca ha comparecido a las actuaciones arbitrales 

y no ha invocado la incompetencia del tribunal arbitral en virtud a que su composición no se ha 

ajustado al acuerdo de las partes o, en su defecto, a la ley del país donde se efectuó el arbitraje; 

o no ha denunciado oportunamente ante el tribunal arbitral que las actuaciones arbitrales no se 

han ajustado al acuerdo de las partes o, en su defecto, a la ley del país donde se efectuó el 

arbitraje. 

 

8. Si se ha solicitado a una autoridad judicial competente del país en que, o conforme a cuya 

ley, ha sido dictado el laudo, la anulación o suspensión del laudo extranjero, según lo previsto 

en el inciso e. numeral 2 de este artículo; la Corte Superior competente que conoce del 

reconocimiento del laudo, si lo considera procedente, podrá aplazar su decisión sobre dicho 

reconocimiento y, a petición de la parte que pida el reconocimiento del laudo, podrá también 

ordenar a la otra parte que otorgue garantías apropiadas. 

 

Artículo 76º.- Reconocimiento. 

1. La parte que pida el reconocimiento de un laudo extranjero deberá presentar el original o 

copia del laudo, debiendo observar lo previsto en el artículo 9. La solicitud se tramita en la vía 

no contenciosa, sin intervención del Ministerio Público. 

 

2. Admitida la solicitud, la Corte Superior competente dará traslado en conocimiento de la otra 

parte para que en un plazo de veinte (20) días exprese lo que estime conveniente. 

 

3. Vencido el plazo para absolver el traslado, se señalará fecha para la vista de la causa dentro 

de los veinte (20) días siguientes. En la vista de la causa, la Corte Superior competente podrá 

adoptar, de ser el caso, la decisión prevista en el numeral 8 del artículo 75. En caso contrario, 

resolverá dentro de los veinte (20) días siguientes. 

 

4. Contra lo resuelto por la Corte Superior sólo procede recurso de casación, cuando no se 

hubiera reconocido en parte o en su totalidad el laudo. 

 

Artículo 77º. Ejecución. 

Reconocido, en parte o en su totalidad el laudo, conocerá de su ejecución la autoridad judicial 

competente, según lo previsto en el artículo 68º. 

 

Artículo 78º. Aplicación de la norma más favorable. 

Cuando resulte de aplicación la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de 

Sentencias Arbitrales Extranjeras, aprobada en Nueva York el 10 de junio de 1958, se tendrá 

presente lo siguiente: 

1. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 1) del artículo VII de la Convención, será de 

aplicación una o más de las disposiciones de este Decreto Legislativo, cuando resulten más 

favorables a la parte que solicita el reconocimiento y ejecución del laudo. 

 

2. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo VII de la Convención, la parte interesada 

podrá acogerse a los derechos que puedan corresponderle, en virtud de las leyes o los tratados 
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de los cuales el Perú sea parte, para obtener el reconocimiento de la validez de ese convenio 

arbitral. 

 

3. Cuando resulte de aplicación lo dispuesto en el párrafo 2) del artículo II de la Convención, 

esta disposición se aplicará reconociendo que las circunstancias que describe no son 

exhaustivas. 

 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  

 

PRIMERA. Cámaras de Comercio. 

Para efectos de este Decreto Legislativo, se entiende por Cámaras de Comercio a las Cámaras 

de Comercio que existen en cada provincia de la República. Cuando exista en una misma 

provincia más de una Cámara de Comercio, se entiende que la referencia es a la Cámara de 

Comercio de mayor antigüedad. 

 

SEGUNDA. Convenios de ejecución. 

Las instituciones arbitrales podrán celebrar convenios de cooperación con instituciones 

públicas y privadas a efectos de facilitar la ejecución de medidas cautelares o de laudos a cargo 

de tribunales arbitrales en el marco de este Decreto Legislativo. 

 

TERCERA. Cláusula compromisoria y compromiso arbitral. 

A partir de la entrada en vigencia de este Decreto Legislativo, todas las referencias legales o 

contractuales a cláusula compromisoria o compromiso arbitral, deberán entenderse referidas al 

convenio arbitral previsto en este Decreto Legislativo. 

 

CUARTA. Juez y tribunal arbitral.  

A partir de la entrada en vigencia de este Decreto Legislativo, todas las referencias legales a los 

jueces a efectos de resolver una controversia o tomar una decisión, podrán también entenderse 

referidas a un tribunal arbitral, siempre que se trate de una materia susceptible de arbitraje y 

que exista de por medio un convenio arbitral celebrado entre las partes. 

 

QUINTA. Designación de persona jurídica. 

Cuando se designe a una persona jurídica como árbitro, se entenderá que dicha designación está 

referida a su actuación para nombrar árbitros. 

 

SEXTA. Arbitraje estatutario.  

Puede adoptarse un convenio arbitral en el estatuto de una persona jurídica para resolver las 

controversias entre la persona jurídica y sus miembros, directivos, administradores, 

representantes y funcionarios o las que surjan entre ellos respecto de sus derechos u 

obligaciones o las relativas al cumplimiento de los estatutos o la validez de los acuerdos. El 

convenio arbitral alcanza a todos los miembros, directivos, administradores, representantes y 

funcionarios que se incorporen a la sociedad así como a aquellos que al momento de suscitarse 

la controversia hubiesen dejado de serlo. El convenio arbitral no alcanza a las convocatorias a 

juntas, asambleas y consejos o cuando se requiera una autorización que exija la intervención 

del Ministerio Público. 
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SÉTIMA. Arbitraje sucesorio.  

Mediante estipulación testamentaria puede disponerse el sometimiento a arbitraje de las 

controversias que puedan surgir entre sucesores, o de ellos con los albaceas, incluyendo las 

relativas al inventario de la masa hereditaria, su valoración, administración y partición. Si no 

hubiere testamento o el testamento no contempla una estipulación arbitral, los sucesores y los 

albaceas pueden celebrar un convenio arbitral para resolver las controversias previstas en el 

párrafo anterior. 

 

OCTAVA. Mora y resolución de contrato. 

Para efectos de lo dispuesto en los artículos 1334º y 1428º del Código Civil, la referencia a la 

citación con la demanda se entenderá referida en materia arbitral a la NORMAS LEGALES El 

Peruano Lima, sábado 28 de junio de 2008 375055 recepción de la solicitud para someter la 

controversia a arbitraje. 

 

NOVENA. Prescripción.  

Comunicada la solicitud de arbitraje, se interrumpe la prescripción de cualquier derecho a 

reclamo sobre la controversia que se propone someter a arbitraje, siempre que llegue a 

constituirse el tribunal arbitral. Queda sin efecto la interrupción de la prescripción cuando se 

declara nulo un laudo o cuando de cualquier manera prevista en este Decreto Legislativo se 

ordene la terminación de las actuaciones arbitrales. Es nulo todo pacto contenido en el 

convenio arbitral destinado a impedir los efectos de la prescripción. 

 

DÉCIMA. Prevalencia. 

Las disposiciones procesales de esta norma respecto de cualquier actuación judicial prevalecen 

sobre las normas del Código Procesal Civil. 

 

UNDÉCIMA. Vía ejecutiva. 

Para efectos de la devolución de honorarios de los árbitros, tiene mérito ejecutivo la decisión 

del tribunal arbitral o de la institución arbitral que ordena la devolución de dichos honorarios, 

así como la resolución judicial firme que anula el laudo por vencimiento del plazo para resolver 

la controversia. 

 

DUODÉCIMA. Acciones de garantía. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5º del Código Procesal Constitucional, se 

entiende que el recurso de anulación del laudo es una vía específica e idónea para proteger 

cualquier derecho constitucional amenazado o vulnerado en el curso del arbitraje o en el laudo. 

 

DÉCIMO TERCERA. Procedimiento pericial.  

Este Decreto Legislativo será de aplicación, en lo que corresponda, a los procedimientos 

periciales en que las partes designan terceras personas para que resuelvan exclusivamente sobre 

cuestiones técnicas o cuestiones de hecho. La decisión de los peritos tendrá carácter vinculante 

para las partes y deberá ser observada por la autoridad judicial o tribunal arbitral que conozca 

de una controversia de derecho que comprenda las cuestiones dilucidadas por los peritos, salvo 

pacto en contrario. 
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DÉCIMO CUARTA. - Ejecución de un laudo CIADI.  

Para la ejecución del laudo expedido por un tribunal arbitral del Centro Internacional de 

Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI) serán de aplicación las normas que 

regulan el procedimiento de ejecución de sentencias emitidas por tribunales internacionales, 

como si se tratare de una sentencia firme dictada por un tribunal existente en cualquier Estado, 

al amparo del Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre 

Estados y Nacionales de otros Estados, aprobado en Washington el 18 de marzo de 1965. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

 

PRIMERA. Clase de arbitraje. 

En el arbitraje nacional, los convenios arbitrales, o en su caso las cláusulas y compromisos 

arbitrales, celebrados con anterioridad a este Decreto Legislativo, que no estipulen 

expresamente la clase de arbitraje, se regirán por las siguientes reglas: 

1. Las cláusulas y compromisos arbitrales celebrados bajo la vigencia del Código de 

Procedimientos Civiles de 1911 y el Código Civil de 1984 que no establecieron expresamente 

la clase de arbitraje, se entiende estipulado un arbitraje de derecho. 

2. Los convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia del Decreto Ley Nº 25935 que no 

establecieron expresamente la clase de arbitraje, se entiende estipulado un arbitraje de derecho. 

3. Los convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia de la Ley Nº 26572 que no establecieron 

expresamente la clase de arbitraje, se entiende estipulado un arbitraje de conciencia. Salvo 

pacto en contrario, cualquier divergencia sobre la clase de arbitraje deberá ser decidida por el 

tribunal arbitral como cuestión previa a la presentación de la demanda. 

 

SEGUNDA. Actuaciones en trámite. 

Salvo pacto en contrario, en los casos en que con anterioridad a la entrada en vigencia de este 

decreto legislativo, una parte hubiere recibido la solicitud para someter la controversia a 

arbitraje, las actuaciones arbitrales se regirán por lo dispuesto en la Ley Nº 26572, Ley General 

de Arbitraje. 

 

TERCERA. Reconocimiento y ejecución de laudos extranjeros. 

Los procesos de reconocimiento y ejecución de laudos extranjeros iniciados antes de la entrada 

en vigencia del presente decreto legislativo, se seguirán rigiendo por lo dispuesto en la Ley Nº 

26572, Ley General de Arbitraje. 

 

DISPOSICIONES MODIFICATORIAS  

 

PRIMERA . Modificación del Código Civil. 

Agréguese un último párrafo al artículo 2058º del Código Civil aprobado por Decreto 

Legislativo Nº 295 con la siguiente redacción: 

ñEste art²culo se aplica exclusivamente a la competencia de tribunales judiciales y no afecta la 

facultad que tienen las partes para someter a arbitraje acciones de contenido patrimonialò. 
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SEGUNDA. Modificación del Código Procesal Civil. 

Agréguese un último párrafo al artículo 384º del Código Procesal Civil del Texto Único 

Ordenado aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 351-2004-JUS con la siguiente 

redacción: 

ñEn los casos previstos en la Ley General de Arbitraje, el recurso de casaci·n tiene por 

finalidad la revisión de las resoluciones de las Cortes Superiores, para una correcta aplicación 

de las causales de anulación del laudo arbitral y de las causales de reconocimiento y ejecución 

de laudos extranjeros.ò 

 

TERCERA. Modificación de la Ley General de Sociedades. 

1. Modifíquese el artículo 48º de la Ley Nº 26887, Ley General de Sociedades según la 

siguiente redacción: 

ñArt²culo 48Ü.- Arbitraje.  

Los socios o accionistas pueden en el pacto o en el estatuto social adoptar un convenio arbitral 

para resolver las controversias que pudiera tener la sociedad con sus socios, accionistas, 

directivos, administradores y representantes, las que surjan entre ellos respecto de sus 

derechos u obligaciones, las relativas al cumplimiento de los estatutos o la validez de los 

acuerdos y para cualquier otra situación prevista en esta ley. El convenio arbitral alcanza a 

los socios, accionistas, directivos, administradores y representantes que se incorporen a la 

sociedad así como a aquellos que al momento de suscitarse la controversia hubiesen dejado de 

serlo. El convenio arbitral no alcanza a las convocatorias a juntas de accionistas o socios. El 

pacto o estatuto social puede también contemplar un procedimiento de conciliación para 

resolver la controversia con arreglo a la ley de la materia.ò 

 

2. Modifíquese el cuarto párrafo del artículo 14º de la Ley Nº 26887, Ley General de 

Sociedades según la siguiente redacción: 

ñEl gerente general o los administradores de la sociedad, seg¼n sea el caso, gozan de las 

facultades generales y especiales de representación procesal señaladas en el Código Procesal 

Civil y de las facultades de representación previstas en la Ley General de Arbitraje, por el solo 

m®rito de su nombramiento, salvo estipulaci·n en contrario.ò 

 

3. Modifíquese el inciso 2 del artículo 188º de la Ley Nº 26887, Ley General de Sociedades 

según la siguiente redacción: 

ñ1. Representar a la sociedad, con las facultades generales y especiales previstas en el C·digo 

Procesal Civil y las facultades previstas en la Ley General de Arbitraje.ò 

 

CUARTA. Modificación de la Ley de la Garantía Mobiliaria. 

Modifíquese el artículo 48º de la Ley Nº 28677, Ley de la Garantía Mobiliaria según la 

siguiente redacción: 

ñArt²culo 48Ü.- Arbitraje. 

Las controversias que pudieran surgir durante la ejecución del bien mueble afectado en 

garantía mobiliaria, podrán ser sometidas a arbitraje, conforme a la ley de la materia.ò 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Deróguese el segundo párrafo del artículo 1399º 

y el artículo 2064º del Código Civil aprobado por Decreto Legislativo Nº 295 y la Ley Nº 

26572, Ley General de Arbitraje. 
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DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA. Arbitraje Popular.  

Declárese de interés nacional el acceso al arbitraje para la solución de controversias de todos 

los ciudadanos. Para tales efectos, el Ministerio de Justicia queda encargado de la creación y 

promoción de mecanismos que incentiven el desarrollo del arbitraje a favor de todos los 

sectores, así como de ejecutar acciones que contribuyan a la difusión y uso del arbitraje en el 

país, mediante la puesta en marcha de programas, bajo cualquier modalidad, que favorezcan el 

acceso de las mayorías a este medio de solución de controversias, a costos adecuados. Estos 

programas serán conducidos por el Ministerio de Justicia y podrán ser ejecutados también en 

coordinación con cualquier entidad del sector público, con cualquier persona natural o jurídica 

del sector privado, o con cualquier institución u organismo nacional o internacional, mediante 

celebración de convenios bajo cualquier modalidad. El Ministerio de Justicia podrá también 

promover la creación de instituciones arbitrales mediante la aprobación de formularios tipo 

para la constitución de instituciones arbitrales en forma de asociaciones, así como reglamentos 

arbitrales tipo. 

 

SEGUNDA. Adecuación. 

Las instituciones arbitrales adecuarán hasta el 31 de agosto de 2008, en cuanto fuera necesario, 

sus respectivos reglamentos, incluso aquellos aprobados por norma legal, a lo dispuesto en el 

presente Decreto Legislativo. 

 

TERCERA. Vigencia. 

El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia el 1º de setiembre de 2008, salvo lo 

dispuesto en la Segunda Disposición Final, la que entrará en vigencia al día siguiente de la 

publicación de la presente norma. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso de la República. Dado en la Casa de 

Gobierno, en Lima, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil ocho. ALAN 

GARCÍA PÉREZ Presidente Constitucional de la República JORGE DEL CASTILLO 

GÁLVEZ Presidente del Consejo de Ministros ROSARIO DEL PILAR FERNÁNDEZ 

FIGUEROA Ministra de Justicia 219810-10  
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Directiva 2008/52/CE sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles 
y mercantiles 

Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea 

 
 
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 61, letra c), 

y su artículo 67, apartado 5, segundo guión, Vista la propuesta de la Comisión, Visto el 

dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), De conformidad con el procedimiento 

establecido en el artículo 251 del Tratado (2),  

 

Considerando lo siguiente: 

 

(1) La Comunidad se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, 

seguridad y justicia donde esté garantizada la libre circulación de personas. Con este fin, la 

Comunidad debe adoptar, entre otras cosas, las medidas de cooperación judicial en materia 

civil que sean necesarias para el correcto funcionamiento del mercado interior. 

 

(2) El principio de acceso a la justicia es fundamental y, con vistas a facilitar y mejorar el 

acceso a la justicia, el Consejo Europeo, en su reunión de Tampere de 15 y 16 de octubre de 

1999, instó a los Estados miembros a que instauraran procedimientos alternativos de carácter 

extrajudicial. 

 

(3) En mayo de 2000, el Consejo adoptó unas Conclusiones sobre modalidades alternativas de 

solución de conflictos en asuntos civiles y mercantiles, en las que indicó que la definición de 

principios fundamentales en ese ámbito constituye un paso fundamental para permitir el 

desarrollo y funcionamiento adecuados de los procedimientos extrajudiciales de solución de 

conflictos en asuntos civiles y mercantiles, de manera que se simplifique y mejore el acceso a 

la justicia.  

 

(4) En abril de 2002, la Comisión presentó un Libro Verde sobre las modalidades alternativas 

de solución de conflictos en el ámbito del derecho civil y mercantil en el que hacía balance de 

la situación imperante en lo que respecta a métodos de solución en la Unión Europea y con el 

que inició una amplia consulta con los Estados miembros y las partes interesadas sobre posibles 

medidas para promover el uso de la mediación.  

 

(5) El objetivo de asegurar un mejor acceso a la justicia, como parte de la política de la Unión 

Europea encaminada a establecer un espacio de libertad, seguridad y justicia, debe abarcar el 

acceso a métodos tanto judiciales como extrajudiciales de resolución de litigios. La presente 

Directiva debe contribuir al correcto funcionamiento del mercado interior, en particular en lo 

referente a la disponibilidad de servicios de mediación. 

 

(6) La mediación puede dar una solución extrajudicial económica y rápida a conflictos en 

asuntos civiles y mercantiles, mediante procedimientos adaptados a las necesidades de las 

partes. Es más probable que los acuerdos resultantes de la mediación se cumplan 
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voluntariamente y también que preserven una relación amistosa y viable entre las partes. Estos 

beneficios son aún más perceptibles en situaciones que presentan elementos transfronterizos. 

 

(7) Para promover el uso más frecuente de la mediación y garantizar que las partes que recurran 

a ella puedan contar con marco jurídico predecible, es necesario establecer una legislación 

marco que aborde, en particular, los aspectos fundamentales del procedimiento civil. 

 

(8) Las disposiciones de la presente Directiva solo se refieren a los procedimientos de 

mediación en litigios transfronterizos, pero nada debe impedir que los Estados miembros 

apliquen dichas disposiciones también a procedimientos de mediación de carácter nacional. 

 

(9) La presente Directiva no debe impedir en modo alguno la utilización de las nuevas 

tecnologías de comunicaciones en los procedimientos de mediación. 24.5.2008 ES Diario 

Oficial de la Unión Europea L 136/3 

 

 (10) La presente Directiva debe aplicarse a los procedimientos en los que dos o más partes en 

un conflicto transfronterizo intenten voluntariamente alcanzar por sí mismas un acuerdo 

amistoso sobre la resolución de su litigio con la ayuda de un mediador. Debe aplicarse a 

asuntos civiles y mercantiles. No obstante no debe aplicarse a los derechos y obligaciones que 

las partes no sean libres de decidir por sí mismas en virtud de la legislación aplicable 

pertinente. Estos derechos y obligaciones son especialmente frecuentes en los ámbitos del 

Derecho de familia y del Derecho laboral. 

 

(11) La presente Directiva no debe aplicarse a las negociaciones precontractuales ni a los 

procedimientos de carácter cuasi jurisdiccional como determinados mecanismos de 

conciliación judicial, los sistemas aplicables a las reclamaciones de consumo, el arbitraje, y la 

determinación por experto, y tampoco a los procesos administrados por personas u órganos que 

formulan recomendaciones formales, ya sean jurídicamente vinculantes o no, sobre la solución 

del conflicto. 

 

(12) La presente Directiva debe ser aplicable a los casos en que un órgano jurisdiccional remite 

a las partes a la mediación o en que la legislación nacional prescribe la mediación. Debe 

asimismo ser aplicable, en la medida en que el Derecho nacional permita a un juez actuar como 

mediador, a la mediación llevada a cabo por un juez que no sea responsable de ningún proceso 

judicial relacionado con la cuestión o cuestiones objeto del litigio. No obstante, deben quedar 

excluidas del ámbito de aplicación de la presente Directiva las gestiones que el órgano 

jurisdiccional o juez competente para conocer del conflicto realice en el contexto de un proceso 

judicial relativo a dicho conflicto, así como los casos en los que el órgano jurisdiccional o el 

juez solicitan ayuda o asesoramiento de una persona competente. 

 

(13) La mediación a que se refiere la presente Directiva debe ser un procedimiento voluntario, 

en el sentido de que las partes se responsabilizan de él y pueden organizarlo como lo deseen y 

darlo por terminado en cualquier momento. No obstante, el Derecho nacional debe dar a los 

órganos jurisdiccionales la posibilidad de establecer límites temporales al procedimiento de 

mediación; por otra parte, también deben poder señalar a las partes la posibilidad de la 

mediación, cuando resulte oportuno.  
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(14) Nada de lo dispuesto en la presente Directiva debe afectar a la legislación nacional que 

haga obligatorio el uso de la mediación o que la someta a incentivos o sanciones, siempre que 

tal legislación no impida a las partes el ejercicio de su derecho de acceso al sistema judicial. 

Tampoco afectará nada de lo dispuesto en la presente Directiva a los sistemas de mediación 

autorreguladores vigentes, en la medida en que se ocupen de aspectos que no estén cubiertos 

por la presente Directiva. 

 

(15) Para ofrecer seguridad jurídica, la presente Directiva debe indicar la fecha que ha de 

tenerse en cuenta para determinar si un litigio que las partes intentan resolver por mediación 

reviste o no carácter transfronterizo. A falta de acuerdo escrito, debe considerarse que las partes 

convienen en recurrir a la mediación en la fecha en que toman medidas concretas para iniciar el 

procedimiento de mediación. 

 

(16) Para asegurar la necesaria confianza mutua en lo que respecta a la confidencialidad, el 

efecto sobre los plazos de caducidad y prescripción, y el reconocimiento y ejecución de los 

acuerdos resultantes de la mediación, los Estados miembros deben promover, por los medios 

que consideren adecuados, la formación de mediadores y el establecimiento de mecanismos 

eficaces de control de calidad relativos a la prestación de servicios de mediación. 

 

(17) Los Estados miembros deben definir mecanismos de este tipo, que pueden incluir el 

recurso a soluciones disponibles en el mercado, pero no deben quedar obligados a aportar 

financiación para ello. Los mencionados mecanismos deben aspirar a preservar la flexibilidad 

del procedimiento de mediación y la autonomía de las partes, y a garantizar que la mediación se 

lleve a cabo de una forma eficaz, imparcial y competente. Es importante que se informe a los 

mediadores de la existencia del Código de conducta europeo para los mediadores, al que 

también debe poder acceder el público en general a través de Internet. 

 

(18) En el ámbito de la protección del consumidor, la Comisión adoptó una Recomendación (1) 

que establece los criterios mínimos de calidad que los órganos extrajudiciales de resolución 

consensual de litigios en materia de consumo deben ofrecer a sus usuarios. Se debe alentar a 

todos los mediadores u organizaciones que entran en el ámbito de aplicación de dicha 

Recomendación a que respeten sus principios. Para facilitar la difusión de la información 

relativa a tales órganos, la Comisión debe crear una base de datos de los sistemas 

extrajudiciales que, a juicio de los Estados miembros, respetan los principios de la 

Recomendación. 

 

(19) La mediación no debe considerarse como una alternativa peor que el proceso judicial por 

el hecho de que el cumplimiento del acuerdo resultante de la mediación dependa de la buena 

voluntad de las partes. Por tanto, los Estados miembros deben asegurar que las partes en un 

acuerdo escrito resultante de la mediación puedan hacer que su contenido tenga fuerza 

ejecutiva. Los Estados miembros solamente deben poder negarse a que un acuerdo tenga fuerza 

ejecutiva cuando su contenido sea contrario a su legislación, incluido su Derecho internacional 

privado, o cuando esta no disponga la fuerza ejecutiva del contenido del acuerdo específico. 

Así podría ocurrir cuando la obligación especificada en el acuerdo no tuviese fuerza ejecutiva 

por su propia índole. 
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20) El contenido de los acuerdos resultantes de la mediación que hayan adquirido carácter 

ejecutivo en un Estado miembro debe ser reconocido y declarado ejecutivo en los demás 

Estados miembros, de conformidad con la legislación comunitaria o nacional aplicable, por 

ejemplo sobre la base del Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 

2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 

judiciales en materia civil y mercantil (1), o del Reglamento (CE) no 2201/2003 del Consejo, 

de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de 

resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental (2). 

 

(21) El Reglamento (CE) no 2201/2003 dispone expresamente que los acuerdos entre las partes 

deben tener fuerza ejecutiva en el Estado miembro en el que se han celebrado para poder ser 

ejecutivos en otro Estado miembro. Por consiguiente, si el contenido de un acuerdo resultante 

de la mediación en el ámbito del Derecho de familia no tiene fuerza ejecutiva en el Estado 

miembro en el que ha sido celebrado o en el que se solicita que se le dé carácter ejecutivo, la 

presente Directiva no debe alentar a las partes a eludir la legislación del Estado miembro en 

cuestión mediante gestiones encaminadas a dotarlo de fuerza ejecutiva en otro Estado miembro. 

 

(22) La presente Directiva no afectará a las normas de los Estados miembros aplicables a la 

ejecución de acuerdos que sean resultado de una mediación.  

 

(23) Dada la importancia de la confidencialidad en el procedimiento de mediación, es necesario 

que la presente Directiva contenga disposiciones que estipulen un grado mínimo de 

compatibilidad de las normas procesales civiles en lo que se refiere al modo en que se protege 

la confidencialidad de la mediación en todo proceso judicial o de arbitraje ulterior, ya sea de 

carácter civil o mercantil. 

 

(24) Con el fin de alentar a las partes a hacer uso de la mediación, los Estados miembros deben 

garantizar que sus normas sobre plazos de caducidad y prescripción no impidan a las partes 

recurrir a los tribunales o al arbitraje en caso de que fracase su intento de mediación. Los 

Estados miembros deben asegurarse de que se obtenga este resultado, aun cuando la presente 

Directiva no armonice las normas nacionales sobre prescripción y caducidad. Las disposiciones 

sobre los plazos de caducidad y prescripción de los acuerdos internacionales, tal como se 

aplican en los Estados miembros, por ejemplo en el ámbito de la legislación sobre transportes, 

no deben verse afectadas por la presente Directiva. 

 

(25) Los Estados miembros deben alentar a que se informe al público en general de la forma de 

entablar contacto con mediadores y organizaciones que presten servicios de mediación. 

También deben alentar a los profesionales del Derecho a informar a sus clientes de las 

posibilidades que ofrece la mediación. 

 

(26) De conformidad con el punto 34 del Acuerdo interinstitucional «Legislar mejor» (3), se 

alienta a los Estados miembros a establecer, en su propio interés y en el de la Comunidad, sus 

propios cuadros, que muestren, en la medida de lo posible, la concordancia entre las directivas 

y las medidas de transposición, y a hacerlos públicos. (27) La presente Directiva trata de 
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promover los derechos fundamentales y tiene en cuenta los principios reconocidos, en 

particular, por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

 

(28) Dado que los objetivos de la presente Directiva no pueden ser alcanzados de manera 

suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, debido a la dimensión o a los efectos 

de la acción, pueden lograrse mejor a nivel comunitario, la Comunidad está facultada para 

adoptar medidas de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del 

Tratado. De conformidad con el principio de proporcionalidad, enunciado en dicho artículo, la 

presente Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 

 

(29) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de 

Irlanda, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad 

Europea, el Reino Unido e Irlanda han comunicado su voluntad de participar en la adopción y 

aplicación de la presente Directiva.  

 

(30) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca, 

anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Dinamarca no participa en la adopción de la presente Directiva y, por tanto, no está vinculada 

por la misma ni sujeta a su aplicación. 

 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA : 

 

Artículo 1 

Finalidad y ámbito de aplicación 

 

1. El objetivo de la presente Directiva es facilitar el acceso a modalidades alternativas de 

solución de conflictos y fomentar la resolución amistosa de litigios promoviendo el uso de la 

mediación y asegurando una relación equilibrada entre la mediación y el proceso judicial. 

 

2. La presente Directiva se aplicará, en los litigios transfronterizos, en los asuntos civiles y 

mercantiles, con la salvedad de aquellos derechos y obligaciones que no estén a disposición de 

las partes en virtud de la legislación pertinente. No se aplicará, en particular, a los asuntos 

fiscales, aduaneros o administrativos ni a la responsabilidad del Estado por actos u omisiones 

en el ejercicio de su autoridad soberana (acta iure imperii). 

 

3. En la presente Directiva, se entenderá por «Estado miembro » cualquier Estado miembro, 

con excepción de Dinamarca. 

 

Artículo 2 

Litigios transfronterizos 

1. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por litigio transfronterizo aquel en que al 

menos una de las partes está domiciliada o reside habitualmente en un Estado miembro distinto 

del Estado miembro de cualquiera de las otras partes en la fecha en que: 

a) las partes acuerden hacer uso de la mediación una vez surgido el litigio, o 

b) un tribunal dicte la mediación, 

c) sea obligatorio recurrir a la mediación a tenor de la legislación nacional, o 
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d) a efectos del artículo 5, se remita una invitación a las partes. 

 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, a efectos de los artículos 7 y 8 de la presente 

Directiva, también se entenderá por litigio transfronterizo aquel en el que se inicie un 

procedimiento judicial o un arbitraje tras la mediación entre las partes en un Estado miembro 

distinto de aquel en que las partes estén domiciliadas o residan habitualmente en la fecha que 

contempla el apartado 1, letras a), b) o c). 

 

3. A efectos de los apartados 1 y 2, el domicilio se determinará de conformidad con los 

artículos 59 y 60 del Reglamento (CE) no 44/2001. 

 

Artículo 3 

Definiciones 

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

a) «mediación»: un procedimiento estructurado, sea cual sea su nombre o denominación, en el 

que dos o más partes en un litigio intentan voluntariamente alcanzar por sí mismas un acuerdo 

sobre la resolución de su litigio con la ayuda de un mediador. Este procedimiento puede ser 

iniciado por las partes, sugerido u ordenado por un órgano jurisdiccional o prescrito por el 

Derecho de un Estado miembro. Incluye la mediación llevada acabo por un juez que no sea 

responsable de ningún procedimiento judicial vinculado a dicho litigio. No incluye las 

gestiones para resolver el litigio que el órgano jurisdiccional o el juez competentes para 

conocer de él realicen en el curso del proceso judicial referente a ese litigio; 

b) «mediador»: todo tercero a quien se pida que lleve a cabo una mediación de forma eficaz, 

imparcial y competente, independientemente de su denominación o profesión en el Estado 

miembro en cuestión y del modo en que haya sido designado o se le haya solicitado que lleve a 

cabo la mediación. 

 

Artículo 4 

Calidad de la mediación 

1. Los Estados miembros fomentarán, de la forma que consideren conveniente, la elaboración 

de códigos de conducta voluntarios y la adhesión de los mediadores y las organizaciones que 

presten servicios de mediación a dichos códigos, así como otros mecanismos efectivos de 

control de calidad referentes a la prestación de servicios de mediación. 

 

2. Los Estados miembros fomentarán la formación inicial y continua de mediadores para 

garantizar que la mediación se lleve a cabo de forma eficaz, imparcial y competente en relación 

con las partes. 

 

Artículo 5 

Recurso a la mediación 

1. El órgano jurisdiccional que conozca de un asunto, cuando proceda y teniendo en cuenta  

todas las circunstancias del caso, podrá proponer a las partes que recurran a la mediación para 

solucionar el litigio. Asimismo el órgano jurisdiccional podrá pedir a las partes que asistan a 

una sesión informativa sobre el uso de la mediación, si se celebran tales sesiones y si son 

fácilmente accesibles. 
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2. La presente Directiva no afectará a la legislación nacional que estipule la obligatoriedad de la 

mediación o que la someta a incentivos o sanciones, ya sea antes o después de la incoación del 

proceso judicial, siempre que tal legislación no impida a las partes el ejercicio de su derecho de 

acceso al sistema judicial. 

 

Artículo 6 

Carácter ejecutivo de los acuerdos resultantes de la mediación 

1. Los Estados miembros garantizarán que las partes, o una de ellas con el consentimiento 

explícito de las demás, puedan solicitar que se dé carácter ejecutivo al contenido de un acuerdo 

escrito resultante de una mediación. El contenido de tal acuerdo se hará ejecutivo a menos que, 

en el caso de que se trate, bien el contenido de ese acuerdo sea contrario al Derecho del Estado 

miembro donde se formule la solicitud, bien la legislación de ese Estado miembro no 

contemple su carácter ejecutivo. 

 

2. El contenido del acuerdo podrá adquirir carácter ejecutivo en virtud de sentencia, resolución 

o acto auténtico emanado de un órgano jurisdiccional u otra autoridad competente, de 

conformidad con la legislación del Estado miembro en el que se formule la solicitud. 

 

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión los órganos jurisdiccionales u otras 

autoridades competentes para recibir una solicitud de conformidad con los apartados 1 y 2. 

 

4. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las normas aplicables al reconocimiento y a 

la ejecución en otro Estado miembro de un acuerdo que haya adquirido carácter ejecutivo de 

conformidad con el apartado 1. 

 

Artículo 7 

Confidencialidad de la mediación 

1. Dado que la mediación debe efectuarse de manera que se preserve la confidencialidad, los 

Estados miembros garantizarán, salvo acuerdo contrario de las partes, que ni los mediadores ni 

las personas que participan en la administración del procedimiento de mediación estén 

obligados a declarar, en un proceso judicial civil o mercantil o en un arbitraje, sobre la 

información derivada de un procedimiento de mediación o relacionada con dicho proceso, 

excepto: 

a) cuando sea necesario por razones imperiosas de orden público en el Estado miembro de que 

se trate, en particular cuando así lo requiera la protección del interés superior del menor o la 

prevención de daños a la integridad física o psicológica de una persona, o 

b) cuando el conocimiento del contenido del acuerdo resultante de la mediación sea necesaria 

para aplicar o ejecutar dicho acuerdo.  

 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no impedirá a los Estados miembros aplicar medidas más 

estrictas para proteger la confidencialidad de la mediación. 

 

Artículo 8 

Efecto de la mediación sobre los plazos de caducidad y prescripción 

1. Los Estados miembros garantizarán que el hecho de que las partes que opten por la 

mediación con ánimo de solucionar un litigio no les impida posteriormente iniciar un proceso 
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judicial o un arbitraje en relación con dicho litigio por haber vencido los plazos de caducidad o 

prescripción durante el procedimiento de mediación. 

 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 se entenderá sin perjuicio de las disposiciones sobre plazos de 

caducidad o prescripción incluidas en los acuerdos internacionales en que sean partes los 

Estados miembros. 

 

Artículo 9 

Información al público 

Los Estados miembros fomentarán, por los medios que consideren oportunos, el acceso del 

público en general, en particular vía Internet, a la información sobre la forma de ponerse en 

contacto con mediadores y organismos que presten servicios de mediación. 

 

Artículo 10 

Información sobre los órganos jurisdiccionales y autoridades competentes 

La Comisión hará accesible públicamente, por los medios que considere oportunos, la 

información sobre los órganos jurisdiccionales o autoridades competentes que le hayan 

comunicado los Estados miembros de conformidad con el artículo 6, apartado 3. 

 

Artículo 11 

Revisión 

A más tardar el 21 de mayo de 2016, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo 

y al Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la aplicación de la presente 

Directiva. El informe examinará el desarrollo de la mediación en la Unión Europea y el 

impacto de la presente Directiva en los Estados miembros. Si es necesario, el informe irá 

acompañado de propuestas de adaptación de la presente Directiva. 

 

Artículo 12 

Incorporación al ordenamiento jurídico de los Estados miembros 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas necesarias para dar cumplimiento a la presente Directiva antes del 21 de mayo 

de 2011, con excepción del artículo 10, al que deberá darse cumplimiento el 21 de noviembre 

de 2010 a más tardar. Informarán inmediatamente de ello a la Comisión. Cuando los Estados 

miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la presente Directiva o irán 

acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán 

las modalidades de la mencionada referencia. 

 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones 

de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

 

Artículo 13 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial 

de la Unión Europea. 
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